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EXPOSICIOI\ 

f$~Ñ0R: La ciencia moderna re
~oge y c,onsa,gra las enseñanzas d·e 
}a reá<li:dad, al)lpllando el concepto 
ftel s~guro q;ue por perfecciona
m.ienlo y avance de la previsión 
tiene raíz u origen en todos los ac
tos qu.e e_ntrañan ·defe-nsa contra 
riesgos, promesa$ de ahGt•ro. y d9 
capHa.lización por d.esembo!sos úni
·Cos o periódicos o afirmaciones y 
· gar.anLías del cré-dito. 

La reserva del exccd(mte de los 
ingresos ccouómicos o e·l ahorro. 
de ro. indispensable para el pag-o de 
primas es, en efect o, obra de pre- · 
visión que antecede al seguro y lo 
p~ra o lo fa,3ili ta, d.e tul n:wdo. 
,q-u\0 a.qu.ello10- sacrifi-uios e·conómi--

dPsa de Guadalevin con el noinbre 
de "Premio Carme-n Abela".-l'á
gina 3!d . 
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y Jlam'Os Jefe p1'DV:ilzcial de la Sec
eü5n de pr·esu:puestos r:wnicipulcs 
d e 1/o:Uadutül.-Fd:;<n.c: 3·i 1. 

Oistri!ntción entre los Ayuntamientos 
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D. G1'CJo1-io L.dzaro Sáenz.- P á']i
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INSTRUCCIÓN PúrsLICA.-Dir·ccción ge
neral de Ens.efi'anza. Superior y f3e
cundaria.-Disp.oni.cndo qne a don 
Juan Bonet Boru:ll y a D. Leonar
do Mw·lín Echeverría se les coniderc . 
cornlJ1'enclülos en la lista de aspi
nm.tes adm_itídos eL los op.osi.cione.s 
en.~ t-nrno de Au .. J;{Uarcs a la {)rUcdr\· ': 
de Geoffmí·ía e Hi:doria, vacante en 
el_ Instituto de San lsid¡·o.---I'úgi-
na :J,i2. -

• DesesthtJ.ando petición de f!.; En-riqu.e 
earredo y Vif]J1'a, e.r; Pro,fcsm· att. 
triliar de la Escuda del · IJor¡ar y 

Pro('esion a.l rle la M~'.t}er, relati.va a 
qne se /:e ce!) -rue en dc,,!ino de Sil, 

categoría en el ltrstittl, to ¡'/:acio n al de 

r cos y La ·conLin.uidad de esi'uc.rzos 
de alwrro, as.i como el repart o dP. 
riesgos., por conlrihnción de mu
ch0s a, la traJ.<q'\lilidad rl_e hodDS, dan 
vida al segurD, porqu-e g:u·an.t.jzun 
contra el pcligrtJ de evuntos n.\enus 
a. la voluutad ltumana y permiten, 
con esfuerzo de solidaridad de lJI'C~ 

visores, valorar las p.r·obahilidades 
dB daí'io y e-ncadenar los ri-esgos, 
que nunca el individuo aislarlo pue
de sop.ort.ar sin la co,ncurre.ncia do 
much.os asegurados. 

Go-u1o consecuencia de ello y am
parado el seguro por la tutela que 
establec.ió la ley de H de Mayo dn 
1908. exige el normal desarrollo de 
la vida de la previsión para el bien-
estar cco_nómico general,_ amp.liar 
ol cawpo de la protección del Es
tado a todo aquello que sea ini
~iación, punto de partida y base de 
aquél, estimulal)do y. fornent::mdo el 
arraigo de las. institu,cione·s de 
ahorro hasta conseguir que los fa
vorables resultad-os y los s-electos 
frutos de la intervención tutelar al
cancen el máximo de las eficacias y 
proruuevan e impulsen las obras 
sodales que llevan anejns eJ· sasie· 
go ecouómi.co. 

1-lecie,_n t.es ca . .tást1'ofe-s c-on;;ectJ.~iU-· 

r:ia deL r;3gimen de libertad sin tra
ba en el eampo de·l segu.ro. marí.
timo Y la nropia ex.perien-eia de la 

ldern hal;e1' sido admitidos y P.rclvJ 
dos los aspir-antes que se mendorum 
a las opasicion.cs, en i W'??O de A 7t;.ri.
lit1res, o las Cátedras acurmflodas 
de T,_;cnica física ap licada a la Far
macia 11 de Anális is (JUÍm.iro 11 r·n 
pw·ticular de los alimentos, ?nedira
m cntos 11 venenos, con sus pnictir,7s, 
vaca.11tes en la Fnc¡¿[to.d. de Farm1~
cia tj.e la U'tt.Íversidarl- de (; '1'0J:'Gdn.---
r~·' -,¡, ., ~J~! 

Di~er,üón gen0ral d-e Pr·.;nH.• r:-. c•F• :
ii ;;n:l:) .. -- Mri!Cstras n om.b1'oo\1s rwo
p'ictarias 7í.l'OVisionalrncnte, de ac;wT 
do ron el Estatu to virren te ?! poro · el 
qtdnto tu.rno del c r tlcuJo 7~ .~Jlrí
rrintl ::~ -12 . 

A.NExo úNtco.- Bo-T_~~.\. . -- Opo~1 c:Ic:-~-TF '-~ .. 
Sun ASTAS. - An:,!L:nwrn:.r;Ió;< pno
V!NCL\L.-/\NuNc1on D.3 Pli ~;:\/lD I'.'·f:O. 
EDICTOS. 

I!mir.E al(aúd!ü:o por orden de mate
rias, de T.e?fcs, · Proyectos de l e1¡, 
RP.rrles rl t:cl'ctos , n r:o./Rs rJ~·dr.?U\~., n e'
gl(unentos, Circu!áT·(•s P. l n,s·fpnccio
nc,(> (('l.e Qe J~ ít~J, ·:_•,_;l;fir>o_rf'J en p[ .-.:- 1'-i 
1~e;~ 'r:·.;:in;'dtt;._;· d~ ·~1-ó'2l;·~ ··' , , ~, t·' -

ley eJe :~·eg:J rüs , que sú-!o tuvo el 
dcsaero l!o preciso p::tra e s tinncl <:~r 

y fa.vorecer determinadas foru! :.ts de 
la previ:;ión, acon.rwjan r1:oks;~r y 
ga:r¡:).nLizar los s-aerifl.cjos ele los que 
por la vía del ahol'ro es.min:in ha-
cia las mCts fructíferas apl icac: ion es 
ee.onómlcas del sobranle do los in-· 
gresos . 

E:s de prudencia r ecord•ar, ade
mús, que si el volumen de capita
les asegurados y primas pa:sadas 
representa un ahorro anual de más 
de 250 millones ele p esetas, queda
ron sin an1paro legal los inmenscs 
rc.cursos recogidos en las_ ¡;nutuaLi 
dafles o cobijados en Las Cajas d~ 
i\.l)Jtr:ro y Ca.pitali;:;!lción, y si rier-: 
tamente no e-s p-~sihl-e la nül'mali...: 
dad de la vida económica sin el am
paro -del seguro, no es menos cier-: 
to ql:Le l.a prosper idad y el des en-.. 
volvimicnlo económico d.o los pue
blos depende de la aplicación útil 
:le todo aqt.1ello que como excedente 
de ingresos se invierte en obras 
prnduetivas, después de larga acu-' 
mulu,ci.ón y de continuados sacrifl
oi0s. 

Univ-ersalrnente implantada la 
in speoeión y la inlervenoión de las 
empresas aseguradoras, a pcsax ().1-

las garantías q.ue ésLas ofreofl>P., 
porque 01peran bajo los prin!Jipios 
re.cton~s de La té-cnica a e tu nria! y 
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del cálculo -de probabilidades apli
cado a la fija,ción .de primas, es in
cuestionable que se sic.nle la rná<J 
imperiosa nece·sJclad de tule~ar las 
obras e instituciones que adrninis
f,ran y acumulan ahorros sin garan
tía técnica de ningún · género, sin 
fines práclicos lns más de las veces 
y en condiciones de riesgo que oeu
sionan incalcutables desast\'es. 

Podrá deeirsc por los defensores 
de la líhcrtacl srn l.ímite que la 
reslriocción que se imponga a los 
administradores del ahorro nado
na] puede t,rabar el funcionll!mien
to de ·deLerminrr:das empres<ts; pe
rn el Gobierno entiende t¡ne afirma, 
pracln.ma y vigoriza la liberta d in
dustrial y comercial vigilando las 
obras ele la ·prev isión por estudio 
previo do ;la vos ibilidad mnt.cmúti
o·a y fman.ciera de los programa's 
que al público se ofrecen y por la 
insp0cci ón constante del u s o de la 
libertad, dentro de 'la moral y de la 
justicia, .evitando las demasfas pe
lig-rosas y Jos engaiios ·y falarias 
que tantos males y tantas amargu
ras sienibra11. . 

En el dccreto...:ley que tengo el 
alt-o honor de someter a la aproba-· 
cir\n de V. "l\T. se enlRza aqu 8] J'é
gimen de libertad con un siHterna 
de publicid ad constante y con 'la 
aflrrnaci(m y concrección de las res
ponsabilidades, que demasiado fá
cilmente se diluyen, se limitan u "se 
pierden hoy, bu.scandu .los rríás 
ocultos e .ingeniosos cah1inos para 
burlar las sanciones legales ,y es
capar a.sí do la órbita de su cfi0a
cJa. 

·También se atientl<e a la <.neecsidad 
de ·evitar que el ahorro E'!teional sea 
administrado por 10,3 <que ·solam(ml.e 
tienen la • so lvcnci..a ,de los •prnpio~ :re
cursos individuales, o poT los que el_a.~ 

den la 'l"eiponsabilidad ~~ ahsorben 
buena parLe d-ehl.xcedenle de · l-a rique
za escudándose · con üsnrarios contra-· 
tos de .gestión, -redactados e .:mpuest.o-s 
por .el propio ¡;estor inamoviblü. 

' Se ·pretende, igualment.e, contcnor· 
ta fi'ebre de es'flecülación con ahorro'! 
a.}enos, tan ilícita e inmora l quo en la 
mayoría de los ·ea.so.s bordea el •texto 
dfl las ' leyes penates, motivo pur el :qH{) 
re-gl.ameilta e-ste d.e.e;reLo-loy .lo-s :n!ó
to'düs de . inversión . del -ahorro, con la 
flexibilidaxl. : neccesaria 'para •ru.o impedir 

· el :Juc:ro legítimo y hasta aumen1:ar J(!Js 
rendimientos .normal:<)S que ·una ·acl~ 

ministración prudeiite puede en la 
netl!laJidad ofrecet', "pro.cuT~mdo, a1ile
más, que las disponibilidades de:! , Tl!Htil'

eado español, .tan neces·aria;s .1pa:r.a ~1 

progreso económico d·3 la .Palri.a, nn 
emigren al extranjero. 

Al ex.ig.ir que ·Jas ~_i;mpresas an~)ni

mas se -organ.iccm con capilaJ sufleien
te y que las J'vl.utualidaúc:i puras J1az
can en régimen de plena sobe.ranía do 
los socio s, rec:oge el Gobierno anhelos 
de la qpi nión, .enscfianzas de las le
gis laciones extranjeras y avances jU·· 
rídicos que no pudiaron .ser tcJliáos en 
cuenta po.r los auto.t'-~S , de Código.; y 
leyes que, .si bi en sahiamonte in~pi. 
raúos, pecan de insufi.ciencia en .la .ac
tuaiidnd. 

·Se .ha tenido presente, .en 1ln. la ,l1fj. 

oesidad de no ocasi')clar :al Tesoro pú
blico gasto alguno por creación do 
nuevos s-ervicios, y .como cons~c;wneia ' 
de ello, poniendo a cargo dP> !os t.ute
wdos el eosto de la protectión que .a 
ellos •y a la .economía nacional bene
fician, y aprovc.c.hando ei \nabqjo dn.l 
competente .Cuerpo .t,\enieo de lnspec
ción me¡·canUi y de S?guros, •quedará 
doLa.da la función cJn los -~recursos 
pr01pios indis.pensables -para :e.! ;per
fecto desanol!o de la obra. 

El enorme progt'eso <:tlcanzado .por 
las Empresas aseguradoras y .et s-in
gular irq.pulso d<\d o ;, la .previ.sión ¡.er 
la ley de H de ·Mayo ele 1908, qu~ en 
poco más de quince r.ños ··rlc . .varon d.e 
40 a 200 millones ele p·eseü.ls e! vo
lumen de ,primas rccamladas en 1Es
paña, son demnstra.c i1ín ,pa-lmaria ,de 
que la tutela del .Estado no es nh5-· 
táculo a la previ sión, 'sino .. estímulo .e 
impulso, r:onsiguio-nte n, la solvencia 
que la .ri.gur.osa .inspec.cl.ón aerC:dita ;y 
exige. 

·Por todo ello, de acuerdo con el 
C.onsf)jo de :Ministros, te¡;¡;go ei .ano 
hono'!' de proponer a i<l ;:¡,proha.f;ió:m 
de V . . 1\L el ~. igulente .uecr-,-,to-ley. 

'Madrid, ,o de AbriLdtd9Z6. 

SI!3Ñ011: 
A L. R. P. de V. -M., 

EDUAHDO AUNÓS 'PÉREZ . 

rREAI.. UEGRETO.cLEY 

A .propuesta del M i.rü'lt:ru .. de Tl~aba
jo, Gomerciü e :Industria, ,Y Gle .acuer
do , cor~ ·. l\H · Consoj.o de Min is tro.s, 

Vengo en decretar .lo siguiente : 
Artículo L 0 Se establece en el l\1i

nisteri,o de Trnb<tjo, Comercio e In
dustria, Bn la Jnspaeción MiMlcanti l y 
de Seguros,, 'un · llcgistro e Inspecció~ 
de las Sociedades y entidades .de aho
rro, . wpitalización ,y .. sinlilares, con 
arreglo a .las .disposiciones .contenidas 
de este deereto-lf)y. 

Artículo 2.0 Queda prohibido el es 
lahleci:m.iento y ·el ,fuBcionamiento. en 
España, sin 1a previa . i.nscri,pdón en 
el H()'gislro . espl:HJ)a¡ . que .ellte .decreto 

esl,abl~ce, de Cajas d.e Ahorro ;,' . d( 
Capilalizació.ra y similares p-ara ad 
CJUisic.ión •O formación de .capitales ,por: 
im,p.osiciones .ún.icas ·O periódicas, ,cnr~ 

in:teHés o sin él, y de Cajas y cuentna 
de ahom·o y .de acumulación de C2'P i ~ 
tales, r.oo interés fljo o variable, y de 
toda clase de Corn;pañfas, Sociedades, 
Mutualidades, Empresas personale,s y, 
entidadus nacionales o e:xtrankra.f.l 

. que r eciban dinero para invertirlq., 
.repartirlo, administrarlo o .acumular~ 

IQ, con fines similares a -los ·a:ntos ex.,; 
presado-s. 

FJn la mencion&da prohibición 1ostáa 
incluidas, por lo tantq, las Cajas de 
Ahorro que establezcan o tengan es
tablecidas los Montes de Piedflld, la$ 
Cajas p.rovinci.ales o Municipales el~ 

ahorro y las de las l\iancomuni4ac r:E. 

Taanbién .quedan sometidas a est;( 
de-cre'to-ley Jas Sociedades o entidu
de..s de cualquier forma y denomina .. 
ción que reúnan o ac.umulen capit¡;¡,. 
les para la ¡wnstrucción de edificio·s. 
para la compra de vaLores o par~ 
aplicación dé'! aho.rro a cualquier f1Ii 
benéiico ·o lucrativo. 

Artículo 3.0 Se exceptúan do la 
inscripción: las Mutualidades csc t)1a 

re:s p1Jras, . sin gestoras, que contin' :.a
rtm sometit:Ia.s a todas las disposlciJ
nes vigentes en la aétuaJidad; las Co
operaLivas de funciona.rios públ icos 
que estén sometidas a la inspección 
oficüd; la Caja Postal de Ahorro~; l;i 
Caja Central de Cr_édit:o; Jos Pósitos; 
lo-s Pósitos dB pescadores ; las Cajas d('l 
ahorros de los Bancos y Casl,lJS de 
banca íns:critos en la Comisaría de la 
Banca 'Privada; el Instituto Naci011al 
do 'Previsión y sus Gájas especia!e:!i 
de cr.p italización ,y previsión infanlil 
orgaaJzu.das como Se.c.ción de las C<t, 
jaB Colabo.rador:as de ·dicho Instituto,, 
pero no las C¡¡jas .y _Deleg,aeiones ft 
liales .del propio Instituto en cuanLQ 
u las operaciones que no s-ean exch;
sivamente las de colaboración con él 
o_ ·las rle se,guro y rna.segul'o en él. 

Articulo -i.0 No .podrán las e.ntida·-. 
des imcritas oslentar .en su Tazón so
ciál o en la denominación qne de>signe 
su 'funcionamiento las palabras "C :~
ja de Ahorros" u otro nombre an.á
logo c¡ue contenga la ,pala.bra "allc.
rro" más que cuando se trate de Ins-· 
tilncioncs que .teng;an 1por objeto recJ.
bir de los ,particulares .o.antidades a 
interés para .invertirlas, sin , que . ~os: 

fundadores, gestores, .g.arantiza!iklres 
adm.injst:ra8ores u .otros inte.resu,do~ 

teng,an derecho a partic.ipar ·del Te· 
manent.e d;.í . bmwficios ,obtenidos .PO:li 
lns expresadas .iustitlWiO;Il.es, 

:La . denoruirl&·ciqn ~ .:Monte ~ Ne;..¡ 
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(l.ad queda reservada a las Institucío
il1·es de Beoofi.cencia. pública que ten 
gan Junta de Patronato e intervención 

,··o que establezcun la JuJlta y la Inter
vención dentro de los bres meses si
-g·uientes a e·sta dispos ición lcgai. 
' J~a denomina·ción de "Coto Social 

' de Previsión 1', ü similar, queda re ser· 
: 'v1.~>da a las Instíluciones establecidas 

( ., 
: por el Esta.do o por el Instituto Na-
:.~fYlal de Previshín. 

•': Se prohibe denominar institución 
lNacional" a la que no sea de carác-' 

· ter oficia.\. 

: El ·nombwe de "Coo-perativa" de 
ahorro y de capitalización, o de cons
,t!:~c.ión dO casas baratas, sólo podrán 

.. pJilizarlo l&s Mutualidades pro·pia
. H1pnte flíchas que ,no tengan em¡pre.sa 
gestorn. 

/ ' Queda prohibido constituir en Es· 
{para nuevas entidades tontinas y cha 
.~tell) siann.s que tengan em,p¡resa ·gesto
. i·a, fnnda.dora o administradora. 

de Lenguas del Ministerio de Es-: i) Presentarán igualmente, poP, 
Lado; triplicado, una noLa técnica que ex-: 

a.) Copia auténtica de la cscri- plique el fundamento de ln s opé-
tura, acta, . Estatutos o Reglamen-: raciones que se trata de efe.cluar, 
tos de ·constitución de la entidad y de,mostrando científirn,mente la po-: 
certificados de todas las modifica- · f:iibilidad del sistema y de! método 
ciones posteriores. aceptado. 

b) Docume'nto quo acredita la j) Indicarán los tipos de i.nte-
inscrip·ción en e·: Registro Mercan- rés a que hayan de ODerar y los 
til, si se tratase de Sociedades anó- des·cuentos y comisiL>i i.CS que pO'r 
nima.s, y la inscripción en el Re- todos los conceptos se deduz.can ·o 
gistro de Asociaciones si so lrata se p.erüiban unidos a la imposición 
de mutua.lidades. principal o separados de ella. 

c) Tres ejem¡Hares del Es.tatu- Estos descuentos o comisiones tio 
to o Reglamento por que haya de podrán ser, en adelante, de más del 
regirse la entidad. cuatro por eiento de cada imposiclóu; 

d) Modelos de los tíLulos, libre- efectuada en la5 Sociedades anónimas, 
tas o cartillas que se hayan de elm- ni mayores que lo indispensahle 
plear en las operaciones y de ros para sufragar 'los gastos de a.dmi-
recibos y documentos de cargo y nistración on las )V! u tua!i.da-des, 
da ta y moddo de todos los docu- En ningún caso se autorizará el 
mentos de relación con el público cobro adelantado de comisiones o. 
o de puJ:Jlicidad que se usen en las deseuentos sobre cifras su s·c ritas o; 
operaciones. c.omprometídas a desembnl sar "a 

e) El último barancé y ·cuenta plazos. El deseue.nto o eomisi(\n s~ 
: TannJoco se autoriza el esLableci- de pérdidas y ganancias y un esta- cobrarú, en consecuencia, por nas-'! 
'nJieuto en Espaiíá de nuevas Delega- do de situa1;ión al solicitar la iüs- ta el 4 por 100 de cada imp osic ion: 
'clones y Sucursales de entidade.s ex- cri¡:wión. o ingTeso efectuados. 
tranjerus tontinas y ohatelusianas. f) Justificación por acta nota- No se poclrú cohrar por dereehos 

l Igualmente se prohibe el funciona- ria.l, con vista de los libros y do- de entrada y tít.ulo, cartilla, libreta, 
miento de toda entidad que pretenda eumentos sociales, de que, si se inscripción o ap ertura de C"u enta.s 

·\obstel)tar denominación o razón socia¡ trat-a de Sociedad · anónima, tiene Y sólo una vez, cantidad superior a 
¡que di¡roecta o indirectamente pueda un capita;l suscrito superior a dos cinco pesetas. Tampoco se permibe 
\inducir a error al publico acerca del millones de pesetas y que se ha a las Sociedades anónimas percibir 
~bjeto, fines y carácter mercantil, so- desembolsado er 50 por f(}O' de lo a título de cobro de intereses , geS-'. 
?ial u oücial de la empresa 0 a,3~ia- suscrito. Cuando el desembolso ex- tión, liquidación, finiquito u otnO: 
aión. ceda de un. millón de pesetas, sólo conceptQ, cantidad alguna, 

,; Artículo 5.• En ningún caso se se exig'irá desembolso de 25 por En caso de duda acerca ele la 
·~< !:t·ltorizará ~n lo sucesivo el fun- 100 del exceso de capital sobre dos licitud de cualquier descuento ,o 
);*lon::¡micnto ni · la ins cri·pción de millones de pesetas suscritos. de!s•embo·lso resolvr:rá el Jefe Supe,~ 
:-~~ntid ncies de ahorro, capitalización g) Tratándose de Mutualidades, rior de Comercio y Se.guro.s, co¡,t 
'J. sin:ilat·es que no sean Sociedades se aéreditar:í por los Eslatulos 0 informe previo do In: In specc.ión' 

·.:¡;fnóni mas o mutualidades pura.s; Reg¡J,ame,ntos que no t'ienen Em--; Mercantil y de Seguros, a.dmHiéU:.-1 
,e:.r_o!: ibiéndose, por lo tanto, en ¡0 presa gestora ni administradora y dose alzada ante el Ministerio oe 
!'~.11cd.sivo toda empresa de carácter que la soberanía de ra Aso·ciación Trabajo, Comercio e Industri a, sin 
~egular colectiva o individual que reside en la colectividad de los so- ulterior recurso. 
~~rate de dedicarse a operaci.one-s d!l cí.os, con iguales derechOs y debe- No se pmmi lirú que se establez-: 
/~as comprendidas en los nrUculos res, sin que tengan cargos inamo- ca caduciclacl de clo::re·chos en cuanto 
'anterior-e:~ . vibles ni partí'eipaciones de funda.., a Jos adquiridos por interrnpción: 
'l Oue.dnn igualmente prohibidas las dor, y asegurando la reunióh ele la de ingresos, o aunque úo continúe;n 

. eptidadcs y las empresas promoto- Junta general en los casos previs- las imposiciones. Pero si éstas van 
¡Xas, g:~s toras o administradoras de tos en los Estatutos o Reglamentos enlazn.das al us.o o disfrute o a fa 
:)mutua•lidades de ahorro, de capita- y siempre que lo solicite la vigési- amortización de casas haralas o 
~~zaciún, de cooperación y de ope- ma parte de lós socios, al rr¡ enos . económic¡.,s, se p odrá cstabl 2c 'll' el 
].·:m .. c:ic~nes similares c_uando .no sean h) Expr0.sarán en la so licitud desahucio y la pérdida del uso de 

,J!'hsoml a mente gratuitas o 110 o-bren, el drmlici lio de la Central y el de habitación y de los derechos de 
ademús, por estímulos benéfrcos. todas las Sucursales 0 Agencias, y amortización adquíl'idos, cuando no se 

Artíeulo 6.• La inscripción pre- ios nombres y domicilios de' los Di- esté al corriente cn el pago de cuotas 
;vista en el artí-culo 1.0 se suplicará rectores o Administrado;rcs so·cia- do ttlquiler, seguro y amortización, sin 
'r!d Niinisterio de Trabajo, Comercio les; designando a la ¡¡ersona que, perjuicio de que l a entidad eonstruc-
e Industria, presentando en la Ins- con nombramiento suficiente y po- tora o propietaria acrP-dite en cnenta 
r e·ccifín Mercantil y de Seguros del der bastante, lla de representar la al inquilino lüs desembolsos que co-
l'!Tinisterio de Tra1Ja.io, Comer-cio e Institución a todos ws eft!clos; per- rrespondan a la a;~1ort.izaci6n, para 
h ;duslria, oon la oportuna instan- sona que será de nacionahlad es- reintegrarlos sin ir.t'erés en el pinzo o 

,~i· a· , lo.s docum. entns .. siguie!ntes, re- pañola, mayor de veinticinco años 1 plazos y con las C(•a diciones que en á 
;~aetados en, es.p·año,¡ o traducidos a y qu~ no haya sido condenada por contrato se establclcan. 
~ }'Q.L~ ~W: ltLlnf,ei"~.~,e~a~~Ó:f( ---~-~·~~~!..~i pp_l!CUraada 9 _que,brad\1., ... ".. ·" _ puand,Q. W~ _5_e .tTate_ d ~ ;;:,g~.os_ 
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complementarios del ahorro no se 
podrá establecer sanciones basa-
das en error de dec.laración de edad 
ni en otr.os err·ores que no . sean de, 
los que notoriamente influyan en la 
bperación co.ncertada, concediéndo-; 
'se en esle punto a la Jefatura de 
l·a Insp ección Mercantil y de Segu
ros facultad discreciona:l para re-: 
solver en cada oaso y admiLiéndose 
·recurso único ante el Ministerio de 
::Drabajo, Comercio e Indu.stria. 

k) Las Mutualkladcs o Empre-: 
sas extranjeras. que se inscriDan 
'en España acreditarán, además: 

1.• Hallarse constituidas y fun
cionar,do con arreglo a las leyes 
oel país de origen. 

2 .0 La existencia de un solo De-: 
~egado en España, cou plenos po-: 
'deres para dirigir las operaciones 
:sociales y representar a la entidad 

· 'judicia.l y extrajudicialmente. Eil 
Delegado habrá de ser español, o 
extranjero nacionalizado cinco años 
.antes, y reunirá las demás condicio-: 
hes exigidas a los Gerentes de las 
:entida.dcs españolas. 
' 3.• Indicarán el domicilio de la 
Central en el extranjero y el de la 

. Delegación general en Espafla, que 
habrá de ser única. 
:. 4.• Se someterán expresamente 
a lo':l 1lrihuna:les y a la Admini.s-· 
}ración españoles y a las le,yes y 
{li s-pos iciones vigentDS en España. 

5.0 Presentarán, traducido y ie
Salizado, el úlLimo balance gene
ral y cuenta de pérdidas y ganan-: 
bia~ o la ú!Uma cuenta de Admi-· 
Íl.is tración en las Mutualidades. 
. 6 .0 Las Empresas extranjeras 
9ue implanten en E spaña illstitu
clones sometidas a este ·dccreto
,ley aportarán también a esta Nación 
y depositarán en España para aten
·der al neg-ocio español, acle:11ús del 
'aepó sito necesario de · inscripción, 
~n capita l no inferior al 50 por 100 
ael social desembolsado en el ex
tranjero. 

Este capital será depos itado en 
:~1 Banco de Espai'ía, en valores pú
blicos del Estado español o será 
~nvertido en España en hipotecas, 
haciendo constar en el res.gua.rdo o 
e.n la escritura, respectivamente, 
. que el ci tado e.api l.ai n.u eda r1fecto 
a los glls tos de o'!'ganización y i.le 
prim er esinbleelmirmlo y a saldar 
las pr.il'didas de las cueiJtas· anua
les espa(1olas. Las inversiones . hi
p.otccarias no podrán e~xceder del 
50 por l.OO del valor ele los inmu,e 
bles urhanos sobre los que se cons 
tituyan y Focrán comprobadas por 

un Arquitecto de la Inspección Mer
cantil y de Seguros. 

Artículo 7.° Con la solieitud de 
inscripción acompañarán toti'1s Ja.s So
c-i-edades anónimas com;)fendida.s en 
este decreto-ley resguardo a disposi
ción del Ministro de Trabajo, Comer-. 
cio e Ihdustria, de depósito necesario 
en el Banco de Thpaña o en .la Caja 
gen~ral .de Depósii0s de 250.000 pe
setas efectivas en yalores públieos del 
Estado español. 

Se.rá obligawrlo 1 eponer el depó&it.o 
cuando sufra mermas de cualquier 
cuantía:, y quedará afec,to exclusiva-. 
mente, hasta en caso de quiebra, a 
responder a prorrateo a Jos imponrm
tes en la Caja esp'e·cinl con pref,)rencia 
a todos los ac:raedorcs de enalquier 
género y !pOr cualquier otro títulD. 

Dicho depósito y sús .. intereses no 
podrán ser afectac:los .a r.u,tas judicia
les sino por el excedent-e qur, pudlera 
quedar después df}l pago a los impo
nentes o &u&eritores. 

Cuando el 1\Íi-nistro de TI:abajo, Co
mercio e Industria, a propuesta de la 
Jefatura de la Inspección Mercantil y 
de Seguros, acuerde la intervención o 
la liquidación d~ las Cajas o entidades 
inscritas; sólo podrá invertirse en las 
coslas de la liquiuacüín o i:utetv~:n
ción administrativa hasta el lO por 
iOO del depósito, sin perj<Jicio de que 
por medi~ del Fiscal, l'On .la AbogMía 
del Estado y de 0ficio, se deberá ac
cionar contra l0s Gerentes, Adminis
tradores o Sociedades anónimas y sus 
Comejos para el recobro ue los gastos 
causados y de todos Jos débitos. 

Artículo 8.0 Las Mutualldade.s que 
reúnan más de 1.000 socios exigirán a 
sus ad,rninislradores o gestores que 
P'resteu fianza mrueo':llunada y soii.., 
daria de una peseta por cada asocia
do o adherido a !a Mutuali,iad, has ta 
el máximo de 250.000 pesetas, que se 
depositarán del mismr> modo, con igua· 
les cond·iciones y a los mismos efectos 
que ios depósitos previos de las So
ciedades anónimas. 

Artículo 9.0 Todos Jos dept.Jsiíos 
previos r esponderán del pag·o de las 
multas que la Jefa.Lum ele la Inspec
ción Mercantil y de Segmos o el Mi
nisLro fle Trabajo, Comer.:io e Indus
tria impong.an, ingresando estas r.ml
tas en la Caja de la Jnspr.cción para 

. contribuir al sostenimiento d~l servi
cio. Y en el caso dB no efectuarse la. 
repo-sición de los d;)p<Js itos 01 el pJ,a
zo de quince días, se p"Oi'i!deri ::1. la 
liquidación forzosa :;·i se !.rata de So
ciedad anónima, o a !a suspensión de 
la Junta ndministrado-ra eJ. 'us !I¡Iulml-
lidades, sometiendo el c:!iso -a ltt .Junta 
g·cneml de mutualistas para que és tos 

prove.a:n: sustituyendo a la Juuta y 
oompletando el (!epósito n liquidm1rlo. 

Artículo 10. Las Mutualidac:e;; rx
tranjeras qi.Ie desoon ser :nscrit.as en 
ESipaña, constituirán siempr·e, al soli-
critar la inscripción, un depó3! l. o ne
cesario inicial de, .u! merws, 1G0.1)00 . 
pesetas en valores públi co~ cit'l 1•~ -;i< l -

do español. 
Artículo 11. Si :;;s ci;"po~de!c;H;s 

fega.les extranjeras t•x¡giera.n a las eri:.. 
Lidacles españolas que c.perr~n en el 
extranjero depósitos 0 garantía supe
riores, de cualquier género, sr1 apli
c;ará el régimen de reeipro-~i rln.J a !}).S 

Mutualidades de refereida. 
Igual sistema d1' rec.ipro ·~i dad so 

aplicará a las Soci·}dades aw'>l!Illl&s, 

sin perjuic,io del cumplimiento por 
éstas y pQr las J\hltualid:tdcs df'l tori'as 
las normas de este clecret0-lev v de 
las disposiciones concordante;;. · , 

. Articulo 12. A los efeelos df)i de'-. 
pósito necesario se hará ia. evaluatión 
de los fondos públicos por el pre}lo 
me,dio en Bolsa él rlía de la ron~t.Jtu- · 
ción -de dichos depÓsitos, y todos l~M 
aüos U!l precio del día cl"ll eierre i'lel 
ejercicio anual. 

ArtícUlo 13. Las Mutun!Icl~Hles pu
ras podrán constituir el depós ito pre
,vio en primeras hipote0as sobr·e in.
muehleS urbano·s sitos en el radio de 
las poblMiones y hasta ·por el 70 po~ 
100 del valor ele tasación del imnue-. 
ble. También podrán efectuar la in-. 
:versión en inmuehtH:ls propios,. que 
só-lo se estimarán en todo el vnlcirdes
pués de tasación por un AJ'qll.itecto de 
la In&pección MerNmLil y Je Scgm os. 

Artículo 14. Quedan excc.ptuadas 
de la constitución de d+)pósil.os pre~ 
vi-os las instituciones creadas y admí.
nistradas pou.- las Diputaciones pro.,. 
:vinciales, Municipios y Mancomunida
des y Jos Montes de Piedad qu~ naynn 
sido declarados instituciones dfl Bene-. 

·ficeneía pública, a condiCJión ' de que 1 

' tengan Junta de Pa~::'ún'\lo r¡ -in tnr-. 
vención. 

Estas Jmüas de Patronato y lns ge~ -
to.res y administradores dJ la~ lnsli .. 

1 luciones .a que se refiere este D·~n·et,o~ 
1 ley s-erán reo1ponsables de Jns saneio~ 
1 nes que hubiere lugar n imponeJ~s .. 

.11.~ El Ministerio de 'l'rabajo, Cwwrdo 
e Industria se dirigirá al Gc•b'erno re .. 
cabando autorización r-a,·a intervenir 

1 cuando sea necesario en la ndminis-. 

,1

1 tracirín de las Cajas de l.as Dipnlncio-: 
nes, Mancornuniclad•cls y Ayu11 Lnmien.., 

j tos. 

1 
Artículo 15. Se p ro hibe a las 

1 Entidades y El'npresas ins eritns de 

l. ahorro y de capitalización dedir.:w., 
se a oporrwiones que n o s:::an las· 
de los iM1i'Mrlns fines, renli¡;ados del 
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mo.de t¡uc se 'll'lq:w,es.e .eu .Ja ~süJi;ai

tuu cic inscri·p·c,\ón. 
Artícutl o 16. En el plazo .de tres 

meses, a contar oes1i c la f·ech¡¡, fln 
que s'e haya ultimado .el &xp,edien~ 
te, quedará acordada o .desestima., 
d-a la solicitud (!e insuri.¡1'ción, ·f\.Oli-

íle.ando la Re:a! orden al soüci.tante. 
Artftmlo 17. S.erá denegada la 

insvripciün en C'l Hogistrn s, por lo 
lanttJ, la <n.twri~a·ción par-a operar 
e~1ando la entidad so!.i'citante no ··se 
ajq·sle a .las eondieionos pnlvist·a,s 
en este .f}F,,c:r&to- l cy y, en espeúal., 
.por Jos mG! ivcs que a e.ontinLJ.ación 
se indican: 

a) Cuand.o 

pesici6n ·.de re;clamacionces ,contra la 
devolución de los d:Q-pósitos, y pa
sado :el .p·l·azo sin r-a'Clamaciones, se 
.efe.c·tuará la ·devoloción de 'los de
pósitos libr-es .de respon,sabilidad. 

Articulo 20. Corresponde ál Mi~ 
nisl's1,io d'e '1'1:-aba:jo, <Comercio e · In~ 

dustri:a, rwr metlio del Cuenpo :téc
Iliico de insp,eooión lVI'ei'Q:antil .y de 
Se .. g-uro:s y · d~ :su J'efat ura ·S nperio,r, 

~-ond h~ I.o;J es ·--:d~J l<H~ --o p nr<.""t.Cl-Olle-s {lro

,pues tas r csul t-B que éstas ·S{)n am
:b.iguas, l.ecs ivu·s .pa ra lo-s i-lnpone¡;¡Jes • 

1 el Regi:stro '-Y I'a ·v.i:gilan:oia de ,l'as 
entidades que son objúto de este 

··dM'r•elo~l!ey, ''in:cluso hiB :ü1tcrv:en
:ciorres g en:eralM 'Y ·1as •es:pEmiales 
p::tra lo·s Nlisos .d'e .S\H3pénsión d'e 
pago s, 'liquidá•eiones y ~uiebra·s, 

que 'se 'regirún •por 'la :.legiB·l'ae-ión 
vi.g·entc sobre :S-eguros, ··er¡ clnttlto 
nu quede -refoTtrútda p-or este · de~ 

· lretn ~Iey y r·mn 1it:ts 'oportunas adap~ 
p impo~ibles. 

. b) Gnand:o 
Se ílesvirt.úc la j)Cl'SOIWlidc>.d ·COlec
tiva y man-:}cmunllda . de todos los 
socios (J se ,pcrs.iga lucro diferente 
al benellcio común, o .s.e ejer-r.an 

.. podc•'cs o fwmiones que no s ean 
r e•pnseutaüvos y ·.amovible!>, o qu~ 
no sean emanado,; libremente .de la 
vnlun ktd .eo lect-iva, o cua n·d-o no 
sean iguales los denwhos y debe
r.es de todos ws socios, o eua!lti'O se 
conce.dun parti>C.ip.aeiones de fun
dador o especia ln~.ent(l privilegiadas, 
o Nlando no qu0.de ,ga.rantil.ado ,eJ 
funcionamiento de la J unta .g ene
ral de mu,lua'listas .s-in que se-a po
sih.lc supl8:ntar .Ja voluntad de ellos. 

e) Cuuwlo .]as op:eracion·es .s.e 
funden en lot:erí•as ·O ·azares . 

di) Cuando no ·se ,;puntmüiee la 
r.e·s ponsabil id:ad · de, lo.s ·Ad,¡)'Íitüs<Lra 
-Llorns , l a.s :cmn¡s;ones y ··uescuentos 
y ci .modo . de inver~1ón ,y ca,pHaJ,i
z·ac•i0n clo ios flHi'íi~O.fr .y can.t.id:a4es 
m·caudados. 

:Artícu lo Hl. Da no¡;,ai.iwt d.e hcs
~cr.i,pción ·ún ·~ 1 :H<?gi.stro·1f r.v-arú-·-sie.r.n
_;pr"L' COllSign ].a pr~Jh i 'G i·o-tó:n :de e-f"01c ... 
tuar la.:l op eraciones a fí:'.H.J J.a :soli-
citud se 1'- ~~:!len. 

-J,t.rtícnlo -t 9. Si en <::l ex.pcdtcn.t·o 
d-o i11S-.CTi.:pc1-ón .. s:l~ obs ervan defc·ctos 
_que la Irt~pec.2·iún .. co-nsidere EUl._-¡-sa-
nahl es ·S'P concedérá po,r el Jefe Su
.perior de Go·meróo y .Segur.os e1 
_})lnz,o que -crea . -s-ufit}i-entc :.r1 a.1~a ,co
r rogir.Jos, .q\llcdarrdo entre t 01nto i;n 
t erru·mp ido el pla.zo .concedido para 
la inseri~ción . 

Transcur r idos :aquel ;.plazo y l as 
prórrog-as de re.fe.re11ciR, o s i ·i.a 
·in;S'C?tripe ión fuese_ -de-negada .con ca
·rácter dcflnitivo, se anuncturú así 
en el Bolet-ín O{ ici al .de la lm.pe.c
~ión nlerca:ntii y de Scgm·0s, con
'té..diendo tres meses para _la inter-

:.a·ci:One·s ngktmentar.ias. · 

Ai'liculo 2'1. Los 'Inspecto:i''as 
de1 "Cü e:f'llO técnico de 'lm:;[Jec:ción 
'Menanti-l y u>e Seg·uro's en función 
del servicio serán ·e'Enis'Íder~t'clos Au
l.o:ri¡,l>aile-s ·púb'I:icz1.<s . 

A·rLícu:l0 ·22. ·'I'cNla's 'la s :entida 
des "sujetas :al ·Tégim:en · d'e este :de
·crtll:o-ley qul'ld'fm, "'Según .·se ha di
cho, so·tnetid'as a la Yigilancia ele :ta 
ins,lTecdó-n, qUe pedTú comprobar ·en 
el domici Ho ·social · d·e ·las en tid-ade·s 
y :en •su s D'el'egaeiom~s, ·sucun:¡¡iJ es 
y . Agen cias táda's h1·s op'lraciones 
•qu e Mectúe·n, haciendo arqueos, 
examil.w ndo bahmces y :cuentas, li
bros de t odo género, in:éluso d'e ae
tas, · cor·respondenc'i'a, libretas y lf
tulos, TesguarrJos y es·ccriluras y 
cuantos documentas y · justillean
tes con side're conveniente cnmpuls::tr 
y estu.diar para formar juicio recto 
<Wcrcn del fm1cionami en to, régimen 
legal, coh trac tnal y estatuario y sl
tuaci <.'>n ec onümica de las enti<lades 
o Socieda'des . 

L:t actuacióa de los Jn ap8ctol'es 
se r.cgil'8. por los pr'lce ptos del pá 
rnafo seg-ur:clo y s igui entes del ar
tículo 2.6 y ar Liculo 27 ~le la ley <ie 
H d e l'{ayo cJ.c t 908 y Roa¡ decreto 
de 21 de Noviembre de '1922 y con
corcbnLes, bajo Já dil' eceión del 
Jefe supcrio r· clc Comercio y Segu
ros. 

A'rUcu lo 2,3, Tr<eumhir.ú a la Ins
.p ecc.16n y Nir-reanl.i J _y de Seg·uros r:e
tendsr y r eSDlver en . t0das las consu!
t<),s y ree1a-n1 rt-ciones .q.ue haguiJl Ü'J[j 

irnponent.es y udheri.dos .a las enti
.dades ins.cr iLas, lanto en la inLer:pre .. -
tac ión y cumplimiento de los <:0nLra
t os con:o respceto a la interprdaei1ín, 
y cumplimiento. de este decreto- ley. 

Contra las · resolu!'; iones do la Jefa
tura súio se admitirá I'<\cmso ante el 

Minis tro de Trahajo, Comer.cio e In ... 
dustr ia. 

-Artículo 24. La interposición de 
:las -ac·ciones administrativas será. in
.dep.endirmte de la acción judicial. Pe
ro los Tri huna les de justicia sólo .p.o
drán retener los depósitos ,previos y 
las .reservas. inversiones e intereses, 
como .anotación preventiva, sin obs
taaulizm~ la libre disposición del M[
nistro de Trabajo, Comercio e Indll!;
tria y al s.ofo efeoto de que se entre
gue a los Tribunales los excederd<"s 
que· hub iere después de termimdas I ~,s 

ac<Girmes y actuacioÍles, · liquida cion:~s 

o intervenciones admi n1strativas. 

T fWiendo p.or obj eto el ·drpósii{O 
prev io y las inverE;iones que c·sLe dr~--. 
creto pr eceptúa responder con ellos a 
lodos lus irnp·~nen tes o adhe~idus e tl 

l a.s r·mli dades inscritas, no podrán la 
Administración, ni Jos Tr ibuna!e.> do 
justicia adjw.iicar a cada acreedor 
más que la parle de la masa Boda\ 
que a prorrateo .]e eorresponrh. 

Estas disposiciones preccd<:mles son 
aplicRbles a los· de.pósitos, a las r ose ¡·. 
vas y a los créditos ·necesarios ·para 
completar ésta:;, en las entidades da 
seguros, tanto cuando operen ;Jor·mal
mente como· en los c::tsos de suspen
sión de pagos, lic¡uida.cióh o quieb1 a. 

ArUcülo 25. Con el fin de que la 
J efatura superior pueda f;cr aseso~ 

r:tda pn esta elase de asuntos, se erea 
una J unta Cansultiva presidida por el 
.Jefe Supcmor de Comnrcio y t' t:guros 
y eompucsLa del modo siguiente: 

El 1nspRclor general del Cuerpo 
t0cn,icD de Inspección Mercantil y do 
Segur.os, que tendrá a su cargo la vi
cepr csícleneia de la Junta. 

Un Vocal-Secretario que será Ins
pector o ex Inspector del Cuerpo ci
tado. 

Un Vo,cal elegido por la Sociedades 
~némimas inscritas, que será Direc-: 
t.or o Gerente ·de la designada. Otro 
Vocal, Pres idente o Director d e Mu
tualidad inscTita. Dos Vocales qu(j 
cle!ide se is aitos antes de la de:;ignn
ción ·sean suscripLores o imponentes 
en entidades inscritas. E stos dos Vo
cales serún n ombradof ;¡or el 1\iin is ... 
tro a propuesta del Jefe Sup8rio-r. 
Dos Inspectores del Cuerpo técnic-o 
de Inspección mercantil y de Segu
ros. El J efe de la Sección de Previ-: 
si (:,;J Social del l14inisterio de Traba-< 
jo, Comercio e Industria. 

La .. Junta Consultiva será oída .en la 
imcripción de entidades, -en l::ts· .c]e., 
vol nciones de dPpósitos, liquidaciones. 
qu·i<>bras y susp ensiones de operaslo.., 
neó; , imposichín de m ultas de más cl.e 
10.000 ·püsGtas y en t odo s. los ca&os. 
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en que · el Minis~ro o el JefQ Supe
rior lo ordenen. 

Artículo 26. Todas las entidi\des 
sorne ti das a este decreto-ley, rn fell
tarán trirnes.tralmerüe en la Ins,p.ee~ 

ción l'l'fercaní il wJa nota, ~egún m o,-. 
de!o reglarnenlario, que indique \as 
altas. y bajus de adheridos, las can
t idades sur;crita", las de(}ucciones que 
hicieren, los in(ri'eses cobrados y lal> 
_in ·lersiGiie:-: efectuadas, con !o;; ,_¡ ... :-;LH1-t 
cantes de. las. r.::~sn;as y s·e~¡ún los 
preceptos que a e~ k:.s inversion¡>.s so 
refie.ran. 

Podrá, ademús,. la J"ef<1tu~'a exigir 
cG•n tns jnstificaciones. y detaUe.s co.n
sidere oportunos. 

Al'lletllo 27. El nJodo de inver
siün d8 los fondo~ r ecogidos y de sus 
intereses estará punLtlaliztv~o en lps 
EstDlutos o ltcglamentos. con la.s par~ 
tienl-aridridcs siga lentes: 

Los 1\fonlns de ,piedacL se. regirán 
por Sc's H.t'!;j)nm entos y: Estatui.Qs or-· 
gúnicos; pPl' O, en todo caso, ricber<in 
invertir e l 10 por i 00 ele sus in~re2os 
por 1 ibrcl as ele <thor:ro en valores pú
blicos ll31 Estnl\Q espafíol, y el 50 por 
lo menos, d.CJ aquel -iD por 100 en Dnu~ 

da perpetua al /1. por WO. interior. 
Lns Cooperati.vas y Sociedades 

cun.structorus c{e cas<;~.s ba.rat.as o eco
nómica no. podri~ü apii.car ~us c.ap.i~ , 
tales m (ls que a. la ;:tck¡nis ición de t.e
rrcno o par·a constl'ucciones, útile:.o dt~ 

t rohnjo y ed i!1c!!ci¡\n, urban i zaci.p(IC~ 

ancjns y sorvieios com11lementarios y 
r.onstruc e iones. 

Pndrán conservtlr los r~'lt\Ullenl<;,s (;'11, 

r eserva de construccionQs, de r,mo.r..,. 
tizaeiones y do ea;p il.al ·social y po-, 
dr(ln a;¡lie:¡_r é'¡ Le co!)l.o, g;ara,n.tí~ .de 
oh}.i.gaeiones y De1,1c)a espeoial.. 

Las demás (;a.j<J,s t;!e A-horro y d" Ca-: 
pita!izac!ón. inyerlir;án, el 50 po·r ·I .QO 
al menos de l¡¡s irn,posicione$ e t[lte~ 

reses .en valm;es p;úb!,icos del ~st,a4o 
· es•paíiol, do lo.>. qu e 1.~ m.ítª~· ser:á Deu
da perpetua al { por 100 interior, y 
el resto ser<), invertido en valores p Ú,·
blicos españole¡¡, o en hipotec;;ts so
bre edificios. sitos en el casco de fJ.O
blaeiqnes. de más dtil 2lJfOOQ hahita n,
tes, o en antioiDOS, a los socios o. iW
ponentcs, con gar&n\.í¡¡., de lF1 lihrela. Q 

título y a in t.f~rés de hast,a el ü, por 
1001 sin ga~to d~. reRoyación, o CI). va
lores industriales o, comerciales es:
pafíoles de los incll,>idos. en unn. Ji.s t~ 

que form ará t;rirpesl.rar;nente la In;;, 
pección. 

Sp prohi:be en. apsolHt() . efectuar in,.,. r 
.. versiones e¡;L a.cciones u c·l:¡ligacion~s. · 

de la J)ropi :t rmtülad iJ;J.$Crit,a,, en rno:
neda. extranjera, "en. dobles", en. o pe,., 
raciones de. agio, o en es,pccnls.é\i (ln de 
cualcuüer ~:ém~ro v, 01.), v : 1ores 'r,ue no. 

siendo del ~ll.ldQ :nindan mú!lo del 6,5:0 
por 100 UqqidQ de interés anual. I;.a 
Jefattlr.a, oJr~a la Ju¡¡ta, podrá pr'Opo~ 
ner la modHicación del tipa de in~ 
terés. 

Todos los pagos y reintegros a ~os 

imponentes o suscriptores, s-erán he
chos en metálico·; al contado o en va, 
lores púhlico~ dr!l Eslado es.pa.Gol, eo~ 
tiza e ión del día anterior al pago (} 
reintegro, 

Artícuto 2$. 'fodas las Sociedades 
nacionales y extranjeras ins,crilas es
tarán oblígadas a tener situados en 
España, a ·uom])i·e de las Asocia,.\lio.~ 
nes o Cnjns a que correspondf).p,, t0 .,. 

dos los valores y bienes de sus . carte
ras de ahorro, depósito o c:;¡,pita)iza~ 

ción, y todos los resguardos y esc¡'i
turas que representen invers,lones . . 

El depósito previo y las hipotecN>, 
en su caso, serán computables. en la 
fo rmación de las reservas. de g11rantía 
que este dec.relo- Iey exige por l:la,sta. 
el 75 por 100 del nw1ü:mtc cJ<)ctivQ. 
de uno y otras. 

Arlículo 29 Todas las entidades 
inscrií '.l.s podr ún sustiteir y canj3ar 
los valores e l~i¡;)o lecas de sus. inv~r
simles, previ_(l, petición fJ. la. Jefatm'a. 
y autoriz<t.ción expresa de ésta. . 

Artículo 30. La Inspección orde~ 

nará el reintegrn e inversión de l<liS 
c.anlidad.e,~ e intereses que. no sem) co~ 
locn,dos en el trimostre siguiente a l¡¡; 
imposición, J:ecauclación o eohrG, v. e~l 

car:je de ID,s inversiones mal efectua~ 
das, fi,ja.¡1dG u.n plaz,o que no exc.cda 
de dos r;neses y cargando el in ter~~- de 
dcmt~ra. n r1,1~6n del 5 por 100 anual: a 
los Directores, gestores o Adminis-, 
trad.orcs y s n,hs idi ariam ente a . ]oB 
Cnnsejos d.e Dirección y Acll)li.n.islra .. 
ción,. y eastig:).l1do estas infracci.filn.P,s el 
Jefe Superior de Comercio y SegJh 
ros con la multd. d.e l¡astfJ. el clu:plo. ele 
lo retenido sin invert í'('. 

Si en a,qu.el pl.az.o de h:;cf;la dos me
ses no se lpgra,se la invc.I:sión y et 
reintegr o s~ pondr<ín los hechos en 
conocimiento del F lscal dE) S. r,I.,. como. 
constitutivos tlel delito de cslafa,, y se 
suspenderán. las opt~rnciones de la Ca
ja o se liquidará de oficio por J.a Ins
pec·ción s i no. '(1\Jdiese reorg::JJliz.ar el 
funcionamJ.enJo en interyención de 
oficio a, cosla d.c la entidad .. 

Artículo 31. Todas las e!)tidnctes 
inscritas insert a"án en la.s li.])-J'etas 0 

pólizas y contratos los msta,tutos o 
Reglamentos por q;ue se haya.de, reg,ir 
la ope1'acit5n, la naturaleza soci::tt de. 
la entid~.d y.,.,-cnando se trate rle So~ 
cied\ldes anónimas~las c.r:rms de ca~ 
pita! susflrito y desembolsado. 

T.~n IJJ.QP.C·e·ciún !·tle.rc.aptil y d.c :3cg'l}-. 

ros vigilará la publicidad de las so_, 
ciedadlls y ent1da:de¡;¡ inscritas, par~ 
casMgar oon multa de 1'0() a 10.000 
pesetas, que impondrá la J efatura, ;as 
faltas o delitos que se cometan :r•o:r, 
inducir a error al públ'ioo, fals·ear o 
desfigumr hechos o ci-fras, hneer. 
comparaciones erróneas o f;:¡Jaos o :·:e
cimientos no autorizados, o cualquier 
género de publicidad vcastonada a 
engaño, a error· o a dolo, sin perj :Ji_, · 
cio de las responsabilidades civiles y 
criminales exigibles por la Inspeccí,:ill: 
o por I:os interesados. 

ArUculo 32. TodCI,s las Empresag y 
Mutualidn.des inscrit.a~ están obliga
das a redC\ctar y someter a sus J un-
ta generales,. y publicar en idioma ('.s
pañol, l)na Memoria anual compren-: 
siva de la situación de la So!Ciedai.l y 
de !as operaciones realizadas en E s
paña en cada ejercido anual, la .rl'te 
acompañada del hallmcA, de la cuen
ta de pérdidas y ganancias y de unos 
estados expresivos de las i'nversiow~;:;. 

altas y bajas de adheridos, cua,dros de' 
capitalización y demás esta.dos com
plement.arios que ex ija o pued?- rx\i~ 

gir la Tnspf\cción, con los modelos e
instrucciones que publique, sllrán pn~

sentados por triplicado a la Inspe¡:~ 
eión, dent.ro de los seis meses siguie:1-
tes a] cierre del ejeréicio a que ~0 
contraigan. 

De dichas Memorias se imprimirá 
un número de ejemplares suficiente 
para entregarlos o venderlos a los a :J.
h.eridos O· imponentes que los pidan, 

Todas las Sociedades anonimas y 
las Mut~1alidades con más de LO'UO 
s.ocios están obligadas a publica1 · a. 
su costa en el BoleUn Oficial tle ;(~ 

l nspecl!ión el balance y la cueüta 
pérdidas y ganancias. 

Las Sociedades extranJeras preseli ~ 
tarán c.on PI balance de España el b..,
lance y la cuenta gen.eral de la E\(] , 
t:tied.ad y la trudl.;t_Qc.Lón al español. 

Artíc.nlo 33. Los documentos y l:' ~ 
hros de contabilidad y auxiliares (/?. 

las Cajas inscritas se ajustarán a ks 
requisHos exigidos por el Código é ~ 
Comercio y por este decreto-ley y a 
los. qc~e la Inspección establezca. 

Artículo 34. Todas las entidad( -o 

inscritas están obligada.s a remitir . a, 
ca da ün:ponente D suscriptor loada 
seis m eses, al menos, la nota dd. sal
do de. cuenta y abono d.e. intereses o. 
el saldo de capitalización. 

Tam};ién deberán dar cuenta df<L. 
saldo cuantas veces Jo.. reclame . eJ 
suscr iptor o adhe:rid.o, y, llo'la:r:ín una. 
cuent.a indiv idual por ca~~ susJ}rip-. 
tm: o imp onente. 

Artfcuio 35. Las . ~J!ltida.de;o insorl~ 



íhs quedan igualmente Qbligadas a fa
'· ~ilitar a la Inspección, en la forma y 
; p.lazos que fije, todos los documentos, 
¡' informes, noLicias, copias, estadhti
, :cas y aclaraciones de todo género que 
' le sean reclamados. 
: ,Artículo 36. Las entidades extran
~· Jeras establecidas o que se est.ahlez
·¡tan en España, están obligadas a !le
,tyar en idioma español una conta.bili
~ad especial para las operaciones que 
~fectúen en España, o que en Espmla 
'!hayan de cumplirse y ajustada a loa 
'modelos que la Inspec;ción determi
ne, además d~ los requisitos exigidos 
por el Código de Comercio. Los eon

_tratos, libretas, títulos, ;c.artillas, et-
ciétera, estarán también redactados 
len español y asimismo todos los do
cumentos que lancen a la publicidad 
o de relación con sus adherido~ o im
ponentes. 

Adícnlo 37. Cuando una entidad 
inscrita cese en sus' operadones y 
acredite haber cumplido todos los 
c-om promisos, será especialHúmte ins
peccionada, y después de anunci-ar por 
tres meses en la GACE'l'A DE MAunru y 
en el Ii"ozetfn Oficial de la Inspección 
!J,feJ•cantil y de Seguros, a su costa; 
la solicitud de devDlución del depó
sito ncce.sario, si no hubiere reclama· 
· eiones, se acordará aquella devolu
. ei&n por el Ministro de Trabajo, a pro· 
·puesta de 1a J.ef.atura de la In.:;pección 
y oida la Junta Consultiva. 

Arlfculo 38. Todas las entidades 
inscritas quedan sometidas al precep
to estQblecido en el último })árrafo 
del artículo 160 del Regil1nMnlo de 2 
oe Febrero de 1912. 

ArLíeulo 39. Todas las cuestiones 
litigiosas que se susciten o pueJan 
suscitarse con motivo de las opera-· 
ciones de a-horro y capitaliza.c.ión de 
las entidade-s sometidas a este deere

. to-l ey quedan sujet.as a la jurisdic
ción exclusiva de la Adminis lrncióü 
espafiola y de los Tribunales e.spaíio
les, sin que sea válido el pacto en 
contrario. 

Artículo 40. Las entidad<:l~ some-
. lidas a.! rP.gimen dA este decreto
;Iey, sin excepción alguna, wtisf:m'in 
·amw.lmünte un ifiAPuesto que fijará 
el iVIini slro de Trabajo, a propuesta 
de la Inspec·Ción, que no excederá del 
2 por 1.000 de las sumas de ahorro, 
c.apit.alización, imposición o acumula,.. 
ción anual por principal e inlv!:eses 
ingrr~sndos en el ejercicio anterior, 
dedicando este impuesto exclusiva
m ente a compensar u la H<1 c iencla de 
Jos gastos que ocasione la aplir:n,.~i ón 
oel servicio de la Im:reeclón '\:!m·ean
tll y de Seg-uros y la Junta que esla 
~lsposición est.ab!oce. 

Cacda ae lVIadrid~--N úm. I06 

.Todas las entidades inscritas pa
garán, además, un impuesto annnl 
denominado "patente de insc.ripción 
e insp.eoeión ", que .?erá de :lOO pe
-setas para las entidades anónimas; ele 
50 pesetas para las mutualidades de 
menos de 50ü socios y de 150 pesetas 
para las de más de 500 socios. I~n li
quidación, el cobro y los pagos resul
tantes de este impuesto se regirán 
por la-s normas llplicadas en la actua
lidad, respecto del in:ipuesto e;pecial 
establecido por el artículo 28 de la 
ley d'3 .f4 de l\Iayo de 1908 y dispo
siciones concordantes y posteriores. 

Artículo 41. Las entidades que se 
dediquen a operaciones de ahorro, ca
pitalización y similares, comprendidas 
en este decreto-ley, sin haber sido 
inscritas en la Ins:pecd.ón, incurrirún 
en la multa de 200 pesetas por cada 
título, póliza, libreta, etcétera, que 
hubieren extendido o suscrito, no pu
diendo la multa ser menor de 25.000 
peselas. Los Agentes o Delegados 
que efectúen la operación clandesti
na, incurrirán en multa de 100 pe
setas :por cada operación que pro
pongan. 

La reincidencia se castigarA como 
comprendida en el artículo 5-18 del 
Código penal y el duplo de la multa 
administrativa. 

Artíc-ulo 42. La rc~ i stencia al ser
vicio de los Inspectores, la obstruc
ción del mismo, la ocultadórr o ne
gativn de documentos a los Visitado
res o Interventores se castigar~ con 
111 multa de 5.000 a 10.000 pesetas 
que impondrá el Ministro, a propues
ta del Jefe Superior sin récurso ul
terior. 

Artículo' 43. Los que en los pla
zos que este decreto o el Reg7amen
to establezcan no presenten en Ll Jns
pecdón los documentos que corres
pondan y especialmente el balance, l r; .'; 

cuentas, 1\t::morias, estados anejos, re
laciones y comprobantes trimeoLra
les y los necesarios pata la liquida
ción del impuesto especial, et.e., in
currirán en multn de 25 u 250 p~sc
tns di ú ias por cada día de retras0 . 
imp~niendo estas mültas el Jefe Su
perior. 

El pro•pio J efe Superior queda fn
cultado para ampliar iJos pl azos 1a 
petición de parle formulada dentro 
del plazo. 

La negativa a facilitar los docu
mentos r eglamenlarios y los c¡ue la 
Jefatura solicite, o el retraso de mús 
de trés meses en la 'presentación do 
documentos, se casligará con la sus
p ensión de la3 opor aciones sociales e 
inLervención de ellas, a co3ta de la 
entidad. s in lleüuicio de las demás 

sanciones que por faltas o delitos 
puedan corresponder. 

Artículo 44. La concesión fJllC se 
d-eriva del hecho de la in2c:·ipcicín, 
quedará en suspenso por acuéch del 
J.efe Superior, previo informe de la 
Junta Consultiva, cuando una entidad 
no funcione con arreglo a los Estatu
tos, Reglamentos o documentos pre
sen!.Jdos en la Inspección o no se 
ajuste a los preceptos legales y re
glamentarios o incumpla los aeuer~ 
dos que recaigan como conse.~nr~ncia: 

de las visitas de iüspeoción. 
También se impondrá por el Mi

nistro la suspensión cuando, sin pér .. 
dida' del 50 por 100 del capilni so~ 
dal, se considere que el activo n~ 
cubre al pasivo en condiciones do in
mediata realize.ción que permita aten
der a lo3 vencimientos y obligado.
nes conocidos. 

Igual pena será aplicable por el Mi ... 
nistro de Trabajo, Comercio e Indus..: 
tria en los casos do desobed ienda 
grave a las ·órdenes de la J efnlm'a y 
en los de grave obstrucción a lo'> ser
vicios de inspe·cdón o intervonci6n. 

Cuando haya lugar a In. snspcmsión 
de operaciones prevista en los párra
fos primero y segundo de este artícu-. 
lo, se dispondrá que si en ,el plazo ·de 
treint:J. días, desde la notiflcaeión, no 
se reetiiic¡¡n las infra.cdones, no se 
subsanan los defec·Los o no se cornple
tan las garantías, se interv·endrún Jos 
libros y cajas sociale~, procediéndo
se de oficio, por la Inspeccic.íu, y a 
costa de la entidad, a la rectifil'¡¡ ,;ión 
o arreglo pro{)edente. Pero si esto no 
fuese posible, se declarará la :iquida
c ión y disoluc.ión forz.osa, illlilrveni.
da por la Inspec•ción o de oficio, sí. 
así conviniese para mayor g-nnmtfa 
de los imponentes o suscriptores. 
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Contra el acuerdo de liquidar~ión o [ 
disolución indicad1 aM, ~e. ptodrdá r;1rcurl.Jrir . ¡ 
en alzada ante e . mis ro ,e . ra a- · 

1 jo, sin ulterior reourso. 
Artícnlo 45. El J efe supe,·ior po

drá corregir c-on multas de 25 D 250 
pesfltas diarias las faltas de eunlqclier 
género, cometidas por las enl.idades 
inscritas, cuando a su juicio no pro
ceda sanción especial. 

Artículo 40. Sl por la Inspeeeión 
o de cualquier otro modo se rleseu
bre que una entidad inscrita ii;t'ringe 
las dis.posiciones lega:le.s, reglamen

taria>;, estatuarias o contractual es re- . 
lalivas a las inversiones y mModos de 
operar o falsean los documentos o li
b-ros de c.onLabilida,d o ·cualq¡lir·i· otro 
documento de los qne deben puhli
earsc o presen!ar:::c en la Tnsporéión 
o u !os In~pec tores, o co ;net'~ cual-· 
qt¡i(3r otra infraoció,n que tienda a 
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! 
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ocúlfnr la verdadera. situadóri de la 
entidad, el Ministro de Trabajo, a 
propuesta de la Jefatura Superior, le 
impondrá multa no inferior a 1 0.000 
¡pesetas, sin perjuieio de la res.pon
sabilidad penal que de los hecnos . 
puedan deducirse. Estas sanciones no 
serán recurribles y llevarán aneja la 

·suspensión de opera,ciones, para que 
en tér-mino de treinta días se subsa
nen los defectos, y si transcurra este 
plazo sin cons-eguirlo, se impondrá 
la liquidación y disohwión de otlcio, 
.a costa de la entidad. 

También serán castigados por el 
Mi11istro con multas de 250 a 10.000 
pesetas los Consejos de Administra-
~ión, Gerentes, Directores o Adminis
tradores que no ejecuten los awerdos 
de las .Juntas generales o no reúm.n 
Tas Juntas en los casos previstos rn 
los Estatutos o Rerrlamcntos :>ociales, 
() a exigencia de la Jefatura, previa 
propuesta de la Inspeoción. · 

Artículo 47. La insuficiencia clolo 
sa de fondos, la ocultación de ellos, In 
simulaóón de garantías, será impu
table a lo·s Gerentes, Administrado
lf'Bs, Directores y Consejos de Ad -
ministración, salvo el caso de robo o 
hurto imputable a otras personas, y 
se castigará con las penas e indemni
zaciones que las leyes señ.alan en 
pada caso y con multa administrati
:Va de has la el duplo de las cantidn
des detraídas o que fa.lt.asen, apli
·cando en su cas.o la parte correspon
diente de multa a la reposirlión de 
fondos. 

Artículo 48. Se e;ntenderá, en es
pecial, apHcable e'l artículo 518 ·del 
Código penal cuando la entidad ins
'c:dta o sus Administradores se apro
pien o distraigan cualquier clase de 
bienes af,ectos a las inversiones o si
mulen precio ·en ellos que hagan in
eficaces o insuficientes l¡,¡.s garantías 
o inversiones. 

Se aplicará el númerd séptimo del 
mismo artf.culo cuando, con er·g·años 
respecto a las garantf&s legales y cir
cunstancias de las Empresas o enti
dades, se IS\ls·criballl contratos o se 
emitan títulos o libretas en los que 
que exista defr~udáclón. 

Artículo 4{}. Para las Sociedades 
anónimas será ob1igatprla la disolu
ción cuando las pérdidas hayan mer
mado en un 50 por 100 el capital so
cial suscrito. · 

Artículo W. El Ministro de Tra
bajo, a propuesta de la Jefatura de 
la lns_pección, podrá acordar la in

·. teryención de las Sociedades inscri
tas en tod08 los casos previstos en 
es~e deert>to-ley ¡ ~n los que _el Re-

glamentó determine, y siempre que 
considere- oportuna la inte1·vención 
para as.egurar y garantizar los inte
res·es de lo.s imponentes o suscripto-. 
res de las Cn.jas· .. 

También podrá acordar las ínter~ 

venciones el J-efe Superior C<tiando me· 
die propuesta de un Inspector y con
formidad de la Junta Consulliva, y 
cnando lo solicite la vigésima parte 
de los imponentes o los Consejos de 
Dirección o Administración o las Jun
tns generales·. 

I,as intervenciones :¡erán, por lo 
t anto, vo-luntarias o forzosas, siendo 
todos los gastos de ellas de cuenta de 
la entidades intervenidas, del modo 
establecido en la actualidad para lo<1 
casos de intervención de Empresas de 
Seguros y en la Real orden de 28 de 
Marzo de 1922, y en el caso de insu_, 
ficiencia o falta de fondos, proveerá 
!a Inspf'lccj.ón lo más oportuno, sin 
perjui·cio de lo establecido en este de
creto-ley. ' 

Artículo 51. Se procederá por ~a 
Inc.¡peClción, bien a denuncia de par
ticulares o por averignación de los 
Inspectores, éontra las entidades no 
inscritas que -empi1een indebidnmente 
en sus anuncios títulos, carteles, et
cétera, la denominación de Empresas, 
Mutualidades o Cajas de Ahorro, ca
pítalimción, formación de capitMes a 
plazos o cualquiera otra denouiina
ción que induzca a error o a1 equivo
co de que se suponga que se trata de 
Empresas sometidas a inscripción. 

Artfc,ulo 52. Cuando la denuncia: 
de un paJ't.icular o Compañía contra 
una entidad inscrita resultara falsa, 
y sin perjuicio de las responsabilida
des penales o civiles a que hubiere 
lugaJ', S·e insertará a cargo del fallso 
denunciante, en la GACETA bE MADRID, 

en e,l Boletín Ofíc.ial de la - lnspec
ci6n y en dos p.eriódicos de los más 
importantes de la lo-caiildad o región 
donde tuviere su domi-cilio . la enti
oad denunciada, el acta de compro
bación por fú Inspector de la :'alse
dad ·o imputación, una vez· autoritada 
la inserción por la Jefatura Superior. 

Articulo 53. Las actas de !os Ins
pectores harán fe ouando, sin salve
dad ni protesta, estén firmadas por 
Jos Gerentes o Administrad{lres de las 
entidades insi)rltas, y también en 
todo aquello ·a que no se refiera la 
salvedad o la protesta. 

Articulo 54. En todos los casos de 
a'IzamHmto <le un·a entidad Inscrita 
tomará la lnspe.cción, de oftcio, las 

1 medidas que comide:re necesarias 
.1 para evitar que se perjudiquen ~os 
l interese9 d.§ los imponentes o. asoe1a-

dos. En el caso dEl allzamiento ele loS.: 
Gerentes o AdministradoreS', Ee in:
tervendrá de oficio, sustituyéndolos y 
convocando la Inspoc·clón la Junta,! 
general de asociados o impone!lte$1 
para que resuelva lo pl'O'Cedentffr. 
todo ello sin :perjuilc.io de las respon.;¡ 
sahilidades cfvUes y penales a qu~ 
hubiere lugar. · ' 

Artículo 55. JIJ lnS!pector genera!1, 

de la Inspecdón Mercantil y de Se_.1 

guros sus t i t.uirá al J,efe SupúiOl' en 
ausencia:;, y en,fermedades. E-1 Jns-: 
pector general s·erá sus•tituído por e~4 
Inspector de más .categoría. 

Artkulo 56. Quedan derogadas tó-· 
das las disposiciones que se opongan; 
a lo establecido en este decreto-ley. 

DiilPOSIGIÓNES TRANSITORIAS 

PrimeT~.. Este decreto-ley empe-: 
zará a regir a los cuatro meses de su 
promulgación, a CUiyo efecto, dentro 
del mismo plazo, se publicará ~::1 Re• 
glamento provisional. ' 

Segunda.. El Reglamento definitivo 
y las modifi.caciones ulteriores se re• 
dactarán por la Inspección con 1~ 
Junta Consultiva, y . se a,pro'barán por. 
el Ministerio de Trabajo, Comercio · ~ 
Industria., a propuesta del Jefe Su-: 
perlo~ . 

Tercera:. Todas las dudas o· cües• 
tiones a que dé lugar la interpreta:., 
ción o aplicación de este decreto y 
d~ las disposiciones couooroantes, se
rán resueltae por el Ministro de Tra-· 
bajo,· Comercio e Industria, a pro-· 
puesta del Jefe Superior, oída: l~ 

Júnta Consultiva. 
Cuarta. Las Sociedlades y Mut\i_!l-: 

lidades que deban sUJp~i.ca.r la ins:. 
cri!pci6n, presentarán, en el plazo d~ 
cuatro meses, a contar desde .la fee 
c,ha de la promulgación d'e esteJ d!l: __ 

creto-le'Y, la solicitud de inscripcióti', 
el O:e.Posito y lo.s demás rl'ocmpentos 
exigidos. 

Las · entidades que, transcurrido el 
plazo de cuatro meses, no solicite• 
la inscripción, s·e entenaer:i que op .. 
tan por proceder a la Jlquidaeió'f-4 
que será intei'(venida por la Ingpec ... 
ción. · 
. A dicho ef.ecto, en el mes stguient~, 
a -la eXIpiración de aquel plazo dO 
opción, habrán de tener establec"idá' 
una oficina liquidadora, que opérax-~ 
ajustándos·e en todo a Jos preeep~ 
de este decreto-lCiy y del ReglamenW 
y disposiciones con.eordantes, swndo 
nulos los contratos y adhesiones qQé 
tenga·n lugar después de quedar . en 
liquidación voluntaria o :forzo~a. · 

Las entidades qutJ se erganh;cn Y 
esta:blez~an d·esde la :fecba ae la p.ro-



mulgación de este decreto-l ey o no 
tn :.lJ.iesen comenzact·o a operar en O$ta 
f echa, se someterán, desde luego, a 
~o das sus disposfciones . 

Cualqufer infracción de las prece
[¡'lcntes normas , aparte de las pcmas 
'qu n en particular sean a-plicable.s, 
Hnará .apa'Nljada la multa de 25.000 
p e3etas, qu~ se hará: efectiva iilme
di atamente, sin p erjuicio de los pro
·Cerl imicntos civiles o pen ales a quq 
hd riero lugar. 

Es ta di sposición trans itoria. será 
);i cmpre aplicable a las entidades que 
'operasen después de denegada deflni 
;t iYJ,mente la inscripción, s in perjui
;do d e impedir su funcionamieHto e 
!imponerles las demús SB.nc ioncs que 
:co~-cesponct·an. 

Quinta. Las entidades que :oolici 
J ¡~ n la inscripción quedan BomoLidas 
'D. lo dis·puésto en este deercto-ley y 
~n el Reglamento y dispos iciones con
'cc:rdantcs. y t omarán las medid~1s ne
cesarias para que, tran3curridos cna
;tro m osos desde la fecha de este de 
t rato-ley, sean ap li cados sus n rinci
pios a todos los contr atos que 't nv ie .
:i:'on en curso y a los que celebren en 
:lo sucesivo. 
. Si:'lX'ta. Las Compaflías o imUd-ades 

:(¡Ue operen en la a.ctua!idad y no 
tengan efertuado :el d seembols1il 'de 
!3a;pital suscri t.o exigido por este de
~retó-l ey, quedarán. dispensadas de 
~ha~rlo si la r eserva es tatutaria que 
~uvier·en acumulada, sumada al des
~mbolso efee tivo realizado por los ac
~Ji.!itlistas, alcanza una_ cifra superior 

)apillal que este decreLo!ey e;x:ig.e. 
·~tima. Se concede a las Em

pi'Mas que, operando con anteriori 
pa<f a es ta disposición, sean inscritas, 
~m: plazo de cinco años para c,ua por 
;quintas p artes anua'tes aport en el 
!Ca<pítal que este decreto-ley exige. 

Octava. También .se conc.ed/3 1.u1 

plaz.o de cinco años para qué e11 igual 
~roporción de quintas pa.:vte.s suoti 
tuy.am. las mismas entidades los v.a
lores de 1a cartera de inversiones- q,ue 
XiO-pertenezcau a los admitidos por este 
í<fucrew-ley. 

Noveni. Por el Ministerio da Tra.
baj.0)· Comercil~ e lndblstria;, a pro
)puesta de l.¡¡; J.efat:tU'.a. Superior de 
(lomercio· y. Segmos, ,oo dictarán las 
diaposiciones oportana&' pana la or
ganización del. sewici1;)< de insplleción, 
a. los ci eetos de este d'flcrobo-le;y;. 

Dado en P a lacio a nueve de Abril 
ije mi.l nove-cientos veintiséis. 

ALFO~--,) 

í!ll M!'nhtto· de TrtrbAj<i, C.""tlerélo· 
e- lndu :;t.t·l:r,, 

EouAn't~o :\UJ:>.!óg P1tnEZ. 
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REAL DECI1ETO 

A propues ta del Müüstr(l) de Mar i
n a, y de acuürdo cnn Mi C-<'H.h:SPjffi de 
Min-i.stros,. 

Vengo en de::re'L&r 1o ódgui cnle: 
Articulo útüc.o. Se au:toriza al J\fi

m:is tro .d•é MariHa :para que adquiera 
por gestión diréüla, sin las forma-li
dades de subasta y eon.cu,rso, u na es
t ación r adiotelcgrállca con destino al 
aco-razado "Jaim-e I", comu ·Casa com
pTendidu en el Rea:l dec,reto de H3 de 
Septi·smbre de 1923. 

D().dü en Paiaóo a caLoree de Abril 
de mil nove,cieni.os vónUséis, 

ALFONSO 
TI! r,nni3tro de Tvf::t.i.'il':fl.;¡ 

HoNOIUO CoRNEJO Y CMWAJAr, 

A propuc2ta del Mirr iJlro c\0 Ha
cien da, de acuerdo con Mi Consejo dB 
1\1 inistros y d'~ co;lformidéHl con lo 
informado por cl Tribunal Supr2m o 
de la Ha-cienda pública y por b ma
yoría del Consejo de E 2. lado, comli
tuído en .Sec-c ión del Pleno, 

,Vengo en decretar lo siguiente: 
Artfc-ulo 1.0 Se concede un suple

menl,o de crédi to de 250 .000 pesetas 
al c.onsignado en el capítulo 5.0

, "Gas
.tos diversos"; artículo 6.0

, " Gastos 
g0nera!es ele vigilancia, e.n ·ei Extran
jero y los de carácter res(}rv.ado" del 
vigente presupuesto- de gastos de ! ~ 
Sección segunda "Ministerio de Es

tado". 
Artículo z.o EL importe del ante-

. dicho sup.lemento de crédito se rlU-' 

brirá en la forma determinada por el 
artí<J.ul<D 4i do la ley de Admiuist.ra
ceión y Q()ntabilidad de la Hacienda 
p úibil i ca;, 

Dad() en Palacio & trece de Abril 
d.e! mH novecientos veintiséb. 

:el Mtcl.str., de· Haclellda·,

JoSÉ CALVG SoTELo. 

.AL li'o\J'N·SO 

:A propuesta del Míni<>tro de Ha;" 
cienda, de a-cuerdo con Mi Conselo 
de Miuistros y de oon:toru:üliad con 
Mi Decreto de 30 de Septiembre de 
1:923,. 

Vengo en de-cretar lo siguiente: 
Artículo único. Se corwede una 

transferencia de cq-édito de 500.000 

¡p~seto,s, dentro1 .d>e1l vigente ptesu-: 
pues·to· de gaslos d e 'la sección 8.'. 
"Minis-terio de Fomento", al ca:J»d
t .ulo' 17, arLfcn!G• .5 .0 , conccpLo ú:mi-: 
co, "Plagas cY'co!lLLtla!,es .-Para ma
tcri.éd y ga.s1~os .de tod a,s cla:oes , a ·¡' 

fin de f}ülmhaLi i' l a p .: . L~.;sa el e la la;a. . 

g:;:l:~· , 0 ~o~::cJ~~pl;~:l~;:n·~i~a~cs2 tr~~1 ~,, 
la f onna sig~üente: capüu lo 1. 7. ar-
t.f.Gu1o 2.0 , '':E.s:t.ac.ion.-c:;l cspecia l.c-~ ~,: 

t25 .DOO pesela,s deL concepto 2.•, 
~~P.u.;ra atender a .Lo.s ga:.s Los que o.rá -: 
gine las obras necesaria<> para la 
::tda¡:il.:.wión d e Jo oxístu1Le a !J.s Es" 
taaion-cs Agro-pecu arias eJe :re:~ez de· 
Ia Fron;(.era., eLe,. etc ."; 25 .00 .. 0 pe .; 
s:elss- .del Gonucptú 3.0

, uPnra n.d-
quisie·ión de g.Qn::_L.do p2ra las Es-: 
ta.ci.oz1.es A.gropL-c~_;¡ ¡.r ·ia .(~ - üJ,llC se ercall 
y reposición de c,i cm p !.nes en Ja 
Granja Cenlr;:d"; 25.000- pesetas o.l 
'G.QlWepto (i .o, "Para at.cmder a Jos 
gfi.stos de }.Q .. ad-qu isic-ión do rn.3.Lc.-: 
rial herramcnt.o.I y m ác;uinas para 
la insi~"-1l).e-h5u ele la ::: 13~::;! .) -C.iOni:. s de 
n1- oLo culLt1ra.,. e{.(·. ,'~~ y 2;).000 pc.sc
ta.3· dc.'.l c-oncepto D.0 , 'tPStrJ atender 
a 1o .. J ga::~~LoR.- de adqaisiei6n ele apa.:.: 
rG.tos jnclusLciales p.ar~1 l-a.· explota-: 
ció.n de 1a D-0s.l.ilcr.fa, e..L C' .'' ., ca.pit.u-: 
lD 21, arUculo únieo, "Fcrro c, aai~ 
les ", 300 .000 pesetas del con eepto 
5. 0 , . ~, P t!ra r einteg-.r·o a l a DipuU.L~ción 
de· Guipúzeolfl de l an ticipo desLina-· 
do a la const.ruc:::ió.a rl .e-1 ferrocat·r il 
di!il Oü.at.e a San P rudencia, de:" 
D'~·C. en Pal acio a li'eee de Ab ril 

de mil novecientos veinLiséi::J.. 

m :t.1lnfstro de 'flácleJ}(in, 

JosÉ ÚAL'VO SO'i'EW; 

A'LFONSO 

A propuA!6ta del Jltini:;,.[,;·.o ,; ,_: Ha.-: 
c iencia, de a;culerdCJi C{J!ht Mi Consejo 
de Ministros y d e conformidad con 
Jl,fí Deer~ta de J.(). de Septti•omhre de 

19'23, 
Veng.o en de:crretar !Oi aiguienLe: 
A1'iícuto tm•ico. &e co.ne.e.deli va

rias transfar:en-e4as de crooilo, Ífl1-

porta:nte--s, ett junt.GJ, i9lL200 v-e&e
tas, al vigen-te pres'.l?puesto .~ g.~íH 
bo.s de ''Db!i~a;ci():nes de los .De,p ar-: 
ta..m:ent.os ministeriaLes", en i.a J'ot-: 
ma. que sigue: 40.00.0 pesetas den-: 
tr() de la secciórt 3.", ''Ministerio 
de Gracia y Justicia'\ d.ct capítulo 
11,. artíoulo L",. "Donsb·ur,ción., con-: 

. serva.c1ón y· ornamentación de. edi• 
flci01s", conccpt0o "l?ar,a reparací!}n 
del .ediflciíi pevtene.ciente .a la Au-. 
diencia de Oviedo", con fa disLribU-' 
"oi6n siguiente: 10.000 . p etJeta!il al 

t ¡ 



capítulo 5:, "Gastos comunes a la b!Miendos.e . como· condiciones pr'iinci·-
Ad ministración {)enf.raJ. y a los Tri-1 pa!es- las da que tal censtmeción sé 
bnnales'", artículo s.•, "Obras, mo~ ultimaría· en el plazo máximo de dos 
JJi 8.je y alquileres", y 30.0ü0 pese~ años y medio; y q.ue el Estado abona-
tas al capítulo 18, "Obras y alqui- ría aJ Ayuntamiento diez anualidades 
~ F\r es'', artículo 2.0 , "Reparación ex- sucesivas de 50.000· pesetas en pago 
t.raordinaria de templos", concepto tota.l y completo del edificio; 
1 ', "Para atender a la construr,ción Elevado a. escritura púbH.ca en 1•6 
y :·epa ración extraordina.ria de Lern- de Septiembre de 19H dicho convenio, 
p !os, etc."; 7.200 pesetas dentro de el Estado f'qé abonando normalmente 
la sección 7.", "Ministerio de Ins- las anualidades convenidas hasta tan-
t.; :wción públi.ca y Bellas Artes": to que el Ayuntamiento demostró es~ 
d td capítulo 25, artículo único, casísimo C';elo en el cum.pl imiento del 
"Servicios de carácter temporaL- . compromiso contraído. Y en atención 

. . 
A:1xilios y subvenciones", con;¿epto · -a q~1c, entregados ya nueve plazos, no 
~; ;;, "Suscripción a 200 ejemplares se ha con&eguido que la construc-ción 
(] .; las obras completas de D. Mar~ · se acercase a su terminación, se han 
e0 l in o Mcnéildez y Pelayo. etc .", al incoado diligencias de re&cisión, en 
capítulo 3.o, "Gastos diversos" , ar--: las que han informado el Negociado, 
ticuio 3.o, "Congresos y servicios. la As.esoría jurídica de la Dirección 
esp.cciales", concepto. 2.", "Para g.cneral de ComunTcaciones y la Co-
r ago de asignaciones en servicios misión permanente del Consejo de Es-
é"peciales dependi·entss del 1\linis- ta.do, proJ)Dnjendo se acuerde· aq)lé-
t nrio", con destino a satisfacer los Ila. por culpa del Ayuntamiento, . y se
g astos de dietas en la comisión que · ñalnndo, como efectos de la: misma, de 
desempeña en el extranjero D .. Joa- conformidad con lo estipulado en. la· 
quín Aguilera; 65.000 pesetas den~ cláusula décimocuarta de la eseritu-
tro de la sección s.•, "Ministerio ra, QJIC el solar y las obras realizadas· 
do Fomento", de! capítulo 22, "Ser- queden de propie,d:>.d. del EstadO; con 
vicios da carácter tcmporal.-Puor- ahono por el Ayuntamiento de los 
t-oa, f"aros y balizas", artícu-lo 3.", perjuicios qu,e se justifiquen, 
''Balizas", al capítulo 15, "Puertos, Conforme . el Consejo de Ministros en. 
'faros y balizas", artículo 2.0 , "Fa- que aací se acuerde, y aprec·iada la. ne-
ros", concepto 5.", "GratifiCaciones .cesidad de, un Real. dec,reto para ello, 
y sobresueldos reglamentarios a los en atención a que análoga disposl<lión. 
'Vbrreros de faros y socorros a lo·s autorizó el conv.e'lio que se !1e&einde1 

¡mismos", y por último, 80.000 pe- el Ministro qu& suscribe tiene ei b.o-
'isetas dentro de la sección 11-, "Gas- nor de someter a la a[H'obaei,ón, de 
tos de las Contribuciones y Rentas Vuestr a Majestad. et a;djunto proy;ecto 
públicas", d'ei capitulo 4.0 , ar!Jf.}u~ de de.creto. 
lo 2.", "Gastos do los Jurad'os y Li- 1\lad,rid; 13 de Ahril de 1926. 
quidadores de la eontribución <;obre 
las UtilidadeS de la riqueza mobilia
;i'la", al capítulo 7.•,_ a;rti-culo ~.o, "Gas,.. 
,tos de investigación de las contri-. 
ibuciones, ehc.", con destino a sa-· 
tisfa.®r los de- insp~ooión 00.1 tri-
~uto, · 

Dado en Palacio a tréce. dre, Al5riJ 
~e mu, novecientos ~eintiséis. 

El• lUni.stM- de Haelanda, 
Jost (flAJJVQ 8eTELii), 

EXPOSICION 

ALFONSO 

SEr~OR: Por Real decreto dl! '17 de 
· ~ulio de i 911 fué autorizada la CBle

bración de un conveuio con el Ayun
_tamiento de Pontevedra para la cons
.trucción por éste, en di:c~ha población, 
(1e un edificio para instalar I·os S(}l'Vi
~los _ de Correos y Tctógrafos, esta-

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

SEVERIANO MARTINEZ ANIDO 

REAL DECRETQ 

De conformidad c¡m el d1(}t,a.m,13n 
emitido por 1¡¡¡ Comisión l@~rm®~ate 
del Consej,o. de; Esta4o-,, a pro¡¡uesta 
d"el Ministro de la, Go~rn!l¡(lión y. d~. 
acuer,do. con, el Cqnsej~. d.e Min.istl:'os, 

Veng,o. en, d.ecretat: 
A,rtí.culo L0 • Se· de(Jlar¡¡, J?O$CimlidP 

e<l! contra.to c(}!ebrad.Q. ¡,wr estmitUcra de 
16 de Septiembre de 19H entr~, el 
Estaodo y el Ayuntamiento de Pon
tcvedra, con arreglo a la autorizadón 
otorgada por Real Ql:1creto de 17 {t<) 

Julio de 1911 para la construcción de 
un edificio con destino a los sB<rvi
cios de Correos y Teiegráfos de a-que
lla población, haciendo responsañ.Je al 
Ayuntami·ento de los perjuicios que 
el Estado pue·da haber sufrido como 
consecuencia del incumplimiento de 
lo convenirln 

Artfimlo 2·Q· La Diroooión general 
de Comuni·oa;cionea pra!Cticará la li
quida-ción ·C·o:rr.espondiente para la 
determinac1ón de tales p-erjuicios, 
quedando; desde luego, a- favor del 
Estado el solar; las ohras en él ccms.
trufdas hasta el presente, y las can
tidades I?resupuostas. para su termi
na-ción· 

.Articulo .3.o Serán. de cuenta det. 
Ayuntariüent'o . la liquidación y pago 
al contratista o contratistas de las 
obras· efectuadas, de cuantas cantida
des puedan adeudarles, .cualquiera 
que sea· el concepto a que respon-dan, 
incluso las procedcrtLes de. revisión de 
Pl'eCÍOS; 

Dado en. P.aJs,cio a trcc,e de Abril de 
mil noveci·entos veintis·óis. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación , 

SmvEniANO MArníN E'l. ·ANIDO. 

REALES DECRETOS 

A propuesta del Milüstro de :a c<J
hernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, 

Vengo en autorizar la :>.ccptaciún 
por el Estado, con carácter definiti
vo, de un solar de 7 49 metros 50· de
címetros cuadrados1 situado entre las
plazas de San Facundo y Doctor La
guna, de la ciudad .de Segovia, cedído 
gratuitamente ;por (ll Ayuntamiento. 
de dicha capital c-on destino a la. cons.
truoción. de ur¡. e{}itl.ll'io Jjlara Corn~os 

y. Telégl.'aios, 
Dado en Pa.laciü a trece de- Abril, de 

nitl nQvecientos :veintiséis. 
ALFüNS(). 

El Ministro de la Gobernación, 

SEVERIANO MARTÍNEZ ÁNIHO. 

'Á propuesta d_eil Mini¡¡tro d:e la (;>o
he.r;nación, of,do el Colill>ej,Q d& ES:tado,. 

Vengo en doo:r;etar Lo sjg-uiente: 
Artícu;lo, L~ Sa. cop.-cede la nachl

na1ida4 ~pañol-a llo. l). AM Errah~U; 
iY;e;boor, súbdito ll;la.rroqp.í. 

Artí-culo 2." Es,ta co;Q.cesión n~ 

p~oducirá, efecto llil~uno basta que el 
interesado renm;n.cle a. su uacionalWaGL 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriboU¡ como espa
ñol en el Itegistro civil. 

Dado en Palacio a trece de Abrfl 
de mil novecientos. veintiséis. 

¡\LFONSO 
El Ministro éle la Gobernación, 

SEVI!:R,IA."l0 MMWÍNEZ ANIDO. 

Con arregto a lo prev~a.i~ e.r:t e! 
artículo 47 del lteglameiüo. IJ.rg;(mtco. 
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'del Cuerpo de Telégrafos, a lo dis
. mesto en las J.eyes de Presupuestos 
:Je 1835 y 1892, y en la base 17 de la 
:le 14 de Junio de 190·9, y a propues
)n, del Ministro de la Gobernación, 

GaCeta de Madríd.--Nitm, roo T 
recimientos y a sus buenos y dilata:- agrupación de los AyuntamientoS: 

Vengo en declarar ·jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación . le 
coáesponda, a D; M:elchor Juan Sam
poi y Calvo, Inspeclor drJ Cuerpo de 
Telégrafos, que cumplió los sesenta y 
finco años de su edad el día 11 del 
rorriente mes, fecha de su 0ese en el 
rcrvicio activo; al propio tiempo, co-' 
mo recompensa a sus merecimientos 
y a sus buenos y dilatados servicios 
y con an'Cglo a lo establecido en la 
hase 4.", letra D), ·de la ley de Pre
wpuestos de 29 de Junio de 1867, se 
la conceden los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impuesto, 
eonforme a lo prevenido en el sl}gun
do párrafo del ·articulo 13. de la ley 
Reguladora del Impuesto- sobre Gran-' 

. deza.s y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, · t exto refundido, de 2 de 
8eptie;mbre de 1912i2. 

Dado en Palacio a trece de AbrH 
~le mil nove.cientos veintiséis . 

ALFON;c:.o 
El Ministro de la Gobernación, 

8EVERIAN0 MARTÍNEZ ANIDO. 

A propuesta del ¡\Iinistro de. la Go-' 
fiernac ión, 

Vengo en conceder a D. Antonio 
F·ernández y Bueno, Ofwial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
;su jubilación y como recompensa a 
i;J;Ds merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Adminis tración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto, 
confcrme a lo establecido en la ha
S8 4.•, letra D), de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867, y en 
el segundo párrafo del artículo 13 de 
Ja ley Reguladora del impuesto sobre 
:Grandezas y Tftulos, Conciecoraciones 
~ Honores, texto refundido¡ de 2 de 
~eptiembre de 1922. 

Dado en Palacio a trece de Abril 
ij(i mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
m Ministro de la GobemacióD, 

fpEVERIANo MARTfNEz ANino. 
¡ 

; 'A propuesta del Ministro de la Go-
lbernación, . . . . . 

Vengo en .conooiler a l). José Casa,. 
~~va y Jornet, 01l-clal n1áyor del duer,. 
po de Telégrafos, en; el acto de su ju
:biiaelón y como 1'ecompensa a sus me-

dos servidos, los honores de Jefe de de Benijófar y Rojales, pertenecien"l 
Acdministración civil, libr-es de gastos tes a •la provincia de Alicante, a 
y exentos de todo impuesto, conforme .los efectos :de ·tener un Secretarjo: 
a lo establecido en la base 4.•, Ietra D), :comün. 
de la ley de Presupuestos de 29 de Dado en Palacio a trece de Abril 
Junio de 18{)7, y en el segundo pá- de mil novecientos veintis<ls. 
rrafo del artí.culo 13. de la ley Regtr-. ALFONSO 
!adora del impuesto sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto r efundido de 2 de Septiembre 
de 1922. 

Dado en Palacio a trece de A,bril 
de mil novecientos veintiséis. 

ALFONl50 
El Ministro de la Gobernación, 

SEVERIANO MARTÍNEZ ANIDO. 

A propuesta del Ministro de la Go". 
bernación, 

Vengo en conceder a D. Angei Des-: 
pons y Roso, Oficial mayor del Cuer
po de '1'-elégrafo.s, en el acto de su ju
bilación y wmo recompensa a sus me-· 
recimientos y a sus buenos y dilata
dos servicio~s. Jos honoi'es de Jefe de 
Administración civil, .libres de gastos 
y exentos de todo impuesto, conforme 
a lo establecidó en la base 4.", letra D), 
de · la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, y en el s-egundo pá
rrafo del artículo 13 de la ley Regu
ladora del impuesto sobre .Grandezas 
y Títulos, Condecornciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922. 

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
El .~Iinistro de 1'1 Gobernación, 

SEVEHJANO l\;1:ARTÍNEZ ANIDO. .t 

De conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguienl•3: 
Artícn lo único. Se aprueba la 

agrupación de Ios Ayuntamientos 
de Castil de Tierra y Nomparedcs, 
de la provincia de Soria, a Jos efec-' 
tos de tener un Secretario común. 

Dado en Palacio a trece de Abril 
i:Io mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
El Ministro de ·la Gobernación, 

SEVERÜNO MAI\TfNEZ ANIDO . 

De conformidad con el Coüsejo 
de Ministros y a · propues-ta del de 
la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguient•l :· 
Arüculo ú11ico. Se aprueba la · 

El Ministro de la Gobernación, 
SEVER!ANO 1\:!ARTÍNEZ ANIDO. 

De conformidad con el Consejo; 
de Ministros y a propuesta del d~ 
•la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Alpens y San Agustín de L,lusa~ 

nés, pertenooientes a la provincia 
de Barcelona, a los efectos de te.'i!l . 
ner un Secretario común. 

Dado en Palacio a tre·ce de AnrU 
de mil novecientos veintiséis. 

.ALFONSO 
El Mimstro de la Gobernación, 

SEVERlANO MARTÍNEZ ANIDO. 

De conformidad con el GonsejO, 
de Ministros y a propuesta del d~ 
1a Gobernación, 

Vengo en de.cretar lo sig·uienfe: 
Artículo único. Se aprueba la> 

agrupación de los Ayuntamientos · 
de Quintanarruz y Hontomin, de la 
provincia. d!e Burgos, al solo efectO: 
de tener un Se.cretario común. 

Dado en Palacio a trece de Anril 
de mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
El :lllinistro de la Gobernación, 

SEVERIANO MARTÍNEZ ANIDO. 

De conformidad con el ConsejO. 
de Ministros y a propuesta del d~ 
la Gobernación, 

Vengo en de.cretar lo siguiente:: 
Artículo úni-co. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Bernuy, Zapardiei y CabezaS de: 
. Pozo, de la provincia de Avila, a 
los efectos de tener un Se,cretario: 
común. 

Dado en Palacüo a trece de Abril 
de mil novecientos ;veintiséis. 

ALFONSO 
El Mh. ~tro de la Gobernación, 

SEVER!ANO MARTÍNEZ .. ANIDO~ 

De e:onf.or.xnidad con el Cousejli 
de Ministros y .a propuesta de~ Q~ 
~a Gobernación:, .. . . 
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A propuesta del :Ministro de la ~ Julio ae i920, él servicio dé transpor;;; ) :Vengo en decretar lo siguiente: 
·Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los . Ayuntamientos 
4:le Acumuer y Aso de Sobrcmonte 
y la de Barnunales y Portusa, pcr~: 
tenecientcs todos ellos a la pl'O"' 

v·incia de Huesca y a los efcetos de 
'tener un Se·eretar io común. 
· Dado en Palacio a trece de Abril 
fde mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
El Ministro de In Gobernación, 

SEVEniANO MARTÍNEZ . ANIDO. 

De conformidad con el Consejo 
lde Ministros y a propuesta del de 
~a Gobernación, 

Vengo en de-cretar lo siguiente: 
Artículo únieo. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Otlea y Collazos de Boedo Y- la 
de Calahorra de Boedo y Pir<vmo de 
Boe,do, pertenecien tes a la provin
cia de Palencia, a los efectos de 
~ener un Secretario común. 

Dado en Palacio a trece de Al5ril 
[de mil novociento 'J veintiséis . 

ALFONSO 
.El Ministro de la co;,ernación, 

SEVEniANO ;t\'IARTÍNJ:z ANIDO. 

~---· 

De conformida·d con el Consejo 
lde Ministros y a propuesta del de 
rla Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo· único. Se aprueba la 

~a. grupa~ión de los Ayuntamientos 
'ide Robiadillo con Vilán de Torde .. 
:Sillas y Puente de Duero con Viana 
rde Cega, pertenecientes a la ·· pro.-: 
!Vincia. de Valladolid. a los efectos 
~e tener un Secretario común. 

Dado en Palacio a trece de Aoril 
iOe mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
. El )flnlstro de la Gobernación, 

_SEVERIANO MARTINEZ ANIDO. 

De conformidad con el Consejo 
ile Ministros y a propuesta · del de 
la Gobernación, 

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único , Se aprueba la 

agrupación , de los Ayuntamientos 
de Villaverde de l\1ontejo y Valde
:vacas de Montejo, de la provincia 
de Segovia, a los efectos de tener 
l!in Secretario común. 

Dado en Palacio a trece de Afiril 
:de mil novecientos veintiséis. · 

ALFO)J;SO 
. ID Ministro de la Gobernación, 

13EVERJANO MARTfNEz A.Nmo. 

Gobernación, de acuerdo con Mi Con- te de la corr,espondencia pública en la · 
línea aérea Sev.illa-Larachc, con es~ 

sejo de Estado, .cala en T·etuán, &e acljl,ldieará Y con" 
Vengo en dec;l'etar lo s .iguiente: tratará por la Dimcci6n general de 
Artículo 1.• Se aprueba el plie- Comunicaciones mediante concurso en· 

go de .condiciones adjunto que ha tre e&pañoles y entidades neta:n~nt.~ 
españolas (ununciado eon la antiCipa

de servir de base para la celebra-: ción y plazo que pros,)rihe la ley de . 
. dón del concurso Y contratación Administración y ConLabiJid¡ul fle .Ja; \ 
del servicio de trans·porte de co-: Hacienda pública de 1.o de Julio de· 
rrcspondencia pública: por vía aé- 1911) y con sujeción estricta a este· 

· pliego de bases que, pam todos los 
rea entre Sevilla-Tet.uún Y Lara"' efecto-s legales, se entenderá redactado• 
che. en consonancia con .~uanto determina · 

Artículo 2.• El l'Iinistro de la la referida ley de Contabilidad, la de 
Gobernación y en su nombre la Di- 14 de Febrero de 1907 y disposiciones 

complementarias sobre protección a la 
rección general de Comunicaciones, produc•c-ión e industrias nacionales. 
queda autorizada para adoptar las Para la mayor publicidad del con"'~ 
disposiciones üportunas para el curso, la convocatn>·ia y pliego de con~ 
eumplimiento del presente Real ae-: di,ciones se ins·erlarún en la GACETA' 
ereto. DE MADRID y Dim·io Oficial de Comu

nicaciones. 
Dado en Palacio a trece de Abril 

de mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

SEVE!UANO MARTÍNEZ ANIDO. 

ANUNCIO 

1 
En virlud de ias facultades conferi

das por el. Real decreto de 13 del ac-: 

1 
tual, la Dirección general (le Comu
niones convoca a concurso público pa-' 

l ra la adjudicación del servicio diario 
de transport-e aéreo üe la correspon
dencia enl.re Se.vi!la-Tetuán y Lara

, che, con arr-eglo a las condiciones con-
signadas en el plie~o f!E\ hasE\s que a 
continuación se inserta. 

Las prülposiciones deberán ser pro
Rentadas en el Registro de la expr,e
sada Dire·ccic\n (Sec-ción de Correos) 
todos Jos días hábiles, dentro de las 
horas de oficina, ·durante el plazo de 
sesenta días, a contar desde la fec.ha 
de la pub.Jicaci6n de Pste :muricio, ex
cepto el día en que expire el plazo de 
admisión, q11e .~e recibirárt hasta las 
diez y siete horas. • 

La-s a.Judidas proposi1}i0¡ws hr.brán 
die ser extrndidn s Pu pn,pe.J sei:ado de 
In clnse ocl.avn. v t.imbrtis correspo-n
dientes, en pliegos cerrados, arreglán-
dose aquéllas a.J modelo que se trans
eribe al finalizar el texto de las con
diciones de referenei a." <1compm'iando 
los do.cumenfos que se tonsignan en la 
quinta de las ba~es del expresado 
pliego. 

La ap·ertura de pliegos tendrá lugar 
P.! día 21 de•.runio de l 926, en el salón 
de actos de In precita;la Dirección ge-
neraL a las doce, ante la Junta y en 
la forma a que alude la base XT del 
anfe.dic-ho documento . 

Mndrid, 15 de Abril Qé i926.-El 
Dire·ctor gen~ral, Tafur. · · 

Plie(Jo 'de bases a r¡ue dcbe-r'ti oju~tar
se el concurso para la contrC!taci6n 
d'el S'e1'1.Jicio de t?'anniorte de ln co
rt•espotufP.?JI'ia rníblica en lo. 111iea 
nt!rea Sevilla - Larache, establecida 
con sujeción a . lo, disptusto rn el 
Real decreto de 5 de 'Jttliode 19?0. 

' L En cumplimiento d~ 19 iUspue~to e!l 
l el nrllculo 7,0 d·N fle-al d{}ereto de !i de 

Il 

:ID! servicio s'e prestará: diari:unmta' 
en expediBión de ;da y vnelta, c_on es·" 
calas en .Tetuán en los dos senlldos, Y 
será abonado a raz6n de cuat~·o, pese-; . 
tas. como má:X:irnum, por lulometro 
de Íínea y vi a ¡,e efe.ctuado y por mBn-: 
sualidade's vencidas,. en _la. 'J'esorería 
de Hocienda de la provmc1a d_e Ma..;: 
drid, no admitiéndo·~,e pr~pos1cíones 
que r ebas·en dicho tJpo, fiJado como 
regulador del . concurso. . . 

El pago s·erá hech9, previa mte~.-: 
vención de su ordenación y el cumpli
miento de las demás formalidact~s pre'
vistas en el Re;'.l·!amento del Tribunal 
Supremo de la 'Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925, una vez que se haya 
justificado debidamente ha?e~se rea~ 
Iizado el viaje rooondo d1ano, . o. al 
menos el viaje wmpleto en ClHtlqu1e-: 
ra de ambos s·enl.idos, y 0omputánd9se 
los kilómetros recorridOos por las d1s~ 
tancias geográficas que . separan . Se-: 
villa de Tetuán v Tetuán de Larache, 
que son . 210 y 8'1 kilómetros, r0speC"! 
tivamente. . . . .. . 

Si al e.feütuar el recorrido d1ar1o no 
fuese posible la escala en Tetuán por 
estar inundado su campo o por ot~a 
causa justificada, la oorrel;pon?enma. 
destinada a esta plaza se llevar~ has,"'l 
ta Larache, donde sé entregará Junta-: 
mente con la des·tinwJ;:. a este punt.Q 
en la Administración .te Dorr~os ~e 
Lamche, percibiendo el conc·~s:onano 
el aibono correspondiente al v1a.]e com: 
pleto. Si verificada la esca,Ja e~1 :retuún 
las · circunstancias meteorolog!Cas u 
otras juslifi.caDas impidiesen la. salida 
para Larache, la corres¡pondencta ,r~ra 
esta plaza s.e entregará en la Ad:r~mms:-· 
tración de Correos de Tetuán JUnta•1 
niente con la transportada para e~la:, 
abonándose · so.l.amente el recorndo. 
ejecutado. Si las circunstancias me-: 
teorológicas, las parlirmlares del .ae-: 
rodromo de 'l'etuán u ~tras causas 1m-: 
pidiesen la escala en él en la expe_di:-. 
ciún d~ vuelta, ésta se hárá diroota,.. 
mente desde Larache a Sevilla y el 
concesionario pereibirá el abono oo.o; 

1 
r_rc~pondienlna la dist.nncia. geográ.f\e .. a: 
Lnrnche-Sevllla. 

' J,n impo~ihil.idad delrec(lrrid(} COITH 
pleto n ()tH.i ~e refiere el pá~rafo an-
terior se jn~t In ea r:\ con eertJ fic.ndo. de 
Jns An!ot·idades milit.ares r!'eronáu!Jca~ 

1 do Tet.uán y I.uraelle, y sin él el con-

.. 
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~es1·on:ario n:o p·eroil'rirá el abono . c·o
rrespóndiB!lte wl trayecto rewrrido. 

La Administración se reserva el de
recho de reducir a tros excd'iciones 
semanales el número de vinjes a par
tir del momento en que lo estime 
oportuno. ' 

El concesionario. en tal caso, vendrá 
obligado a realizar el servicio entre 
L•'lrachc y Tef.uán y viceversa en la 
forma que la Dirección general de 
Comunicneiones determine, percibien
do la canLJdad· que resnl t.c por k iló
matro dn r cwrrido y viaje efnr.luado, 
con arreglo aJ tipo de adjudin ción. 

lii 

El eontratistn o ~us ngen t.r~ s .n~ cJb i 
r{(n y entrcgar:ín el c.orTco en las ofl
·cinas r{l:spe.e Uvn ~. A tal cfc0to cte-bo
rán dimone" a su costa c';>l Sevílla
'"retu'án ·y I Jirnche del rr1at-:::ri ni y e1e
mentos nec&sar¡os para el tramp orte 
rápido de. la w rr cspondenc1n. y ~mpleu
'dos que tmbie;~en d·o insp·0:Jc ionar el 
SfirvieiGI, desde los aer ódromos a J,os 
l'()csJes en r¡ue estuviere11 esüüJlocklas 
la\'Y of:.eim::s, 
· El ccmlrati s ta sm.·á responsable 
(ile la corr espondencia do CJTle se 
haga cargo, salvo el cas o de fn e:r7-a 
may0l', rlo la cnnscrvoelón en bu en 
)stado dn las sa cas a envnscs en 
J¡ue aqnélla se r emil.a y de cunntn s 
faltas cometan :m s d1"nend icntcs en 
~l dese m¡:ciío del servicio. 

IV 

La..c; pr(rpos !Clonesl exfon .. did c: s eu 
'¡h1pel de la clase 8.", co n arreglo ai 
modelo qu e se insert.a al final de' 
fs.te pli ego, dirigidas ai l!us tds imo 
);e.:ño.r Di rector gener al de Cornuni
Eac.iones, contenidas en sobres ce
trados, lacrados y ruhricados por 
lo,s concurs.a:nles, S¡l admitirán en 
'~! Registro ge'neral de la Dircccir;í.n 
'(Sección de Co.rrens) los días la
borahle::; , dentro O.e las horas de 
b'fi'Ci"na, d'uran te el plazo de s,es•en t. a 
1rl:f'a:s, a contar drJsd.e l:\ 'fel'ba de la 
püblicac.ión del anuncd:o tle.! concur
so en ln GAC:mA DE MAFinm. 

El último dÍá de admisión se re
Hbinht Jo~ pli egos hasta las dkz 
·y siete horas. 

V 

Lü.s in teresados o r epres.enlantes 
.~sb~rán acompañar ? sus propues
tas, ,entregando en e.J momento de 
}Hese.ntarlas y sepa.rndame'nte d~l 
'aquéllas: · 

a) Cédula persanal. 
b) Resg.uardo d•e 'habet· co.-nsig-· 

'rmdo en la Ga:Ja general de lJe-p6-
:sio•s, en cotrcepto de !fianza -p1'ovf.: 
síonal para relst>o•n:der de ·su ·ofer
J;a, ·¡a cant.ídad de 50.'0'0f.l nes~tag 

e) Do.cumentn acre'tlrtl'lttvo ·de 
la conct~sión de la lfnea, autoriz~ilo 
ipor el Ministerio de Trabajo Co-
mt:Jrclo e Industria. ' ' 

d) J\TP.moria dc sr riptlva con de-. 
talles t r> f er Pn te.s ::1 lo~ ti pos de 
aviones y mnf.n res rn q118 o-frer.cnn 
r eaJiznr Pl _qerY: r~ in , · ~l. P r' t1 d :· nm os 
fijos y r~ ': r:rd ; ::-:. i n -~. fil '"' rJi11·:: rlr r.n l ~l 
t}e d e tÍ ~; ~ /) .'"; r· ":-.. ~ -~ 1 : ~ ~ /'~ - l ~ ; ·; _j ·~ r · · :¡_: .... ; ,-, ~ 

nes postal'es, construccione's que! se 
prnponen establecer en !'os aeró
dromos y datos relativos, al p·erso·.-. 
na! que hayan de utilizar, específi- , 
can do el tiempo. ~'n que !'O pro-poDen 
r ealizar el servieio . 

e) Ju s t:iflcación de no·secr o 
dis poner de taiTeres dc tact'ns do los 
elementos nec<r sari.os p1tra Ia re- · 
pnraci ón de ivio,ncs :r motm'es , es
tahlecidns en terrUotin C':'lpm"iol o 
n 1 nro lcet.or ado de MRnueccs. con 
nbno,., dehlllados de' ln s m ismo~ y 
de l:l. m aquinaria que en r-ll os ex:is: 
f::t, <.:comoañn.ndo recil1o r¡ne .íu~ti
f! que h nJ iars.e el p-arU etrJ a r o· Fb.n 
pros n, r!l corrirn te del p::w;o de la 
cont.rihnción industrial o de h abrr
<::•e \-:; do ele Rlta en ella C(m :mte
l'JOtJ (ul.d a.I concurso, y n-11 la de uti-
1-lriadc::; sr se trata.rn de r ntid ft.dr, .'~ 
oh1igada.-s a Lt "ilniLfl.r por· c.sl.e con
ce nto. 

Ignnlmont:e deberá .iu sUücnr i'rue 
f1! persnna! ·ohrero d0. Cfll f! rli snrin
¡~a s e en cur,n trn afec to nl r égimen 
de retiro ob ligatorio, ¡¡JJ nn a ndo !as 
ct1ntns c·.o:'r esnünclicnfcs. 

f) Do r:nmentos feh n.cientrs .ilii>-
1 ific:d.iv0s riel c~nrád.er n ncin n nl de 
ln·3 p e r s onas R~'ttu:r·ft.leq o j nrfrJiea.s 
f'rm eur :o::ant.nfl , enn s·u:i r eión a las 
f irrP ir n fPs noTmas: 

1/' Carácter ·n.:ac'?.'o:nal rlr-~ l rr rlh~ec;.,.. 
ci6n ~~ o.dm in'istrar:írJn.---H ~n lle Pe r 
p o::;¡ n ~) ñ• ! '' ' "' .':'<" (1 ?'1 n1 t"\·;,·.--. l l~!-(" rl·n ':": J lc:! fl(<'i-

r~ir:!Jdg ' ~lvf ! e~ y, ' r~,lftrc~s ·Íos' ~J~i:"' 
1· i en 1~1 ¡~'e·s v ;·e:~ ({e r·t~n 1 P s, r~- ; 1: r~, - -! ~ ;re s 
y Adrni-.ni ~~: tra.d{Jres rle la fl! !-f" :·dad. sP;a 
cual fnE~ T' r\ 1 a forma iuríd ica de su 
non s titu .... i6n. " 

2.! Cardctcr 1taci:onal del c!J. pitaJ.
R ! '75 n or 100 del erip if.rtl sor.ial, 
eu rmdo ·menos, h a de s•e r propiedad 
de españ o.Jns. cualqui era que sea la 
forma jurfdiea que la entidad so,. 
eial r evista. Este carácter habr!\ de 
ncredititrse por los pactos sarialr;s 
y la titulación correstwndienfe 
1:uando se trate de: individuos, do 
Büciedade.S regulares y colectivas o 
comandita rias, simples. o po1• a.c-
0i o'Jles . ·Si• Re tr ata de Hoc'iedadE\S 
anón ímas de nacinnalirlrrd esp a'fiolo, 
el 75 por '100 dBl eap.Hal se acrc
ditrná, en el caso de ser acciones 
n0mínativas, po,r los registros afl
c:iales del la Sociedad, ·y si de acCio
nes al portador, por re.sguardo de.l i 
Banco o banque.ros insc.ripl.os Gn .la 
Comis aria de la Banca privada o 
por certificación jurada del Presi
dente del 'ConseJo de AdmJnis·hra
c:ión de la Sociedad. Tanto en los 
res:guar.dns como · en los certifica
dos se ha de hac.e!r cons!.:n que se 
halla en poder de es¡>añGles el 7.5 
;por 1 (}O' de las acciones. 

3.• Carácter nacional del personal .. i 

A excepción del per~<:onul volante, 
que debe.rá ser Bspaño.l en &u tota
lidad. oon arreg-lo a lo que se de
termina e'n la base B.•, el 80 pnr 
1 o:o cuando ment•s d~l que Sf\ em
plee en oficinas, 'talleres y ·oe.más 
servicios p.ropios ·para e'l funciona
mirni;O de la línea dehe'rá ser es
pañ ol; no obstante. duran te el pri
m er añ o SR p ermitirá el empleo ile 
ncr sonal c xt.ranjero en un 50 :por '10'0. 
- m C01~ cesionario 0 entidad V•Cl1-
di <J.n obl ig ados a acreditar en todo 

momento esta ccind'ición, mediante 
certificacion-es juradas del Presiden
te d'el Con:scj!O de Admini straeión; y 

4.• Carácter nacional dd. matC1'iab. 
El conces i.onario o Empresa que~1 
darán sometidos a las leyús de! pro-1 
tecC'ión a la Indus tria n a.cional res-~ 
pecto de t odo e l que empleen du
rante el p lnw de la concesHín, y, 
por consiguiente;, el combustible, 
los m a t eriales y elem entos de ins
talación v los a'rLícnlos ut.ilizndoC~ o 
que s.e empleen serán de producción: 
nanio11 a1, cnn excepción dr, aquellos 
crue in tl is n r:msablem cnte hnyan de 
S(<l' adqnir:i dos en el extranjero por 
r «.zones técnica~. por diferencia de 
coste que exceda del 15 por 100, 
p or razón de ti empo justificado n 
nor no existir en Españ il. ea]ltidad 
su!icien te pa r a el tonsu m n. 

!r) Cer tifieación del Di rector dG la 
EnLictad ouo concurra a la licitacícín, 
hnciendo 'const ar q·ne, de la: misma no 
forma naríc. persona alguna de l.n:s 
comprcíid idas en los: a r tículos J .o Y 
2.0 cir J Real decreto d e 12 de Od.uhr(:! 

VI 

E l p l:rT.o d.3 la coneesión s r r·á. d·e 
e iu.co años, prorroga·ble de afio en 
añ.o p or· t ácito asenso die las l?artes 
contratantes, previa o:bs·ervancJa de 
los precepto::; legales aplicables al 
CRSO. 

La denuúc ia d'el contrato hahrá de 
hacerse con un m"í.o de antelación al. 
tórmino del n¡,í,:mo por cualquiera de 
las partes. Si se lmhi er o p rorrogado, 
cd au uncio J úndole por concluso de'
bcri't noliflcarso seis meses antes de 
la: f echa en que ha•ya de quedar s in 
efcelu. 

VII 

m númei·o mínimo de aviones que 
para el servicio d~ la , línea deberll 
disponer el eonces10nano al e?men
zar a prestarlo y durante el tlemp¡e 
del contrato. será al de. cuatro. El 
concesionario,. sln embargo, vendrá 
obiigHdo a elevar h asta ocho, el ex.
presado número de apa:rat~'JS s.I la Dt
recd.ón general de Coi?umc&cJor:e~ lo 
dispusiere por aconseJa.:'l? o ex.tg1rli0 
las necesidades del serv1c1o. 

La Empresa deberá acreditar que 
posee un 50 por. 100 de moto;res de 
reserva y la. m1sma proporción de 
piezas de recambio. 

Los aviones y su motor o motores 
deberán ser de modelo conocido y 
acreditadO;, dándose preferenda a lo~ 
oons.truídos en F..spaña; serán, por ,}o 
menos, biplazas y con velocidad . su
perior a 140 kilómetros por h.o:a a 
1.000 m~tros de altitud, oon s1tJo y 
carga útH para el correo de 31}0 ki
logramos y con un radio de acciún a 
plena ca'l'ga y velocidad de más de 
cuati'O horas. 

El particula,r o Emp:J,'Csa a que· se 
otorgue la eonc.esión podrá em,plear 
aviunes dé mayor capacidad 'Y' de ca~ 
rac.terísticas que p~rmitan acelerar y . 
mé}orar el s8<rvicio y ampl'iado a la 
conduce:ión . de viajeros y 1'l.1Cr .canc.ías, 
previas las autorizaciones que a tal 
efecto habrá de soli citar de los Mi
nister1os de la Gobernación '.V: TTa
bajo, quedando obligado, cuando ten 
ga que r enovar el mat~l'ial ele vuol' 
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a seg·ui r los progresos ce la técnica 
aerm[áutimt. 

Las aerorraves serán nYatricnladas 
en l<ispaña, rernitiéndose p.or el . con
·ce s ion~rio a las Dirm.wrones <le las 
Aeronúticiis Militar y N:wnl relación 
de !<as autorizac~as para votar nor el 
Mini sterio cbl 'l'n\lnjo. En dicha re-· 
•lar,ión se cornprcncbrán t ambién los 
motnres de~ res.erv·a. 

Igual ohli e"acir\n t endrá eon rela
níón a la Dire-~cirín geuernJ cie Cnrnu
.niea.c!üites, n .l~t que, lo n_;i ~. 1:no <:vi:!, a 
aqunlHt~, rcrt11t1Tá lns var ;~c. !nn c :1 ti'1-
. n1es.trale.s GllB e·n lc\'3 rBfe.r idus as"[H3C
tos f:¡e h;:d..rcHi n'}?~a n. 

S.erñn 'Pl C. .:-0ron t~:~ :ln ~ O·~Crt.;t:~ c1e 
aftuo.1lo:;· cnnel;ro;.:¡¡ntes rrno ofrez0r>JJ 
dotar a lo·'J aDnYn tos eh in s!nlf\c\ión 
de T. S. H. y dr~más elerneritos dr~ 
seg1.1rich:d ¡Y\~.'8 el persomt1. corres
pondenúia v nnvc:;ae ic:\n , talo~ cum<:> 
odr~s sw:: ! e':t. a (~Grns . . dispositivwl. de 
-ext.mtores no mcend1os , parac.o:~das, 
cn.!ns in cornh·t~st.ihJes n nrn la corres
ponden-cia e iDs talEtción dG r nd :o3'D
ni ómctros. 

VIII 

El persono! nnvogant~, v ., [c.o al 
servici-o dA ta Empresa' sen-:. necesu
ri arnente esrañol, quedrmllo r.leGnt:'a
tís!.a obli "' :•d n a rf'n1il Íl' fl. 1~ ~' J\Pr u
n(mtieas Wíi!ft.ar y Nav::t! relación no
lninal clel r:lismo, con u ;Dia de las 

· CO l"TCS.PD ~ \rJ ) ,:~. !~ ! í":S :: n torf?:n.~~- ÍOilf~S C-X ... 
-})Cdidas rct el ~;í ini~3- t c·1·io ·del Tra-
b«i o. · 
- :r~~~irne-.·Lr· ; ·~ ! rn?nL0. qnedn1\ Í. .:1!qu6I o"blí
gado a participar las varia-dones ocu
rridas en el .personal de refcrenr.ia. 

Dichr.s ohli.~aciones serán también 
·cumpliC!as 'con relac'ión a la Direceión 
genoral M -Gomunicaeiones. 

La línea estará sujeta a la ins:pec
ce.i(m l.ócnie:1 rlc las Aeronáuticas Gl
vil, Miiit~r y Nnval. cjrr.::\ida en la 
rfnrrrna det erminada ·en las digposi
:clones vigenll'~~. sin :perjuicio de la 
que ·delm nnli~ar la Dirección gene
ral de Comunicaci¡lnes y de ia que 
rpoi: su nrP .. ul iar cometido corrcsron
da al Trihnnal Stipremo dfl la Ha
~-icnda púb! ka . 

IX 

Corret•á a eargo del conc~ :; ion~l rio 
:ta construcr.ión df\ acrodromos en. Se
villa, Laraclle y 'l'ctuún, y la rle las 
instalaciones c6mvlementr1rias en las 
cuales, especinlmeiüc en Sevill a., pue
da ser ·reparacb o repasada ca·dá má
quina después de setenta horas de 
vuelo, e i ~·uales obli gaciones le co
rresponderún por lo 'que respecta a 
'la instalación en cada una ele hoti
(Jufn 'Y' de apara tos de T. S. H. 

El concesionario podrá solicitur las 
correspondientes aut.orizariones para 
utilizar los aerodromos del Estado en 
las localidades donde exi s!.nn · ohli
g·ándose por su parte a per1~itir el 
aterr izaje y facilitar nloi:ml:iento a 
lns aeroml\'es civiles, mili Lares v na
vales en los aerodromos de Ia · F.m
presa. 

Para los fines de la defensa mwio
l1al, el E2.!a rlo podrá im~aularse de los 
r:rnplazarn ir n tos de los nerodromos 
p~ra in s!.~Jac iones propias y mR.!e
l'Htl no transportable, abOtÜ!!ldo sn 
valor a la Empresa o part.icu!gr una 
yez jnslip rcr. i~td o TlGI~ per itos dcsig-
Jtados po r ambas pél r les. · 

X 

E1 funciO'naem'i'enlo de 1n 11Hnea sólo 
podrá 'SH5c);lcnders'e a ·causa de f'ne-rza 
I'::J<<yor :•y TlOr faltas repetidas .y ·no 
j.rts-t.ifi\c:n.das ·en la pres-~aci,ón del se:r~· 
v!tio. F:,n easo ele fl.dnntars0 ceJa mo
dlda. se-r ftn ·p-referen t::~s- lo::; dr-:-·;:.c.hos 
t:-e·l · Es.t-ad.n, -y no :po-Qr5n trubnr·~~ ('!. -CTf} .... 
bargo ~- sclrré ·el .n1n.t.r-ri:ll y efectos :de 
<:crnr~!h ><in eme pr·evh rn cnte h . Ad
't~'):.intst:tnti'é'n .Se nu e-~~- ~~ r~ s ~: .... ·~ iT de lns 

f~r~~Ti'fl¡~;ar~F~e?~l~;n ~~'~;~,!.qu. i er .f:r:nt.ido 

XI 

l.~ a é\0"2l'tu:ta de lo:~ r;,l ic.gua .pres·.en:
f ~:dcs S2 er{~-~tna!'ú en ln. Dii·e-cr~:.i (;.n 

.f::Gner-al (h;. Co'n-:t!n-if' .. 8cinne:?, a 1Hs, doce 
(k la r:.nfinna d8l cl ia 21 de Junio dd 
n5 o nctual c.n a{~Lo ptt.h11c'o ry enn 
asiste:neirr do. l{otnrio , qae . l ev~rnta1~á 
la oportriTla neta 2nte una Jür:ta cons
ti tuída por rl ilustrísimo se.fíor D1-
rector gemmtl o fun-c iomn' io en Q\Ji en 
de lerrue, el mwl presidirá; el Jefe. cl (J 
lR ·s~~ec!óu 'CÍf.~ rr·r~Hl~":.por·tss , ·el P.sesnr 
inrfdlf~o- de la D ite(c ión generl,d , nl 
:Tefe (]eJ Fegoei ad o d:; f.mbnlantrs y 
J?err:ocarti lp:; de .!'a nd sma de!}e:nrfen
·cia y un Ofi cial prim ero do cs:!e Ne
g0·0 in.du., c~ue- ::tct.uarfl .. de S:ccretnr~i"O. 

Los poderes c¡nc t>n el acto !lo di
ehn. ax) e-t1.u rc: s:e .n:>e~:t~-ni en ·se:rñn -has--

" .t a!1te?dos [H.'<:' c1- Asesor jur:ü}ieo qnc 
asist a :-11 con-curso, esí cerno 'lo~ rlr.
-rn:1s .f!ocunlfl.nt.o~~ Gi r>3 na.ra . .in-sUOcar· 
su p-el'SOnRlidad presen ten l ~s licita
dores. 

La JLmta de admisión así ctJn~U
t <> ída comnrobará el número de p.Jio
gos' presml.tados., y prr.via invilaci ún 
del señor Pros idente nará aue sus au
tores o rentf"fientantes Icgi~les m::ini
fiesten eminto e~Umen p8rUnente a 
su derechú, procederá a 'In apertura 
de los pliegos, desechando Jos que no 
se h <1 llen susl:-tndalm::onte de aeucrdo. 
con las condiciones consignaélm:r en 
est.e pliego, o se presenten s·rn el co
l-respondiente resguardo de depósito 
"1 demás documentación que se exi 
g·e, sin que contra sus decisiones se 
'adnii'la ·rMlnm:reión alg<í·na. 

XII 

Las proposiciones admitidas, con 
!.oda su documentación, pasarán a 
examen de una Junta constituida por 
el ilustrísimo señor Seéretario gene
ral de Comunicacione:3, el Asesor ju
rídico adscrito a este Centro, el Inge~ 
niero industrial del mismo, el Jefe 
{le la Sección de Transportes pos
tales. un representante de la Aero
náut.ica Militar y el J efe del Negocia
do de Ambulantes y Ferrocarriles oe 
la expre~Hda Direcc.ión general de Co
municaciones. 

Esta Junta, en el término de diez 
días, contados desde la fecha de aper
tura de pliegos, .elevará a la Su'Pe
rioridad la propuesta de adjudicación 
cJ eO nitivn, levantando acta 'del a-cuer
do que P-n t::tl sentido recaiga. 

La · adjudicación se hará me;JianLe 
ncal orrlen. 

La Adú1•ini~.tración, sin embargo, se 
re.o;crva la lihr·e fac.ull:acl de adjudicar 
o no ·la conecsión, si n que sus reso
luciones , nwlesquiora que ellas sean, 
den lu¡:;·::~r n reclamadón ni impli-

quen 'dbHgación a'Iguna para e1 E rit:a
do, fntertn el cononrso quede apro
bado definitivamente. 

XIII 
·En c.l -plazo de · tr(~ inLn. di H~, a e-un

t ar drc ~de la feeha en que ohcirJmen
l;e se eortmn ia,u e la a;)fots~ión_ y Hti
JU t1icar:.i ún dofin j ti va del concurso , .el 
c on ~es icnn ri o deberá r.cn:-;i .~p l~l.l' nn 
eon ccpto de fianza. d r:: finit.ivo.~ p ara 
r·c:sr~onder -dGl c1.nnn1iln"icilto de l coln
proiniso, lu. earrt·1d.nd de 1 C.C.O'D-0 pe
sci ~~s . 

]) j ci·1a . ~~~an z,o_ pod l~G, se-~ c ?nsi.gna-~a 
en rn c:- L:tllCO o ·v81orcs n:e la i)-cucw 
Clcl E:·;túclo ·con 'in U~rt:.s . 

En ·el c.aso de. t raLQrsc {13 Yrt1ores 
(] cbcrá a"';ornnafí.Etrsl! rd do::.u;ncnLC 
juslifl~ativo d;cl depósito la póJiz;¡ d,; 
Dd uu isiei{,n de dichos valores. 

l)cnt-ro de-l m~eneionado -pl8~?.o S3 
f:.lrrnu-ln rá n:;irn i ?n1o el corr:c;;.;:.;on
ri i.enic eon trn to ele obli gac ión f!IGth cnt-
1 o cse-r·it.ura púL~ ica , E;jen do d~ cuen- · 
ta ele! concesionnrio los gastos que 
se r.;'i ~ i nen y el pn¡:::o da lo ;; ckrediú'l . 
reD.l8s, si hubiere ll1_f:?.';:n" a ello . 

'Jlras- nJ-e~-e~:; de2Tn.1Ós de ac1 -i u,<J icndo 
deflnil.ivamente el sr.rv ido ele la lí
nea! dc)b-erá im,a.ugurnrfc -6? te, no pu
tdié11dos·e _ oto;r~·ar .r.nó..s prórroQ'a que 
la de un m os , 's i el ad i udicatmio i LB
tífi. :~a f éhaci enben1 e·n:{e ·-qué c.a1'u:;a ~s 
ajenas a su vo-luntad le h uhicr·en im
pedido est:::.bJs·cer!o en la fec,ha :1:llte
rio:rrrn~·2-nte :rü2in c~ io-nn-dn . 

XIV 

ConLr~Ja.do el s,ér-,ricio no se pcdt'á 
suban·enda:r, ce,dcr D t.r::~s,oa.sC~r, sin 
p:revi,n, nutorizaci r':n del • Gob ier,noo, 
sie.ndo indispensable que Ee o.\';';ervmi 
las mi.e;m~ls formali:iados que pal'a la' 
c.ontrata_ción. Habrú, por . tanto, cJf\ 
pi'Oeederse al otorgmn iento dP! ICD
W'eS~polnidienle contrato de tra.SI}1aso y 
subrogación, cnnsip;nan.do en el mismo 
co:pia literal del rr..sgua.rda aérerlii:a
tivo de la fi anza aue hubiere cm:;.~
titnido el •C·Oncesion:trio O la l.l~tUiS
ferencia a fav.o:r de éste de h que 
tuviera en depqsito el ce.donte. la 
·ctral con.t.fnun.m en tr¡l ca:so sa}eta al 

• com,promíso. La CO!pia Ol'i~·inal y tres 
simples del referido com.f.rato. dehfl
rán p:resentars·e ·en In Di.reoción ge
neral de Comunicacioneq, en el Ne
goeiado a que competa el conocimi210i
to de los servir;i.o;s aéreos, en &l pbt
zo máximo de un ID•3S, a contar de In 
f0cha en que se ¡pracLicrure la rwtifi .. 
ca'Ción de la neal orden -autorizando 
el tra.spaso, y hasta que se haya lle
IIlado este n'equi-S:ito, el concesionari-o 
no podrá encargarse del servicio. 

Si el traspaso, de.spués de autori .. 
zado, no se llevare a efec!.o por no 
presentarse el c.onbrato y copias del 
mismo en el téemino seüalado e:1 er 
párrafo am.terior, s·e decla:rará nula 
la o.utoriza:eión, no pudiendo soHci
tanse nuevo tra..':>paso del servicio. Lno; 
solici tudc.s que en el senl.iclo expr'e
sado se presenten, d,~bc1rán e3ht• fir-
madas po,r el c-ede;n. tc y ccsiona.ri o, 
comprometiéndose el último a w:_¡ro
garse en todas las obligarionrs del 
·contratista. 

XV 
El centralista se somete a la ju

risdic-ción admini:>trativa Y con L@ -
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cios·o-admilt1dstrativa, 'én cuanto a: to
das las cuestiones que puedan sus
eitarse wbre inteligencia, cumpli
miento, mscisión y efectos del con
trato, entendiéndose asimismo que 
rcnun,cáa al fuero de su domicilio 
pa-r a el cas-o que fuN'e preciso pro
ceder contra él ej 0c uti vamente, con, 
,1.r r cglo a las dispos iciones adminis-
trativas 

XVI 

Los fun.cio1nari,os adscritos a las 
A.eronáuLicas -civil, militar y naval y 
del Cuerpo de C01rrnos, podrán Yia
jar en la linea con carácter gratuíto 
mediante autorizac.i ones expedidas 
por !o.s Jefes superi.o res de los r 3fe
ridos Centros, si111 que pueda cx,;ecler 
. de uno en cada viaj e sencillo. 

XVII 

. El conces:on:1I'iÓ podrá wlicitar del 
Gobierno el uLo r :~·G.m iento de Jos be- • 
ncfidos consigmados en e.J · Real de-
m'eto de 30 de Abril de 1 9c24, en la 
:forma que en el mismo se determina. 

De la soüdtud de auxilio, y de sé!r
Jo oto•rgada en su easo, dará ~uenta. 
a la Dirección general de t:::omuni- · 
caei otnes. 

XVIII 

El incumplimien to de lais con di
e iones que dehen Henarse, .con suje
ción a este pliego, pr oducirá la anu
lación del com.cmso y J,a adjudica
•c.ión efectuada, s~empre que aquél 
sea debido a voluntad del conüesio
nario o éste impidiese que tuvLxa 
realizadón, con la consiguiente pér
dida del• depósito constituído como 
fiamza provisional, la cual quedará a 
beneficio de la Administración c-omo 
indemnización de lo.s pt~rjuícios Qif;a~ 
sionados por la dem.:H'<l que pudle• 
se sufri.r Ia iilaugura,;Jión ·del se•rvi
elo, indepoodientemente de la fácul
tad de la Admini:stracJón para resar
cirse de cuantos daños s-e le hayan 
ocasionado por incl.implianiento de lo 
COIJ1Venido. 

XIX 

caduc;ada la <coocesión y rescinai.do el 
contrato: 

1.• Si,.no se comienza el servic!~ 
<Ientro del plazo señalado en1i el últi
mo párrafo de la base XIII, y p:ró
:rro.ga, en su caso, en ella establecida. 

2.. o Por inf:ra:cción reiterada de las 
condiciones de este pliego o de las• 
diStposi<ciones legales o reglamentarias 
dictadas O que s,e dicten ~ Jo SUtJC
sivo. 

3.• P01r la no realiza;c.ión de viajés 
consecutivos, de no demostrarse do
cumentalmente que las faltas obede
ciertn a caus·a de fuerza mayo·r o por 
la r epetidón cons.trunte de a·IYcidentes 
en la línea u oü·a.s irregulrurida.des 
que den lugar ·a grav~s y general~s 
reclamaciones del público . 

La caducidad y res-cisión qel c·ori.o: 
f.rato Hevará aparejada l.a pérdida 
de la fianza definitiva, que queda.,.: 
rá a beneficio de•! Estado . 

XX 

Los gastos que se ocasionen: por 
inserción de anuncios y deil pliego 
de condiciones en Jos periódicos 
oficiales, así como de cuantos se 
originen hasta la definitiva forma
liz.ación del contrato, serán de cuen"' 
ta del concesionario, el cual que-· 
dará además obligado a sa tisfacer 
todos los gravámenes que con arre-·· 
glo a las condicione:s de tributa.cióri 
se hallen establecidos o que en lo! 
sucesivo se establezcan y al cum
plimiento de lo que determina la 
Real orden de la Presidencia de~l 
Consejo de Ministros de 30 de .Ju-1 
nio de 1921, re•ferente a retiros· 
obreros, y la ley de Accidentes del' 
trabajo, sin que el Estado pueda 
asumir responsabilidad alguna por, 
tales conceptos. 

Madrid, 13 de Abril de 192t6.-
Aprobado por S. M.-S_everiano Mar"' 
tín-ez Anido. 

N odelo de proposición 

Adjudicado y cont.ratado el servi- D .... , por si o en: con'Cept:o <Ie 
~~lo, la Administración podrá declarar · repres·entante de la Soc,ieda.d o Com-: 

pañía 'del ••. , como· acredita 'con co"' 
pia de poder que acompaña, se ohll
ga a des·empeñar el servicio diario 
de transporte de correspondencia 

·por ;vía aérea entre Sevilla-Tetuáni 
y Lara,che, por el precio de . . . pe-: 
setas por kilómetro de recorrido y, 
viaje efectuado, con arreglo al plie-1 
go de condiciones aprobado port 
Real decreto de fecha 13 de Abrí~ 
último. Y para seguridad de esta! 
prOposición ulie a ella, por separa-: 
do, los dücumentos a . que se refie~ 
re la base V de aquél y la carta del 
pa.go que! acredita haber deposita-1 
do la fianza de 50.0'00 pesetas en 
la Tesorería de Hacienda. de -.... 

(Fecha y firma del interesado.)'! 

~=""""'-""'·--""'· · · ·"'>~ 

PRESIDEHCHl DEL COHSEJO 
DE HIHISTROS 

REALES ORD:mNES 

Exorno. Sr.: A propuesta del Minis-1 
terio de la Guerra, y :visto el inform~ 
favorable de la Junta. Técnica ~ Ins.-. 
pectora de Radiocomunicación, 

s. M. el REY (q. D. g.) ·se ha s•ervido 
disponer que ínterin se termina. l!!l 
redacción y aprobación del Reglamen-.~ 
to radiotelegráfico de servicio interiort 
se publique con carácter de aplica: .. 
ción obligatoria, desde luego, el ad.;¡ 
junto cuadro de longitudes de onda. a] 
que habrán de atenerse los servici~ 
ra.dioelé~Ytricos en España. 

Lo que de Real orden digó a ~. E. 
para su conocimiento y cumplimiento_. 
Dios guarde a V. E. muchos .afiog. 
Madrid, 8 dª A,<bril M 1926. 

PRIMO PE ;RIVERA) 

Señores. Ministros de la; Guerra, M~:j: 
rina y Gob~rnación. 

··.:·· 

i 
1 

'ir 
r 

r 
~, 
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CUADRO DE .. · LONGITUD·ES DE O No.~· A QUE HABRAN DE SUJETARSE! LOS SERVICIOS RADIOELEC~ . . 

'):.ONGITUD DE ONDA 
EN 1\IETROS 

O a 20 m ........ . 
20 a 120 m ........ . 

.;190 a 210 m ........ .. 
;220 .................. .. 

··240 a 280 m ........ . 
··· ,)HlO a 440 m ........ . 

···:450 ................... .. 
··460 a. 500 m ....... .. 
. :525 .................. .. 

600 .................. .. 
700 ................... . 
·.725 .................... . 

' . 800 ~ ......... .. ...... .. 
\ 850 a .950 .... ~ .... .. 
:!.000 ................... .. 
:a.050 a 1.500 ........ .. 
}1.500 a 1.550 ........ .. 
~.550 a 1.650 ......... . 
,)i.HOO ................... . 
·)í.OOO .................. .. 
.. ,.100 ................. · • .,; 
··!.400 ................... .. 
;t .. ~~o0 .................... . 
't Uv •••.••••••••••••••••• 

:e.Boo .................... . 
~.500 a 5.500 ........ .. 

CLASE DE ONDA 

Continua ............. .. 
Idmn ................... .. 
Cualquier clase ..... .. 
Idem íd ................. . 
Continua ............. .. 
Continua modt\lada. 

·''· 
Continua modulada. 
Continua ............. .. 
Cualquier clase ..... .. 
Continua ... .......... .. 
Idem :; ................... . 
Idem ................... .. 
Idem ..................... . 
Cualquier clase ..... .. 
Idem íd ................. . 
Continua ............. .. 
Idem .................... .. 
ldem :-: ................... . 
Iden1 :; .................. .. 
Idem , ...................... . 
Idcm , ................... . 
Iden1 :•· .................. .. 
Idem .................... .. 
Idem , .................... . 
ldem .................... . 

TRICOS DE ESPAÑA 

SERVICIOS 

-------~------~------- ------·- ·-·--·-·--- ---·· -

Radiofaros. 
EstaoLmes de aficionado. 
Servicios militares móviles. 
Servicios civiles móviles. 
Servicios parLiculares, comunicación bilateral. 
Radiodifusión. 
Reservada para seryici011 m_óyiles <.M.a'tint~, y radiogoniomr\ r i:,) . 
Radiodifusión . 
Submarinos. 
Marina mercante. 
Marina de guerra. . 
Servidos móviles (Marina: oe guerra). 
Servicios militares móviles. 
Exclusiva aeronáutica. · 
Hadiofaros. 
Servicios militares. 
Aeronáutica. 
Ractiodífusión .oficial o servicios de la Dirección general de Cnmt~n; : ·;; ; · ·, •mr,s. 
Onda especial para estaciones de a bordo 13n co.rpunica.c.ión a ;.( :·;m d l.c.i ;•n d a. 
Para estaciones del Ministerio de Marina. 
Radiogoniomekia a gran distancia. · · 
Servicios militares. . . 
Servidos de la Dirección general de Comunicaciones. 
Señales meteorológicas. 
Servicios militares. 
Servicio radiotelegráfico público entre estaciones fijas. 

------------------------------------·---··· ··-·-· 
No·rA~Los s~icios militares móviles podrán emplear la onda de 400 metros, eventualmente, pa r a s:.: '' ·:<c •n, 

aunque sirva para r'l'diodifusión. 
Entre 1.050 y 1.500 metros quedan distribuidas las ondas en la forma siguiente: 
1:100.-Militares, móviles y permanentes. 
1.200.-Militares, fijas. 
1 .ltOO.-Onda de reserva de Guerra. 
1.500.·-- 0nda de reserva de Marina. 

,i. 

í'' .Excmo. Sr.: En virtud de lo pr~-; 
~ptuado en eil artículo 38 del Regla .. 
~ento de 22 de Enero próximo pasa~ 
· o, para aplicación dl)l Real decreto
. . ·ey de 6 de Septiembre de i 925, sobre 
· · rovisi6n, de destinos públicos y con 

peglo a lo dispuesto en Real orden 
. ·~ esta fecha de la Pr~idencía del 
.Pnsejo de Ministros, n K M. el RIW (q, P. g.) n~ .te·nido 

;;.,, .,-.bien d.· ispon.er ···qu. e .e.I .P· erson.al. civil. 
· " 1 . militar qu~ s:a: cit~ ~n la adjunta 

. . • .. : lación, pase 'd~tlnadO: a la ~eMIM 
. . ;1 ..• 

que oetermina eJ citado artículo, ~e-; 1· dienté$ dE} los respectivos presupues .. 
biendo percibir sus h~b'eres y demás tos. 
devengos qu~ pudieran tener recono~ . ~ Re~ orden lo digo a V. E. P~l'a 
eidos por los cuerpos, Centros 0 De~ su conocimiento y demás efectos. DI.os 
pendencias a que actualmente pert~- a-uarde a V. E. muchos años. 1\ladr1d~ , 

. · · · .· . H de Abril de 19.26. 
nezcan, ínterm quopa fijar en los nue-; · · -- · · 
:ves presupuestos del Estado los eré-: - , : : PlUMO DE RIVERA i , • 

ditos necesarios para :el personal de 
la: citada ~acción, y percibiend() lo$ 
que se hanen ~n situación de dlspo ... 

n ible la; difer!)nela; dé sus su?ldos, pox: 
lo$ ea¡pftulo& y artículos: col'!'~spon;.o: 

.¡. 
S~.ñ.· or·.es .M ... i. n .. istr. o .. s.·. ~. e_ .la Guerra, . ~~a~ rina, Presidente de la Junta Callfi-. 
: cadora, ae aspirantes a destinos pd..;. 
: .: bUco$ y PJlci!!-1 J.ll2Y~!' .91 e.s.tP _Pre,. 
: 1'3idenci~ , 

' 

• 
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Con1a:ndante 
O!ro 

:ctro 

Ce mandante 

. •¡· 
"""' -:., 

Oficial de segunda .. .... · ..... .. 
Otro ................................ . 
Otro ....... ..... .................... . 
útro .............. .. ............... .. 
. Ot.ro ce terc-era .. ...... .. ...... .. 

'f.!s·c;r ibienLc de primera ...... .. 
Otro de segunda ............... . 
fJtro de segunda .............. .. 
fl;:;uboficial de Infantería. de 

Marina ......................... .. 
~argento de Infantería de 

Marin.a ......................... . 
ütro ............................... .. 

':l.:bogado, Jefe de Negociado 
de p-rin1era .................... . 

trf' 
;;.¡ 
Jefe de Nc.gociado de teil'cera. 
Ofi>Cial de tercera ............. .. 
Otro ............................... . . 
Auxiliar de primera ........... . 

. R E L A C 1 O l'J ,Q U E S E C m T A 

NOMBRES 

In{anteda. 

D. Antonio Seco Sán:::hez ......................... . 
D. Pablo de Peray l'.írurl()h ... \ ..................... . 

D. Antonio Márquez Meler ........................ . 

D. Juan Arribas Revilla ................. .. .. .. .. .. 

lnfante'l"ía de lrlm•ina. 

D. Pe·dro Pilón 'l'eruel. ......................... .. 

D; Crótido Cabezuelo Martínez ................ .. 

Ouerpo de Oficinas mil-itares . 

PROCEDENCIA 

Del Mini.s.terio cte la Guerra. 
Di<'pÜ!nihle, pl'imera Ilegiún, y ''n\t.E1U ;JIH10 

en la comish11n que le ftié conferida por 
Real orden de 24 ele Diciembre rte 1925. 

Dis-ponible, primera Región (en plaza do C t~ ·
pitán). 

Disrl10ilihle, primera RcgiórrJ. 

Del Ministerio de Marina (Cill• plflz::t {fe Ca-
pitán). . .. 

Del Mini.s!.erio de Mn.r i~ ' a . 

D. José López Cifré ........... ,. .................... l 
D. Marti~ Blanc .. o Gonz{l·t·l.ez ........ _............... Del Mini.:::Leri o de la GLwr·ra ............ ·. 
D. Antvmo Pérez Agudo, ........................ .. 
D. A1nLo!fli·o G(mzález Ruí.ll ........................ . 

D. Fu"'""' Bn::::bi::,::•do ................. l Del Mohlvo genml militor . 

D. Sigfrcdo Griñán Jiménez ..................... J 
D.· Pedro González Pas•casio....................... Del Ministerio de la Guerra. 
D. Feli·Ciano Baile Lisn .......................... .. 

D Jo"é Moure Gon,.áJnz . ) De! Ministerio de Marina, fuplirmdo a i:B 
• ~ " · ~ v .. " ..................... "[ del Cuerpo Auxiliar de OfJcinas, pou· fal-

D. Mnnuel Go~,de;.o ~I~rt~1nez ...................... ) ta de personal. 
D. Rafael Col. .... ne a Mctrlmez .................... . 

'"'ersonal civ-il. 

D. Eduard-o 'I'·eigeko y Arís .................... . 

D. Emilia110 de la Peña Avila ................. .. 
D. Jo:sé Villar y Pérez Cn.Btejón ................ ¡ 
D. Manu~l ~ Al~~nda Su,~:·e~ ...... , ................ 1 D. Joaqum M~e[ldoza n,.ero ..... , ................ . 

1 

Do la exUngu Jda Scccióa Coic•nial dd !\Ii
nisteri.o de Estado. 

De la Presidencia del. Con::cjo de Ministros. 

De la extinguida Sec·ción Colonial del i\H
nisLcrio de Estado. 

Madrid, 11 de Ab·ril de 1926.- Primo de Rivera. 

Ex'{)mO. Sr.: Las circunstancias et~. 

ifH~ciales que concurren en la ciudad 
de La Lín-ea de l:a Concepción, han de
terminadn el qUJe u:n.a parte de ~u po
blación obrera se dedique a la con
fección de prendas de vestir importa
das de Gibraltar, cortadas y prepara
das para su devolución al punto de 
procedencia completamente termina
das, cuya práctica, establecida desde 
fecha incleflnida, ob-edeciendo a la con
veniencia de proporcionar mcd ios de 
vida a numerosas familias de humll
do ·condición, residentes en aqu,~lla 

ciudad, procede legalizar r reg-lamiJn
tar en forma que deje garanUzado-s 
debidamente los intereses del Tesoro, 
mediante las dis;posieiones ado~uarhs 
que adopte la Administración. 

En su cunsccuencia, y de conformi
dad con la propuesta rle V. E., en ar-

• monia con la de:! Delegado Rog·io para 
lfl: represión .del contrabando y la de
fraudac-i-ón en la región Suroeste, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha s-Grviclo 
disponer: 

1.• Que se adiciono la disposición 
t.ercera de lo.s vigentes Arancel•cs fle 
la Renta de Aduanas, y como ca~o 22 
de la misma, con la regla ~igurenLe : 

"Prendas de vestir cortadas o pro·pa
radas, procedentes de Gibraltar, que 
se importen _ temporalmente por la 
Aduana de La Línea de la Co'lcepc.ión 
para su conJeceión y devolución al 
pünto de procedencia complt~t.amente 

terminadas, en las condiciones y pre
vio el cum:plimicnto de los reqnisilos 

que se determinen p-or la Admini.3-< 
tr.a.c i.ón ". 

2.0 Que por ~~ ~1inisterio de Ha-1 
cienda se dicten !.as reglas a que haya 
de ajustarse la prácliea normal del 
servicio de que se trat:J .. 

Lo que de Real ord:m comunico a 
V. E. para su conocimicmlo y efectos. 
Dios guarde a V. E. mml1os a:uos. Ma-
drid, 14 de Abril de 1926. 

PniMO DE H.IVERA: 

Scfíor Vicepresiden te Jefe de los Ser~ 

vicios. 

Excmo. Sr.: En virtud eje lo dis ... 
puesto en el artículo 1." del Estatut® 
de la E:q1osiciém de Barcelona, apl'o~ 
bu do por ncal decreto de esta PreSi• 
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dencia de 9 de los corrientes, y de 1 
conformide1d con la propuesta elevada J 
por e l Ayuntamiento de Bar.;,;hma, 
trasladando el acuerdo adop l:vlo por 
el mismo en sesión del 2f5 de Febrct'O 
próximo pasado, sobre d~sign;¡J;ión de 
Vo-cales que han de formar parte del 
Comité do honor del Patt·ona! o de · 

At·!e y de la Junta Consultiva del Cer-
tatn.en, 

S. IVI. el llgy (e¡. D. g .) ha tenido 
a biml .n ombrar Vocales efc0tivos de 
los mencionados organismos a los so
flores cuyos nombres figuran en las 
ad iuntns relacicne.s. 

··Lo que de Real orden r:omunico 
a V. E. para su eonoeirn icn'to y efedos 
c.ons iguirntPs. Dio·s guarde a V. E. 
muchos afios . Madrid, 14 .de Abri:l de 
1925. 

PntMO DE HIVEilA 

SeJíDr Comisario llcgio de la Ex.posi
c ',ón de Barcelona. 

COMITE DE HONOR 

S. M. Ef, REY 

E."crno. Sr. Pres idente del Co.nsejo 
!.le i\lin i sln~ . • 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
:Dern fd. d~ G1¡¡_.cia y Justic ia. 
!dem íd. de la Guerra. 
~dern íd. dt> Marina. 
:ctrm frl. de Har. irmd~t. 

1drm íd. de la Gohcmaciún . 
Icl em íd . de InsLru clón púJJliea y Be

l b~ :\!'tes. 
l rkm1 íd. de Fomento. 
I dem íd. de Trabajo, Comercio e In

<Ju;;lr ia . 
F.xr·mo. Sr. Alcalde de Ba:·c~ l ona . 
Exrmo. Sr. D. Val flt iailo Wcyl!Jr y 

Nicolnu, Dnque de llubí, Capit.áu g¡,
nernl del Ejórcitn. 

Excmo. Sr. D Ric.ardo Fc.rnández ele 
la Purntn y Patrón. Capitán genonil de 
la Armada . 
· Excmo . Sr. D. Enrique Tioig y Ca
sanova, Cardona.¡ Pri ma.do , Arzobispo 
de To ledo. 

Excmo. Sr. D. Franc isco Vida! y Ba
rrnqner·. Cat'denal. Arzobispo de 'fa
rrarnJna. 

E vcmo. Sr. D. Vieentc Casanova y 
Marzal, Cardenal, Arzobifo•[JO de· Gr¡¡ 
nnda. 

Excmo. Sr. D. E ustaquio Ilnnclain y 
K;:'0hau, Cardena l, Arzobi spo dP ~e-
villa. 

Excmo. Sr. D. Manuel de Llanza y 
de Pignnleli. IJuque de Solferino, Se-
nado¡· del Heino. . 

Exemo. Sr. ü . S:J.lvr\!'liJI' Samá y 'J'o~ 
rrens, '!Vl arquós de i\'farianao, Sellador 
del Heino. 

Exc.mo. Sr . D. Rob erto Rohert. Suris . 
Conde de .Torroella de Montgrí, Srna.: 
dor del Reino. 

Excmo. Sr. D. Jo~é Monegal y :No-
guñs , Serador del Hohw. . 

Excm-o. Sr. D . .Jnsé Hoig y Bct·gaclá, 
Senador del lleino. 

Ji~xcrno. Sr . D . .Jos·é de C :~ talt ;;· 8nla, 
".-,Conde de Cai'8.JL f-~~~r; ::. 1 ~ U. ~' d~ · t ·; ;y:n o. 
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J:i}xcrno. Sr. D. -Alfons-o Sala y Arge-.: 
mí. SP.JJador del Heino. 

Excmo. Sr. Embajador de Alemania · 
en l<:}<¡míi a. . . . 

Id"m íd. d~ la República AJ·r.wntma 
f.'!n K3paña. . . _ 

Idem íd. de Bé.lgica en Espana. 
Jdem íd. de Jos Estados Unldos en 

Espa·na. . .. . 
Irlern íd. do Francia en E 3'lnr;a . 
Úlem id. de la Gran Bretaña en Es

pail.a. 
Tdem íd. de •Italia en Espa1ía. 
Excmo. &r. Nuncio de la Santa 'SPde • 

en Espafía. . . . . . , 
K'cl!liJ. Br. Mm1stro Plamp Jt!Jn,la-

r io d;; Austria en Es,paña. 
Idem 111 . . de Bolivia Ctt Espaíta. 
I dem íd. de Brasil en !~::;pafia :.. 
Idem fd. de Bulgaria en E~pana. 
Iclem íd . de Colombia ;m Espafla, 
Idom íd. de Costa Rica en E&paña. 
Idr:m íd. ele Cuba en España. 
Idem íd. de Checossl ovaq uia ·f.n Es-

parb. _ 
Idcm íd. de Chile en Espana. 
l dem íd. de China en España. · 
Iclcm hl. de Din<urwe.:a ea · r~spafia. 
hl;~m id. de Guaten;a,la m_,Es.p~ña . 
I dcn1 íd. de H 1~1i1gna e!l ;' ·.~..; . ~, l ana . 
Idern íd. de Japón en España. 
Idom íd. de .Letoni a en ffispaña. 
Idem íd. de Méjico en España. 
I clem íd . de Mónaco en T'}spana. 
ldem id. de Noruega en E spaíia. 
Iciem id. de los Países Bajos en E s- -

paña. _ 
Jdem íd. del Panamá ' l.m Espana. 
Idem íd. del Perú en Ks.paíia. 
Juem 1rl. do Polon ia Oit E;>paña. 
I dem íd. do Portugal en t•;~·po.. fía. 
Idem íd. del Helno de ·los s.ervi-o.s, 

croatas y eslovenos eu España. 
Idem fd. de Siam en Espafia. 
Id em íd. de Suecia en España. 
Idom id. de Suiza en Espaiia. 
I dom íd . . del Uruguay en España. 
I dem íd. de Venezuela en España. 
Excmo. Sr. Ministro Re>~.idenl,e .de la 

llepúbl iea Dominicana en .España . . 
E::cmo. Sr. Encar•gac!o de Negocw& 

del Salvador en Espai'ia. 
Tclem íd. de Fil1landia en España. 
Excmo. Sr. Encargado de los Arc-hi

vos de Rusia en España. 
!''· ''"' ~::r. Embajad01• de España. 

en Alemania. 1 
,,,, ., ,! u. en l a Hepubl!ca Argentina. 
Iclem i cl. en Bélgica. 
Jdcm íd. en los Esta<lí>s Unidos. 
Idcm íd. en Fran0ia. 
Idem íd. en Gr::m I3relaña. 
Idem íd . en ILalia. 
Iclom íd. en la Santa Se11e. 
Excmo. Sr. Mi.uistro P Jeuipotencith• 

rio de Espm1a en Austria. 
Idorn íd en Bolivia. 
Idr.m íd. en Brasi l. 
Iclcm íd. en I3ulgaria. 

. Excmo. Sr. Mi nis tro Residente . di!! 
Espm"ia en Bulga ria. 

Tdem íd . en Colombia. 
. Idém íd. en C0s ta Il tea. . 
· :bj_:{P.n1n . Sr. Tvlini~:tro Plcnir;ntenc1a~-
rio ele Espnfía en Cuh:J. 

Excmo. Sr. Ministro Rr sidenLe de 
Es pafia en Gh ecoes lov:clquio.. 

Ídem fd . en Ch il e. 
Idem íd. en China .. 
Idem hl. en Dinamarcn. . 
Exemo. Sr. Ministro PlfJniputencut~ 

riÜ de J~sp a i)_a en_ -·Egjp to.- . 
Excmo . Sr. iÍ'Ii nisLro Hcs rdcnte de 

1~~~;pa0. u e1.1 Fj1;lundia. 
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Excmo. Sr. Ministro Pl.enípotenciu
rio de E spaña en Grecia. 

Excmo. Sr. Ministro Re:;; idents de 
España en ·. Guatemala. · 

Id em íd. en Honduras . 
Idem íd. en Hungría. 
Excmo. Sr. Ministro Plenip.otenci~;. 

rio de Espaiia en el J apón. 
Idem íd. en Mrljico. 
Excmo. Sr. Ministro Residente d~ 

Espafla en Nicaragua. · 
l{!em Jd. en Noru ega. 
Idem íd. en los Países Bajos. 
Excmo. Sr. Ministro Plenipoteh~i~ 

rio de España en Paraguay. 
. Idem íd . . en el Perú. 

ldl}m íd . . en Polonia. 
Ióem :f.d. ,en Portugal. 
Idem íd. en Yugoeslovaqr\; a. 

_. Exemo . . &: M.inistro Residente df 
Esnaña en Su.e.cia. 

Excmo. Sr. Min istro Plenipolencm-
rio de Espaíiá en Suiza. 

Idom Jd. en Turquía. 
Iaern íd. flfi Uruguay. 
Idem íd . . en Venezuela. 
Excmo. Sr: En1•argado de Neg.ociot 

de España en el Ecuador, 
lden1 íd. en El Salvador. 
Idem íd, en Rumania. 

· Ilmo. Sr. Director .general de AdmJo. 
nislrar:i.ón. 

Id0m id. de Cénmmicaceiones. 
Idem íd. de Seguridad. 
Idom íd. de Aduanas. 
lrlem íd. de Trabajo y Acción So-

cial. · 
Idem íd. de Dfj las Artes. 
Idem íd. de Sanidad del·Reino. 
Excmo. Sr. Capitán gener_¡¡;l de la 

cuarta negión. . 
Excmo. Sr. Gobernador civil de l;J. 

provincia de Barcelona. 
F.xcmü. ·sr. Ptesidente de la Audien

cia territorial~ 
Idem fd. de la Diputación proví(- • 

cia l. 
Excmo. Sr. Obispo de Barcelona. 
I dem íd. Coadjuto.r. de Ba r celona_. 
Excmo. Sr. Gobern.ador militar. 
Excmo. Sr. Fis-cal dfl S. M. 
Excmo . Sr. Redor de la Univq 

sidad. · 
Excmo.· Sr. Comandante dP. Mt . 

rina. 
Excmo . 
Excmo . 

Ji-cía: 
Excmo . 

Jona. 

Sr. Delegado de Haciend ~~ 
Sr. Jefe superior de P;¡¡;, •. 

Ayuntamien,{o de BarC<f?· 

Ex·ema. Diputación p r ovincial ti,í 
Barcelona .. 

Excmo . Sr. Presidente de la Di-t.· 
putncit)n provincial de Alb~cete. 

Idrm id. de ia d13 Al icante. 
Idem íd. de la de Almcría. 
Id em íd . de la de Avila . 
ldem íd. de In de Bacla joz. 
Idem íd. do la de Bilbao . 
Tdcm íd . fie la do Hul'gos. 
Idem íd . de la ele Cáeeres. 
Idt~m íd. do la de Gád i7.. 
Id cm ícL de la de Cast-ellón:. 
IrlPm íd. el e la de Ciudad Real.· 
Tclern íd . de la do Córdoba. 
Idem írl. ele la de Coruña. 
Td cm íd. de la de Cuenca. 
ldc m íd. de· la de Gerona. 
Tt!1~m íd . de la de Granada.; 
ft1Pm íd. de la de GuadalaJ&ra. 
f:!e m írl. de la de Huehra. 
ídem fcl. de la de Hues·ca. 
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ldem íd. de la de Jaén·. 
ldem íd. de la de León. 
idem íd. de la de Lérlda. 
Iem íd. de la ~e Logruño. 
Idem íd. de la de Lu.go. 
Iclem íd. de la de Madrid. 
Idem íd. de la de M;álaga. 
Idem íd. de la dd Murcia. 
Idem íd . de la de Orense. 
ldem íd. de la de Oviedo. 
Idem íd. de la de Pa1encia. 
Idem íd. de la de Palma de Ma-

llorca. ·; . 
Idcm íd .. del la de Pamplona. 
Idem íd. de la de Pontevedra. 
Idem íd. de la de S3Jlamanca. 
Idem íd. de la de San &ehastián. 
Idem íd. de la de Santa Cr.uz de 

· ,.enerifc. · 
Idem íd. de la de SantandeT. 
Idem íd. de la de s'egovia, 
'Idem íd. de la de Sevilla. 
Idcm íd. de la de Soria. 
Idem íd. de la d~ Tarragonfl. 
Idem íd. de la (le T?¡'üel. 
ldem íd. del la de Ti.,cdo. 
Idcm íd. de la de Va4incia. 
Idem ícl. de la de Valladolid. 
Idem íd. de la de Vitoria. 
fd em íd. de la de Zamora. 
ldem íd. de la de Zaragoz!l,. 
Excmo. Sr. Alcaldr~ Presidente dC'l 

·:Ayunlcrniento de Albaccte. 
Idem íd. del 1}3 Alicante. 
Idem íd. del de Almería. 
ldem íd. del de Avila. 
IC!em íd. del de Badajoz. 
Idc'm íd. del de Bilbao. 
Idem íd. del de Burgos. 
,Idem íd. del de Cáceres. 
\[dem íd. de.! de Cádiz. 
Idem id. del de Castel~ón. 
ldem íd. del de Ciudad Real. 
Idem íd. del de Córdoba. 
Idem íd. del de Coruña. 
Idem íd. del de Cuenca. 
J[dem id. del. de Gerona. 

"ildem íd. del de Granada. 
IIdem íd . del de Guadalajnr:J. 
¡[den1 íd. del de Huelva. 
Idem íd. del de Ja'én. 
~de m Id. del de ·León. 
ilden> frl. del de Lórida. 
iidem fd. del de Logrofí.o . 
•IderP id. del de Lugo. 
Idem id . del de 1\Iadricl. 
Idcm íd. de! de ll:íálaga. 
Idem. íd. del de 1\lurcia . 
Iden'c íd. del de Orf.'\l.Se. 
Idem íd. del de Ovicdo . 
Idem id . del de Palencia. 
Idem fd. del de Palma de Mallorca. 
ldern íd. del de Pan1q;¡lona. 
ldem íd . del de Pontevedra .. 
Idem íd. del de Sabmanca. 
Idem íd. del de San Sebaslión. 
Idem íd. del de Santa Cruz de Te-

rterife. 
"J:denl íd. del de Santnnder. 
-Idm1' ffl. del de Segovia. 
Idem íd . del de Sevilla. 
Idem íd. de! de Soria. 
Idern fd . del de Tarragona. 
Idem íd . del de Terne!. 
Tdem íd. dc1 de Toledo. 
Idcm íd. del de V~11encia. 
Iderr! íd. del de Vfllladolir!. 
Idcm íd. del de Vitoria. 
Iden1 íd. del de Zamora. 
Tdem i'l . del de Zar,goza. 
Honor,:hle Sr. Cónsul de Alemania 

·~ Bar·eelona. 
·· Tdem íd. de Austria en Barcelona. 

1 Idem íd. de la República Argenti-
na en Barcelona. 

Idem id. de Bélgica en Barcelona. 
1 Idem íd. de Bolivia en Barcelona. 
¡ Idem íd. de Brasil en Barcelona. 

1

¡ Idem íd. de Bulgaria en Barcelona. 

. 
Idem íd. de Colombia en Barcel¡>na; 
Idem íd. de Costa Rka en· Barce-

lona. · 
Idem íd. de Cuha en Barcelona. 
Idem íd. dé Checoes!ovaquia en 

Barc.elona. 
Iclem íd. de Chile en Barcelona. 

· Iclem íd. de China en Barcelona. 
Idem id. de Di[lamarca. en Barce

lona, 
Idem íd. de la 'Repúbli.ca Domini

eana en Barcelona. 
Idem íd. del Ecuador en Bareelona. 
Jdem íd. de los Estados Unidos en 

Bal\~eiQna . 
Idem íd. de :Finlandia en Barc,~-

lona. · 
Idem íd. dé Francia en Barcelona. 
Idem íD. de Grecia en Barccl.ona .. 
Iclem íd. de Guatemala en l\;n'<'e-

1 o na.. · 
Jdem íd . de Haiti en Barcelona. 
Idero íd. de Honduras en Barc.e

lona. 
Jdcm ícl. dr. Hungría en Barcelona. 
Idem íd. de Inglaterra en Barce-

lona. 
Idem íd. de Italia en Br.rcclona. 
Tdem íd. del Japón en Barrelonn. 
Idmn .id. de Liherla en Búcelona. 
Idem fd. rle ·Méjico en Barcelona.· 
Idem íd. de JIJónaco en Barcelona. 
Idem íd. de Noruega en Bareclona. 
Idem íd. de Nicaragua en Bnrcc-

Iona. -
Jdem íd. de los Países Bajos en 

Barcelona . 
Jdem íd. de Panamá f'.n Barcelona. 
Idem id . del Parugurr1e en BnHc-

Iona. 
Idem íd. del Perú en Barcelona. 
Idem íd. de Polonia en BarceTomi. 
Idem íd . d.e .Portugal en Barcelona. 
Idem id. de Rumania en Bareelonn. 
Idem íd. de Rmia en Barcclonn. 
Idem ·íd. · del Salvador eú Barce-

lona. 
Idem íd. de San :Marino en Barce

lona. 
Idem íd. del Reino de los Servíos, 

Croatas y Eslovenos en Barcelona. 
Idem íd. de Snecia en Barcelona. 
Idem íd. de Suiza en Barcelona. 
Idem í (l. de Turquía en Barceiona. 
Idem íd. de Uruguay en Barcelon::L 
Idem íd. de Venezuela en 13arce-

lona. 
l\fadr.id . 14 de Abril de 192G.-Pl'i

mo de nivera. 

ALTO PATRONATO 

Presid~nte de hono1'. 

8. M. EL REY 

p¡•Csidente efectivo. 

Exemo. Sr. D. Eusebio Güe!l y Ló
p~z Bac.eiga.iupi y Brú. 

Miemb.ros titu lares. 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. 

Excmo. Sr. Ministro de Inslruc-ción 
púhlirü. y Bellas Artes. · 

· · Excmo'. Sr. Director geMl'al de Be.
llas Artes. 

Excmo. y Revdmo. Sr. Cardenal Pri-
mado de España. · · 

Excmo. y Revdmo. Nuncio de Su 
Santidad. 

Excmos. y Revdmos .. Jardeunles de 
España. . 

limos. Sres. Obispos de las Diúi;es is 
de Espaíia. . 

Ilmos. Cahildo·s de las Dióc%is de 
E.o,paiía. 

Excmo. Sr. Dec.ano de la Dil;,wh1~ión 
y Consejo de la Grande~a de li;~'paña. 

Excmos. Sres. Comendadores mayo,. 
re& y Lug-nrtenientc ::;-enc'r'n.l zi(' !:1s Ür.
denes Mílilares de Santiago, Ca.Jn·:ra-1 
va, Alcántara y Montesa. 

E:.:wmos. Sres. Tenientes de :,!ermu,
no mayor de las Reales Maostr.n:;:as de 
Caballería de Il.o.nda, Sevllla; G:·nnada, 
Valencia y Znrago~a. 

Excmo. Sr. Din)t:lor de la Real Aca-1 
demia de Bellas Artes de San f'er
nando. 

· Idem íd. de la Real Academia de la. 
Historia. 
· Idem íd. del Museo Arqueológico 
Nacional. 

Idem íd. del IVIuseo N:t•.'ional rlil l'ín..-
turas del Prado, 

Idem íd. de la I{eal Armertt1. 
Idem id. del Museo de Artiilerfa. 
ldem íd. del Museo ~.aval. 
Idem íd. del Museo Nacio:1al de RtH 

producciones Artísticas. 
Idem íd. del l\Tuseo de Artes Decora .. 

ti vas. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta 

Superior de Excavaciones y Au ligüe
dades. ; 

Idrm íd. del Patronato del Ins titu~ 
.to de Valencia de Don .Juan. 
· Sl'. Directoe de la Escuela Supe
rior de Arquitrctura de Madrid. 

Sr. Comisario regio del 'ruri.omo. 
Sr. Presidente de la Comisión pPr

manente encargada de velar por el 
teso1'0 artístico arqueológico e his ló ... 
rico nacional. 

Sr. Presidente de la Socied:1d Es
pañola' de Am·igos del Arle. 

Sr. Director cl.e la Compañía de Fe
rrocarriles de · :Madrid a Zaragoza 1 
a Alicante . 

Idcm de la Compañía de los Ca
minos de Hier ro del Norte de J<~;;·pa!'ía~ 

Excmo. Sr. Duque de Berwick y Al:,; 
ba de 'l'ormes. 

Excmo. Sr. D. Ellas 'I',ormo. 
Excma. Sra. Duquesa de Pan~e t. 
Excmo. Sr. Duque del Infantado. 
Excmo. Sr. Conde de las Almenas. 
Excmo. Sr. Conde de Casal. 
Ilmo. Sr. D. Manuel Gúmez Moreno. 
Sr. D. José Lázaro 'ia.ldeano. 
Sr. D. Ricardo Gutiérrez Ahascal. 
Sr. D. Javier Sánr,hez Cantón. 

(Barcelona.) 

Excmü. SI'. Ca1pitán g·eneral de Ca..-
t::tluña. . 

Excmo. Sr. Alcalde de Barcelona. 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputa. 

ción provincial. 
Idem íd. del Cuerpo Cologiado do- la 

NobJ.eza de Cataluña. 
Excmo. Sr. Rector de la Univer~idael 

Literaria de Barc.elona. 
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia territorial de Cataluña. 
Excmo. Sr. Decano rle la Facultad de 

Filosofífl de Ia Universidad Literaria. 
de Bar·ce.Jona, · · · 
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Sr. Director de la Escuela Sup.erior 
d-e Arquitectura de Bar;}elona. 

Sr. Director de la Escuela de Artes 
y Oficios y Bellas Arles de Barcelona. 

Ilmo. Sr. Presidente de la Junt.a de 
Museos de Barcelona. · 

Excmo. ·sr. Presidente de la Acade"" 
rnia -de Bellas Artes de Barcelona. 

· Ilmo. Sr. Comisario regio de Bellas 
:Artes de la ,provincia de Ba'rcclona. 
. }qtre. Sr. Ponente de In.stmcci6\:J, 
pública de la Di}'mtación .provincia! 
de Barcelona. 

litre. Sr. Teniente de Alcalde D:)
Iegado de Cutura del Ayuntamj,ent•) 
de Barcelona. 

E:xicmú~. 81'es. P!fesidentes de las 
Juntas l)INJViruciales de los Mom.u
mentos ue España. 

Sres. Comisarios Regios de Bellas 
Artes de las demá~ pro:vim¡c.ias de 
España. 

Sres. Dirootmes de los diversos 
Museos pwvinciales de España. 

Idem íd. de los Museos Diocesanos 
que existen rn Esrr>11ña. 

Sr. Presidente de la Academia de 
San Carlos, de Valencia. 

Idem íd. de la Ac-ademia de Bellas 
y Nobles Arte.~, de Có-rdoba: 

Id e m. fd. de la · Real Aoademia S:~
villana de Bellas Artes. 

Sr. Director de la Real Academia 
de Bella.s Artes y Ciencia::; hi.'ltórlca!l', 
{le Toledo. 
· · Sr. PoresidC!O•te de la Real A cl1dem ia 
<la Bellas Arte-s cíe ~m Luis, de Za
ragoza. 

Excmo. Sr. Comisario Regio de !a 
Expasición Ibero-Amerkana, de Se
villa. 

Sr. Presidente de la Comisión Na-
cional de B~llas Artes·, de Buenos 
Ai,res. 

Ide·m íd. de la "His.pania Society", 
O.e Nueva York. 

Madrid, 14 de Abril de 1926.-Pri
mo de Rivera. · 

JUN'l'A CONSULTIVA 

litre. Sr. Delegedo Regio de FJ~ 
mento. 

Idcm íd. de Bellas Arles. 
Idem íd. de Trabajo. 
Idem íd. del Depósito fnwco. 
Ilt.re. Sr. Presidente de la Cámara 

Oficia l de Comereio y NavegariÓ!!ll. 
Idcm íd. de In de Industria .. 
I cl nm íd. del Fon'tenlo del 'I1rab:J.jo 

Nacional. 
Idcm íd. de la Liga de Defensa 

Industrial y Comercial. 
Mem íd.' del Instituto A.grícola Ca

talán de San Isidro; 
Idem íd. de la Sociedad E.~onómi

ca de Amigos t el País. 
Idem íd. de la Cámm·a Oficia! de 

la Propiedad. 
ldcm íd. de la ' Unjón Gremial. 
Idem íd. ele la C:lmwra Mercantil. 
•Id em íd. de la Comisi{m Conmi'-

moradora de la E:~::posición Universal 
de 1888. 

litre~ Sr. AdminLsLrador de . la 
Aduana de Barcelona; 

Idcm íd. principal 'de Correos de 
Barcclo1na. 

IILrc. Sr. Jefe Reg-i·onal de Tt,lé-
grafos. · 

Ilire. Sr. Ingeniero J efe de OlJras 
púb l.íea.~ de la provincia · de Barcc
IO.Ua. 

Idem íd. de la Segunda División de 
Ferr,ocarriles. 

Idem íd. doel Distrito Mitnero de 
Barcelona.· 

Idem íd. de- Montes. 
Idem íd. del Distrito forestal de 

Barcelona. 
Idem fd. de las Obras del Puérto. 
Iltrc. Sr. Jefe provincial de Esta

dística. 
Idem íd. de Sanidad. 
Iltre. Sr. Director J efe de la Aero .. 

náutica Naval. · 
· Iltre. Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias. • 

Idem íd. de la d-e Derecho. 
Idem íd. de la de Filosofía y Le- -

tras, . . 
Idem íd. de la Facultad de Medi

cina. 
Idem íd. de 1os· ~ueces de pri.,: 

m era instan·cia. 
Idem íd. de los municipales. 
Idem íd. del Colegio Notarial. 
Idem fd. del de Abogados. 
Idem íd. del de Procuradores. 
Idem íd del de Médicos. _ 
Idem íd, del de Fa:rm,a<céuticos. · 
Idcm íd. del de Doctores matri" .. 

culados de Cataluña. 
Idem íd. del de Agen tes de Cam-· 

bio y Bolsa. 
Idem fd ... del de Corredores rea~: 

les de Comercio. . · 
Idem fd. del de Agen-tes de Adua-: 

nas. 
Idem. Director de la Escuela de 

Arquitectura. 
Idem íd. de la de Ingenoería. 
Idem fd. de la Superior de Co-: 

mercio. , ! :·.~-: ."::: ' . 
Idem íd. de la de Náutica. 
Id em íd. del Instituto general y 

técnico. 
Idem íd. de la Escue•la N-o!'mal 

de Maestros. 
Idem íd. del "Diario ae Baree" 

lona ". 
Idem íd. de "El Correo Catalán", 
Id e m id. de "La Publicidad". 
Id e m íd. de "El Diluvio". 
Id e m íd. de "La Vanguardia". 
Idem íd. de "El Di ario Mercan"" 

ti!"' 
Id em . id. de "El Noticiero Uni-' 

versal". · · 
Id em íd. de "Las Noticias". 
Idem íd. ele "La Veu dé Gata.: 

lunya". 
· Iderü íd. de "La Noche". 
Idf'm íd . de "I,a Gaceta de Ga.-

taluña". 
Idem íd. de "El Li]:¡eral" , 
Id em íd. de "El Progreso". 
Id e m ícl. de "El Dfa Gráfico". 
Idem Presidente de la Sociedad 

Catalana de Horticultura. 
IcJtcm del Imtituto l\léd ico Far~ 

macéutico. · 
• Idem íd. de la Jutda de Cien
cias NaLura1es de Barcelona. 

Idem íd. de la Soeiodad Filaté
li ca Catalana. 

Id e m íd. del Club Filatélico "Ui1 i-
verso". · 

Id em íd . de la Academia Inter
nacional 'I'ar¡uigrúfica. 

Idr,m fd. de la Cámrrra de Co-
mercio Belga en ERp <úia: 

Idiem fd. de la Nortean'er-icana, 
Idem íd. de la Argentina . 
Iclem íd. dB la BriL1n iea. 
Idem íd. do la FranG%a-
1<-lem frl de la Itali;:;n ~t. 
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Idem íd. de la Española en Argel. 
Idem Director de Offlce Commer"" 

ei a \ FranQais en Espagn e. 
Idem Presiden te de la Cúmara d-l 

Comercio Española · en Bayona, 
Idem íd. en Bruselas. 
Idem íd. en Buenos Aires 
Idem íd. en Burdeos. 
Icl em íd. en CaracaR. 
Idem íd. en Cervera .. 
Idem íd, en Cette. 
Id e m íd, en Génova. 
Id em íd. en Ginebra. 
Irlem Íd. en Guatemala. 
Idém íd. en Guayaquil. 
Idem íd. en la Habana. 
I clem íd. en La · Paz. 
Idcm íd. en Lima. 
Idem íd. en Lisboa. 
Idem íd. en I,on{lres . 
Idem íd. en Manila. 
Idem íd. en lVIarsell8. 
Id em íd. en 1\fogador. 
Iclem íd. en Méjico. 
Td em íd. en Montevideo. 
Idem íd. en Nueva Yórk. 
Iclem íd. en Oporlo. 
Idem fd. en Orán . 
Idem íd; en Pa~~s . 
Idem íd. en Puebla (Méjico). 
Idem íd. en Río de Janciro. 
I<lem íd. en noma. 
Id e m íd. en Santa Fe (Arg-entina).. 
Iclem íd. en Santa Fe de Bog'otá. 
Idem fd. en Santiago de Chile. 
Idem íd. en San Juan de Pucrlo Rico. 
Idem íd. eri Tánger. 
Idem fd. en Tetuán. 
Idem fd. eli 'fouiouse. 
Idem íd. en Valparafso. 
Idem id. de la Asociación de la Pren· 

sa diaria de Barcelona. 
Idem íd. ele la de P eriodistas de Bal"' 

oolona . . 
klem íd. de la de la Prensa de Bar-: 

celona. , 
Idem íd. del Centro de Reporteros. 
Idem íd. del Sindicato Profesional 

de Periodistas. 
Idem fd. del de Periodistas Depor-

tivos. . -
Idem fd. de· la Amciación de Ban-. 

queros de Barcelona. 
Idem fd. del Sindicato de Banqueros 

de Barcelona:. 
Idem íd. del Mercado Libre de Va-

lores. · 
Idem fd. de la Asociación de Inge

niilros Industriales. 
Idem id. de la de Ingenieros de Ca· 

minos, Canales y Puertos. 
Idem íd. de la de Arquitectos de Ca-. 

tal uña. 
Idem íd. ffe la Nacional de Hotele-< 

ros. 
Idem íd. de la de Agentes de Se

guros. 
Idem íd. de Navieros y Consignata

rios. 
Idem íd. de la Cámara Oficial del 

Libro. 
Idem íd. de la Casa de América. · 
ldem íd. del Casino Mercantil. 
Idem íd. d31 Centro Comercial His-

pano Marroquí. 
Idem íd. del . Círculo de la Unión 

Mercan tii Hispano-Americano. 
Id3m íd. de la Sociedad Astronómi-

ca de Barcelon,¡t. , . 
Id em íd. de la Academia de Ciunciat 

Naturales de Barcelona. · 
Idcm fd . de la Sociedad li.stronQ~· 

ca de Espaíla y América. 
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Idem íd. de la de Atracción de Fo
¡·asteros. 

Idem íd. del Fomento do las Artes 
Decorativas. 

I.dem íd. del Instlluto de Estudios 
Cata lanes. 

Idem .íd. del Real Círculo Artístioo. 
Idem íd. del .Ateneo Barcelonés. 
Idem íd. del Ateneo Enciclopédico 

Pvpular. 
Idr:m id. del Ateneo Obrero de Bar-

r.-elon a. 
Idem íd. de la Real Academia de 

Buenas Letn,s. 
Idem íd. de la de Ciencias y Artes. 
Idem íd. de la de Medicina y· Ci-

!'Ugía . . 
· Idem id. del Instituto Médico Far--
macéutico de los Santos Cosme y Da-
miún. . 

Idem íd. de la Academia Provincial 
de Bellas Artes. · 

Idem íd. de la de Jurispr'udencia y 
Lel?:is lación. 

Ídem íd. del Círculo del Liceo. 
Idem fd . del Círculo Artfstioo ·de 

San Lluch. 
Idcm íd. de la Sociedad de Amigos 

d3 la Instrucción. 
Jdem íd. del Círculo Lírico. . 
Idem íd. del Instituto y Bihhoteca 

Popular para la 1\íuje.r. . , 
Idem íd. do la Umverswad Indus-'-

trial. 'é ·t 
I dom íd . del Círculo del EJ re; o Y 

de la Armada. . . 
Idcm íd. de la J unta de Ciencias 

Naturales de Barc-elona. . . 
Iltre. Sr. Director de la Ar.~d,muHl 

'Y' Laboratorio de Ciencias Médicas de 
Catn!uña. _, 

Idem íd. Gerente de la Compama 
'l'rn~nllántiea. . " 

Idcm id íd. die la Trasmedrterranea. 
Idem íd·. Dirertor de la Compañía 

de Teleg-rafía sin Hilos. 
Idem íd. de la ídem de F erroca-

uiles de Tvi. Z, y A. . 
Idem íd de la ídem de los Cammos 

~e Hierro 'cte l Norte dfl España. 
Iltrc. Sr. Direclor de los P.erro.ca

!Tiles Catalanes. 
Idem íd. de la Compañía de Ferro

tlarrHes de Cataluña. 
Idcm fd. de la ídem ícl,. "Latoc.oore" 

tle Avi ac ión. 
' Idem íd. de la ídem íd. Arrendata-
ria d1e Taba,c,os. 

I!tre. Sr. Insp-ector general del Tim-
bre. 

I!Lre. Sra . Directora de la Escuela 
Normál de M¡¡estras. 

Jd em fd id. de la E-scuela de Inst.i
tutrke.s y otras carreras para la mqirr. 

Ilustres s-eño·res que forman los C~
rr,(lités r cnresentativos dle la Exposl
úión en España. 

Idem f1d. íd. de la Exposic:Gn en el 
e'xtranj ero. 

Iltre. Sr. Diredor de la Caja de Aho
r:t'rJ s. 

Jdem írl. fd. de Prevísii\n y Ahorro 
r> ilra la vejez. 

Id1em ír1. írl . del Ohservatorio Fnhra. 
Iltre. Sr. Se-cretario de la Cámara 

Mr,rcantil. 
Idern íd . íd. de la Cámara Oficial del 

Libro. 
Idem ídi. íd. ele la Escuela de Arqui

temura. 
~dem íd. íd . de la AsociRción de Ar- \ 

qurtecto~. 

Idem íd. íd. de la. Asociación die in
geni eros de ·caminos, Canales y Puer
tos. 

Idem fd. id. de la Asociación de In
gen ieros Industriales. 

Idem íd. í<l. de la Escuela de In
geniería. 

Madrid, 14 de Abril de 1926.-Prí.., 
mo de Rivera. 

Excmo. Sr. : Vista la propuesta 
de la Junta Técnica e Inspectora de 
Rndioeomunicación, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede modificado el 
úl timo párrafo del artículo 29 del 
Reglam ento para establééimiento y 
régimen de estaciones radioeléctri
'ÜaS particulares en la forma si
g·uicnte: 

"Estas concesiones podrán ser 
bransferidas soJi.citándolo de la Di
re¡;ción general de Comunicaciones , 
la cual r esolverá en cada caso, pre
vio informe de la Junta técnica e 
Inspectora de Radiocomunica,ción.'' 

Lo que de Real ord en digo a V. B. 
para su conocimiento y efeclo$. 
Dios guarde a V. E. muc.hos nños. 
li.Iadrid, 15 de Abril de i 926. 

PHIMO DE lUVEilA 

Señor Ministro de la Gobernación, 

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Junta TéCJ?ica e Inspectora de Ra
diocomunicac ión, 

S. i'vf. el R EY (q. D. g. ) se ha ser-vido 
disponer que se publique· y se tenga 
en cuenta para.Ja f<lluea r eglamcn
taciún del servicio interior radio-
t elegráfico, p ero de aplicación des
du esta f echa, la siguiente restric-
ción en el uso de la radiotelegrafía: 

"Queda prohibido el uso de esla
ciones radiotelegráficas de a bordo 
en las radas, bahías o puertos es
pañoles sin rtutorización expresa 
al efect.u, salvo casos de s imest ro, 
fuerza mayor o de necesidades de 
la navegación. E n los puet tos mi
litares y artiflci¡tl es quedan i'aeul
tados los Capitanes de pnerto para 
mandar arriar la antena y precin ·· 
tar la eslo.eión cuando a su julcio 
lo erean conveni en te ." · 

Df} Real ord en lo digo a V. E. pa
ra su conocimien to y efectos. D:os 
guarde a V. EL much os añ.os. Ma
drid, 15 de Abril de 1926 . 

P RIMO DE RIVERA 

Scfwrc s Itiinistros de la Guerra, 
J':Iarina y GolJernaeión. 

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr. : En visla del ex,prJdiente 

instruido para la provisión de la ~a~ 
za de Méd ic-o forense y de la Pris1ón 
prBventiva del Juzgado de pr imera 
instancia de Cañete y de lo dispues
to en el Real decreto de 12 de Abr-il 
de 1\H5, 

S. 1'11. el REY (q. D. g.) ha tenido 
a hien nombrar para di cha plaza a 
D. J osé Beaus Mora, propuesto !ln 
primer lugar de la terna por el Tri
bunal de opos iciones . 

De Real orden ló digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consigu ien
t es. Dios guarde a V. I. muchos año:¿. 
Madrid, 14 de Abril de 192G, 

POlWE 

Seiior Presidente de la Aud iencia dfl 
Valenc ia. 

Ilmo. Sr.: En vista del c:qndiente 
instruido para la provisión de la pin
za de Módico forense y de la Pris-ión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Taran <: ón y de lo di sp uils
to en el H.eal ' decreLo de 12 de Abril 
de 191fí, 

S. M. el REY ( q . D. g .) ha tenido 
a bieh nombrar pa.ra di cha plaza a 
D. Ricardo Royo Yoldi , prop uesto en 
primer lugar de la torno. por el Tri
bunal de oposiciones. 

De neal orden lo digo a V. I. para 
su conocimic.nLo y cfoelos consiguien~ 
tes. Dios guarrle a V. I. muchos afio~ 
Madrid, 14. de Abril de 1026, 

PONTE 

Seilo:r Presidente de la AuCTI ene in. d~ 
Valencia. 

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido paro. la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
prevenLiva del Juzgado de primera 
instancia de Albocác8r y de lo di:s~ 
puesLo en el Heal decreto do '. 2 da 
Abril do 1915, 

S. I',L el fiEY (e¡. D. g .) ha tenid o 
a bien nombrar para dicha p laza a 
D. Vi cente Hoyo Teruel, propuesto en 
primer lugar de lo. terna por el Tri
bunal de oposiciones. 

De H.oa l orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maclricl, 14 de Abril do 19.25. 

PONTE 

Señor Presidrmte de la Audiencia da 
Valencilt 

,¡ 
· "¡ 

' 

l 
L 
1 

t 
i 

1 

! ¡ 
1 
1 
' 1 

J 
t 
( 

1 
j 
~

. 

. 



Gaceta <k ~v'Iadrid.--Núm. I06 16 Abr'l 1926 ------~----~-------~------~¡-1~· --~--------------------~3~~~5~ 
Ilmo. Sr.: En vi.sta del expedien

te insLruído para la provisión cte 
la plazu do l\:I6dico for!'lnse y de la 
r is íón pr,evc~lliva. .del J.uzga~o d.e 
pfimera instan.cia de P~go, y cte Lo 
disrntesto en el Hl'lal deeret~ de 12 
de Abril d¡1 HH51 

S. M. el HI~Y !q, D. g.) ba tenid.o 
a !:ríen nomiJrar para 4i.di.a I' laza a 
D. Ild efo;tso Á,g·uiJav F-eHp.o, pro
ptwslo en primer lugar de 1.a tem.a 
pnr el 'l'rihunal de OJ}Gsicion~;:-,;. 

De Real orden lo ~Hg.o a V. J. va
ra su cono.cimjento y efecto"? con
~igqient()S. Dios guard.o a Y;. L mu
chos aiios. 1\f.;¡dr·id. !(4 ~Je Abril ~e 
1fl2G. 

Sci"wr Pt?Si ,Jeüte lle l:a Aurlic>n,~ia 

de Vn1er~c¡a. 

tlmo. Sr.: En YÁ${q. del ~¡pc.:Jién'"' 
te instruídtl p-.ua· la pr.0visión. ete 
la pl aza de Médico forense y rle b 
ri~i6t~ pr.ev.entlv.a (l el J.uz¡ ~do .(le 
primera instancia de Villanueva de 
los lnfanlcfJ y de 10 di spneslo en 
el Hr1al deceeto de J2 de AhrH de 
1~15, 

S. M. el HEY ((¡ . ]). g) ha IA:=Rido 
a bi en nomiJ r(lr para dieba plaza a 
D. Ilafq.el Llorol P.cra!t, prormes
i>o en primer lugar .de I~ t¡:wno. 
pnr el ·TtihtHLal de opo~ .ic .ion es . 

De Real o¡•,Jen lo di go a V. I. pa
ra su conocimicuto y efectos .ron
siguientes. Di os guardo a V. I. mu
chos aiios, Wfadricl. Vi de AhrH de 
1926. 

Señor Prf.Sidente de la Audkm:·ia 
V.aiencia. 

Ilmo. Sr.: Er~ vi¡;;(,a del cxpedion .. · 
te instrufd.o para hl. provi;ión de 
la plaza de fYEdtco forense y ele la 
risión prrwentiv.a del Juzgat.lo .de 
primera in s t.ancia de Han Clem eu"' 
te, Y de lo 'ctispne'5to en e'l Heal dBcre
to de 12 (te Abril de 1'915. 

S. M . .el REy fq, D. g.) ba teúkto 
a b.ien JLOmbrar par:a .ctieh<l p!a.z¡1 .;1;1. 

D. Franei<s·eo Mo1M Am•a. propHes
to en primer lu,.gar ® la tcn1a. 
por el Tribunal oe .oposiciones. 

De Real orden l.o dig<O a V. I. p:a
'rli su conoeiminnto y efectos üon
s¡guien.tc.s. Di~s guarde a V. I. mu-. 
chos años. Ma,drid.. U d.e Abril de 
192,e. 

PONTE 

SeñDr Presiden·te :de 'la Aud·ie·ncia 
Vp.lencia,. 

Ilmo. Sr.: En vista df;l expediente 
io.stry.ído pJi.rq, la ¡:¡rovisióu p.or c<m.
curso tl~ .antigü:e\iad absol:ij,ta .cte la 
plaza de Mértl<.;O forense y de la Pn-. 
siún preventiva del Juz~ado de pri.., 
mer:¡. in:t>t.anci~ de .Belm.ont.e .(Cuen
ca), du ¡;aLegoríu cl.e ascenso, v.acaq-: .· 
te poÁ· p!'Oiirloúún del que la, d.ef>.ern ... 
peñal;la, y de conformidad eDn lo 
preven~,(:Lo en el qrticulo s.• fiel fle.al 
decreto d.e 12 .de Abril de t 915, .. 

S. M. el REY ~q. D. g.) ha 1-e:r:tklo 
a bien !'lombrar para la referida 
plaza a D, Josú l3ouzas J)elgadt), Me-

' rlico forense del Juzga do de prim~
ra im~tnucia e insfrueci(iQ ue llu~
te, que r¡e:Sulta el más antigt'IO de 
los eonrurs.antes. 

De R eal orden lo digo a V. I. 'paNl. 
su conocünienlo y efecto<'! I.WU!li
gnienie¡¡ . DiDS gu~wde a. Y. l. ro~ ... 
chos afi<;Js. Had.rid, 14 (],e Abril de 
1 !l2ti. 

PONTE 
Señor J>resident.e ,de <la Audi~!H:ia de 

A 1 ta.c,Btc. 

Timo. Sr.: En viRta del expedlent.a 
in ;;truído p (l f U lq. provisión de la 
plaz~ \le M.ócli('.o forense y de la Prj ... 
sión pre1ten.Uv;1 de,J Juzgado de fH'I~· 

mBra imtancia de Villar del Arzo
bi'ipo y d.e Jo dispueó\f.o en e! Heal 
c!CCT0Í.O flp, J2 de !o.bril .de 1.9t5i 

S. M. e.l Rr:y (q. D. g.) ha tenido 
a lJ ;.-n 1wmbra~· para dieha p~nza a 
D . . Antonio 1\Iolina Est.rwan, pro
puesto en primer lugar de la terna 
por el Tribtm<t.l d e opos iciones. 

l>e He.al m·d,sn lo digo a V. I. nar:a 
su rFHHH'iH1 ii1r'lf.r1 y e:f,Jr.t.os oon:sl
f1'11i"l~fr.·"· Di0s g-t.Htrde 1\ V. I. mu~ 
r.hn~J a fios. Machd, 14 de Abr il de 
1926. 

PONTI•; 

S!C:ñ ,.,. P re<o:idf)n te dfí h At;di<:mci o. d.c 
Vatent~iu. 

Ilmu. Sr .: En vista del expediente 
in~ Lruú.lo p.aro. ·la provi:oion de lt\ 
pla;-:u de Méüieo f0reuse y ~e la .l:'n~ 
swn ruevenliva ,cte.! Ju~.g,ado <ie pr~
mera insta. _.c ¡ci~ de Pn1;gu y dtl .lo 
dispuesto en el· Heai decreLo de 12 
de Abr-il .~;te l !J ;15, 

S. M. el }hw (,C1· D. g.) ha :fNlido 
n bien no·mlH'iH' parct dJClla pla~.a a 
D. l\1a.nu.d F.olltán L.orenzo, pro
puo¡;,tt::l en ;p.rjmer lugar .de La ten1a 
por el ·Túhuna·l de OfJOsJCiW.lc:\S . 

De 'He~ll ord~o'n lo -digo a V. 'l. paN~ 
sn eonoelrnie.nto y e.fe.cto~ eon()i
gn·ie.ntG:~ . l)ios gua.rfle a V. J. ¡mJ,. 
cho!l n·ño.s. MO<d·~·id, H do Abril de 
!929. 

.Señor Preside1nte de la Audiencii. 
dtl :VaJ:ep cica. 

~..;;:;:.. . ; ·- ·A 

REALES ORDENES 
Excmo. ·Sr.: S. M. el REY .(q. D. g .J, 

ha tenido a bien disponer que, a lO$ 
ef.e.cW$ de su cumplimiento., se puhli.;, 
que l<~, .~HJnLencia .qu~ dict,ó con fc.cll<l · 
2!) d~ Fe1wet'Q .d.e 1926 la Sala tere0ra 
del 'l'Tibunal Supremo en el plei ta 
co.ntenci,oso~administrativo interpur.s ... 
to por :U. Uo;e.ad!Q M:a.chado L6pen 
contNt la Real mxl~n 1'1~ este Ministe ... 
rio de 26 de 'Septiembre da 1924, ,yue: 
d~se.sti<mó u.na :solicitud del recurrente 
para que se le nombrara Profeso r erl · 
pr.opie{!ad de la asignatura de M:dG~ 
mát!cas en la Escuela de Náuticn d~. 
Santa Cruz de Tenerife. 

De Real orden lo digo a V. E. p1rl\ 
su :eQnooimiento y efecto~. Dios gu:J.r
cle a V. E. mucb,Qa añ'Qs. Madrid, 3 de, 
Ahril de 1:926. 

CORNEJO 
Señor .Dtreetor general de Navegaci;)n~ 

Sefitlr Intendent~ general de Mati 1: 
na. 'Señores ... 

D. Chpriano l\iartín~Blas, S.ee r"·'"' 
ta,rio .de la Sala de lo Contenciu oo..¡ 
administrativo de1 J'ribunal Eu
prcmo, 

Ceri.ific·o: Que por ~'sta Sala ::; ~ 
ha dir:tad9 !a sigui-ente 10entc<ncta: 

"E1n la villa y C.orte de Madrid, a, 
25 de Febrero de 1920, .fn el r~-: 
curso conteneio.so-administrati.vr}. 
que ante la Sala p.ende en ún le~ 
instancia entre n. LeO.tladio l\iaclla-' 
do L óp{•z, dflmandan Le, representr<-· 
do por el Procurador u. :Cduac'\1() 
Mürales Díar. y baJo la dirección 
del Letrado D. L~o¡íolcl.n ~.'latos Mas 
sien, y )a Administración gc'n'"nd 
del Eslado, d·emand,ada, y en E.U 
nombre el Fiscal, sobre revoca ..... 
ci.ón. fl subsistr,n cia de la R~~rd 
.orden de l Ministerio de Mari na ds 
26 de Sepf,iemlwe de 1\!2/¡, oue des.: 
estimó una solicitud dd rt; 0nrru l 
te para qu-e -se le I!OUlbrnra ProftH 
ser en pr·opiedad de· una Escuela de 
Náutica : 

R~Csultando que D . Leocadio L~u ... 
chado JApe:t, crevrmdo reunir iaa 
r. on.cl ! cinn!·~s prevPi'ücins por el nú"' 
mero sPgnndo de la neal orci¡t• dH 
i4 de JuHo fle, 192i¡, didada para la 
c,inenGir)n de los H.nales deerétos rlo 
1.0 clf\ Felli'HO y 6 de Junio del rn•o
pi.o <:.fw ->whrP org;rmízal'ión de la s 
Fsennlns de Núutica, dirigió instan
ría en :iO de Julio dP] ni1snw· a la 
Di 1:er.eió n g·en era l dr Navegac'iótJ, 
sol¡cikmdo qun lo prc:pusilJra rcmSt> 

l)': .. ·n{.CWJ' en. pi'.tJ.pi·P· .. rJ<1 .ct d. e. c)a asig.o~ 
nntnrr. dp 1\T?t l~m:H.í~?as en. la I<;e¡.,. 
r1r cb fí<:>. !U~ u! ir•a dP Santa. 'Cruz ·~1!'1 

. ""[;M:.;:,nerife.¡ \:··:¡1 ·lo_s e.n1o1nmentos ·t\ 
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)l1la anexos, a fin de que en su dfa cnn la súnlica, en cuanto a lo princl- cionada por la Corona. o en algmna dis-
)le le expidiera la Retul disposición pal, de q'ue s·e revoque la resoluci<íll posición de carácter adminis!rniivo o 
Jln que así constara, fundando esta recurrida dedarando en su lugar q<w Real orden, según que reúna o no las 
)oUcitnd en que estaba en posesión el recurrl~nlo ct.ebió y de-he se r D Or:1- eondiciones pl~r é:3te requerid8", ello 
pe! título de Ingeniero Industrial y brado Profesor en 'Propiedad de la C:\- constiluye sin duda alg·una el fo,ndo 
~n que si !bien Ue faltaban unos tedra de Matemáticas que venia des- del asunto y dará lugar a que proopere 
~.:~ · to hab · e pl' •ado · 1 ¡· · o sea desestimada la de-mr111da. ·.· · !ll!éls-pues . que 1a X· NJ · emrpeñando, po-r reun_ u· as cOJ.l[ rc:1~-- · · 
'-' , ·Je el ' de Agosto d. e i91 t hnsta· l 1 d Considerando que el artículo 2.o de .uC.~t , '! . 'i '' ,, nes que al efe<: .o .exigen as !S]).'l.~!-

" ¡ "0 d J · d 192" par e"""' ¡ - la Real orden de 11! de Julio de 1924 ;e· '' e Utl\0 e . 1--' ·· a vw- ciones que reorganJzaron ~S ens:>.aan·:. 
1 ¡p¡letar diez aítos na~uraJles, habia zog, de NúuLiea. '·' n,._ or medJO de olros1 requiere Y exige para que lo-s P.cofe-

. ¡ p· f · t · d 1 · u • sores interinos de las Escuelas de Náu-:·is¡c o . ro esor m er1no e a m1sma p¡'dió ¡,~. cel elw.ac:i(\n lle vista r_,úh1! en : '"" 1 , ¡ ct· dé · " tica 1'medan ser nnmbradns Cnf.r.clrá-
. :s!.Scue a üuran .<1 1ez cursos a'Nt · - .-) R.e~·Tlt.ando que e.l Fiseal conlesh_', a 
' :m· · 1 · d ¡ · t -L • - ticos en protpiedad de ellas: qtw ade-: t-cos: e prrmerO', e a asigna u..: la ,.,_,_,11 .,_ nd·.'·· v suplicó c_ue se t'-i'.i1mt: d •-- ¡ · n.r á · 1 • '-'w " ·• más e ostentar un título profrosional 
.'ra e e Frsica y "ec ll!Nl, y os o oros la e"'~·"'YlCJ.ór1 'e¡,_, 1·ncmnpelenci_a de J·u- d - t • ''''"·'!:' G y ~lO tener nota ecSfavorablc en sn cx-
;nuevc, ele la de Ma .eimáticas; Y era risd:keión, y si se úere que a, el_lo pedicnt.c persona!,'· lleven cuando me-
r'de creer que los años a une aquella no ha lugar se absuelva a la Aom t- nos diez años ~restando esos servicios 
(Hs1·)osición se refiere ·sean· años n1·~t. ra-c. 1· 1)· .•.. 1 •• · · t · d ¡¡ t , u sm m errur,)l n, y e e os res com() 
'il.eadémicos o cursos, pues lo que ·l(lS -.·,1·c. -to 81·a . . 11 ,,_,0 p 011ent.e el l\' •.a!l'J·_qlrar.J.o .. ¡ d - d C" , ., .. _ . 1 v ·O mmiJno en e esenrpeno e una c.-

!,.pcríodos dtJ vacaiCiones o dfas in-': D. Mariano García H.odríguez: ted:ra igual- a la que solicita: 
-'-hábiles ·para nada de-ben tenerse en v.1·sto~ .. · 1~" a.r·'ícu!o~ 2.• y 4." rlc !a e ·ct d 1 t' 4 ., • . t . ¡· ' ·'·' VQ e · ons1 eran ,o que en e ar wr. J. o .c. 
:.cuenta segun el cr1 er10 ap JCano Re·'"l ordPn de 1" ele. Julio de 1921L. ¡ ., d R ¡ ¡ ·' ' d ¡ !\·' ' · ' · d "" ~ - ~ e e prec:ca a ea orce-n se e.3peül!Jca y 
:_,lnor la Real orden e UTll~lCI'IO e q-u~ .. d¡'c.·e.n·. 1 t . 1 el f 1 t .11:> B ., , t ·• c.e ermma e moúo y o:nna e e con ar-
:tilnstrucción pública y eitas ¡-;_f es ". 1,t1•0 ,110 :-.• pn, .. ra ¡.0 ~ n.1·o fr.•~ .. f'.'_ .• 'r".' '·' 11 · · d bt ;y "" , e . "' ..- se aque os servw1os para. po er o . c-
]:le ~l de !\layo de 1900: Auxiliares interines no comprendidos nor diehos Profesores una Cátedra el'( 
~~ · H.esultando que elevada la ante- en e.l artíndo anterior, será preciso: pro:piedad, s·eñalando eomo punto ini-
wior instancia por el Comandante 1.•, que lleve.n diez o más años prc_,_ cial, -'·ex die", el día de la pcsesi(nn· en 
!'fuilit.ar de Marina de T enerife a ~a tanda servic:io en aquel conc-epto, y de su cargo de Profesor interino, c-on 
fi:>ire·ceión ·g!eneral de Navegación, elloB, tres, al menos, en -el desempeí\ n nombramiento de Real :Orden; y coml). 
f1avorablClnente informada Y juüta- de la asignat.n ra 0 auxilin.ría qne se límite final.para todos ellos "in di em", 
-'tó:nente con c:cll'tificaciones en que povea en propied-ad, y 2.•, poseer el el día 30 de Jumdo de 1924, fecha en' 
1;'p:mst..a el re~o_nocim.ie!lto de los mé- correspondiente tít.ulo profesionnl eon que se cerrmrm las Es-cuelas y er,;aron: 
.i~rrt.o'; v serviCIOs del mter::>snc!o por ail'II'eglo a ¡0 prevenido en el artí<:u- en sus cargos Jos mencionados Profe., 

·iia Cornisión ~rovincial ele Canari~s, 10 21 deJ cit~do Real decreto. La falía sores; y a;p!icando esta regla de c(;m-
·~la Comiflión permanente del Cab1l- de este requisito será su:pHda por la puto eslablccida por el !cgi>:i:!CLll' al 
:ao Insular de TenerifeJ y ell Alealde dee1a.ra,2 ión de competencia hec.ha r,or recurrente D. Leocadio Machado Ló.., 
~~e Santa C:ruz de Tenerife; infor- e.J Trib-unal c¡u~ se d~signe p a,ra quie- pez, resulta inwntrovcrtih!{) que pose, 
'fuó el Nego!ciado cnrrespond1ente de nes ~e cnwentren en ln.s miS'mns cir- sionado el '! de Agosto d.e 1914 de su 
:1a Dirección: :expresada que no po-- · prhnera Cátedra en cont-cpto de iflte-
'(Ha necc-de'rse a la solicitud del se-' cunstancias . rino hasta que ce.'>ó en dieho cargo en 
:il.or l\lD,r-1u:do ni a la de otros Pro- Art.ículo. 4·", Los período~ de !i~~1 - la de Matemáticn.s, el dfa 30 de Juni() 
~ ·t . .d l E 1a el" po det.ermmano·s en esta chspoc;;Jc>r,,l. -~e 1.9?-"I, ~ólü 11a.bf<> .. n tan~~·ll'ITl'd·o J1'le-· ;;fesores in erlnOS · e as '-SCUe e S •.· u - ::: o :::•~ , .--.· · lá d e 'gfa se contarAn ck ;de el dfp; en que Jo¿: ve años, diez mesr~~ y veintiséis di~, 
¡Náuti.ca. func n os~>. en que Xl" ' in[.e,resndos se hubieran J){)-Sf'·sionado ~tan r!aramente la Real orden de 4 es decir, que le faltaban treinta '!; 
<.. _, '904 f an diez de los destino" eonfe.rido-s de Real or- c-uatro días de servicios efecüvos co·-
ue J¡t[ÍO üe 1 que UCf '' . '. "" .. n. "{)D ·C·a .. r,~,{'v\,<' ... ·r ClP. ¡'n';:¡,¡-.l•n<J, 0 c.o·n f 
¡,e fí d · · diR~ cur"os "" L • ~ "~ ' mo Pro esor interino para reunir In.S 
~l_-OS · e se~VJCWS Y. nlo '·' ·~a tes e,¡ de propied:HJ p~-ra los comprendi'- co~1dicioncs exigidns en ¡w¡•,·i[;¡da 
:wg aue debran reumr os asp¡, 11 dos en el artítulo 2.• d€1 Rea.l deercto Real orcten. 
l's las plazas de Profesores en. pro- de 24 de .Junio de ·JG24, hast.a el 30 clr 
\:pie-d-ad. que no había lu¡¡;.ar a miel'-' 1 r 1 Consid-erandD que no puede d<ll'.':'(l a, 
·~rdt.ac.iones sobre el particular; que e w 10 ffi{'S en (]UP, ter>rn:in6 el eurso." la palabra añM el scn\ido y sig·nifi-
'&e arcederse a las -pretensiones de Visto el nrlículo 19 del Real decreto cación de añoo académicoo o eursos, 
Jos que ha,bían explicado asignatu- de .6 de Junio de igual aiío, que dis- según pretende el actor Cl!1 los funda-
ras durante diez. cursos, ;pero no te- pone: Uu1a -tli5posición especial con- mentos de su demanD.a, p:or IDs mo-ti-
·i1f:m di r>z años .de s·ervicio-s, scgu- t~ndrá las reglas, según las cuales se- vos siguientes: a) Porque las pala-
·:ramente se formularían otras pe-· rán nombrados en propi·ednd los ac- bras empleada.s pm!' el legislador de-
Uciones funda-;las flll análog~~ mo-- tual-es ProfB:Sü'l"BS y Auxiliares interi - ben entenderse simnpre en su pmpia 
tivos e:s:t.railegales, y que to>Jo. ello nos de -la-s Eseu~las de Náutica que Jo acep-ción natural y genéri-ca. b) Por-

• •t 1 1 1 la sean siL'l. nola des~avorable alguna du- que la citada Real orden, c-omo ley 
retra:::rrría el proposU) Ec e ~gJ& (~ ra..nte cierto período de tiempo, übte- posterior y e&p.ecial prura la materia! 
:dúr de dotar a esas ' 8 '3uc ns : niendo el Ilombramiento en aquel con- que regula, tiene mayor fuerza y eft-
Profesora{}o pr01cedente de oposi- . cept.o sin ütro requisito, o coo el de cacia que todas las disposiciones an.:., 
dón: . te . ' haher demostrado su sufl{)ienc.ia en leriore.s de carácter general de In:só;. 

nesultando que acept.n.do el an Tl?r examen prestado ante el Tribunal que tJ>uooió.n !Públioo. diiC~~adals con otra 
info.rme por la Direc<l'ión ~eneral oe _se design-e, en la asígnat~~ o grupD finalidad. e) Porque llevar el térmiiD•O. 
Navegac-ión y por el Mini.~tcrin rk ~J::l- de asigmaturw; que haya exp!i-c.ado con final para el eómputo de los s-ervi~ 
r-lna·, se dictó Real orden en 2í\ de el expresado caráúú:lr de interino: cios un solo día más allá del 30 de 
Setpt.ie.rnbre de 192q_, por la cua.l, ,an- Considerando que :prooed;e desesti- Junio de 1'1J24 sería, infringir de ·ui} 
to la instancia del Sr, Machado como mar la excepción de i11competencia de modo claro y e:xiplíCito la letra Y· ~~ 
la9 'de otros que también pe>dfan f'e jUJriroiwión alegada. como perenwrla espíll'itu del texto legal objeto de in:-
1-és dis-pensaran la.s . c.ondici-on~s que :por el Fiscal, .Off primer término, por- ter;pre1ación. d) P<Jrque ello serf~ 
l~'S faltaban para reumr las ~naladas que la Real orden recurrida del Mi- igual que aboflliar ·al d~mandante ser ... 
eh la Real orden de 14 de Juho runte- ni>'llBrio de Mrurina de 26 de Septiembre vi~os que nunoa pl'eiStó "! Memá$ 
riór ha·ciéndO'l~ ex:temivos lo:5 Mne- d~ 1924, tiene indudabli)mente un ca"' contarle el tie:mpo después de cerrá:. 
fw!os de la misma, fueron desestima- rá-cter partioular, pu~st,o que il'esuelvll das las Eoou_ ~las · y de. haber eesad._o 
i:ÍQ~s por no reillllir las oondicione~ ex!- la petición concreta formulada POJ.' el en su car~ d~ Profesor Interino. e)~ 
gidas de man-era . c)a.ra y te-rmuymfe demandante y la de otros 21 ex PJ.'ofe- Porque· st se contara el tiempo POJ;" 
Efti los puntos :Lo y 2.• do dicha Ol&po~ sores de la Escmela. de Náutica de San- cúrsos completos desde f.o de Ootu-: 
sloión: ta Cruz de 'Thn.erife, aun cuando la bre a .nes de Junio -~ los Profes011'4S 

Resultando que c.Ontra esta Real or- Real orden de 14 de Juli<Hle igual año, iiDterinoo que se posesiOnaron duran-._ 
~ inte.rpus() recurso contencioso- fl{lr aquélla a¡plkada, sea uma diSiposi- ta ese la,:I>SO de tiemp-o, habría qoo 
'á'4tninist.rativo runte e-ste 'Tribunal e:1 c1ón de caráoter general; y en s~gnn- contarles como un ourso completo. 
Pt\ooura:dor D. Eduardo 'MC<rales Díaz., do iugnr, porque si .el reou-rrente Ue- aquel en que empezaron sus f1;1ncln-. 
in. nbmhre d_e D. L __ sooad .. ·!_·o.Mac..·ha.do. _n_._ .. e o _.nD al·g\1·.·-n __ dero_C'_.homc._om_ oc.ido en _nos __ doc_e_n_w __ s, au_nq<_Ie sólo exp!Jcar~~ Upe~ 1 ~1\.l)l.!(~jgrJ.J.l,~l~?B Jl~Y.~~~M.~J~..Y Y.2'1.f.l:Q;ª ~m~L!.MI pg,;r:t.~.CU.ll8:::~-~t:! . (,l_~t(ldr~ ooos. ki_HJ;S Q &t:mlanas 4~ 
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cur.so, o sumar ,e,s,to1s ise<rv icios con 
los del curso o año. académico si -
guiente, . 

, Callamos que desestimando la ex
CCljt:ión de inc-ompet·encia de esta ju
,ri sd.I<::c ión , alegada como perento:ria 
por el Fis·cal para conooer de la de 
mmiKla formulada por D. Leocadio 
Madwdo IJópez contra la Real oroen 
de 2fi de Septiembre de 1924 del Mi·· 
ní sterio de Marina, sobre nombra
mi ento de . Catedrático. en propiedad 
;]e la EscÍ.1elri. Náulica oo Sanl.a Cruz 
·de Tencll.' ife, dehenws absolver y ab
solvemos a la Admi1rüstración general 
del Es tado de mencionada demamb. 
rlccl ::nmdo ilrme y subústente la Rfal 
orden recurrida. 

lb í nor esta nuestwa sent.Ptncia, qnn 
se m:l;Jic.ará en la GACE'fA DE MADHTD 

e i;J.':Ntará e[} la Colección Legislat i
va, lo pubUcamos, mandrumos y firm n
mos .-Car}.os Gr·oizard.-Josó Mrurtí
nez. - Adolfo Balbontín. - Matrnw l 
1''. Gnlfín .- Mariano García. 

· Publica·ción.-Leída y publicada f ;;(. 

la :w ler ior sentencia por el excelen · 
tísimo Sr. D. Mariano García Rodrf .. 
gur:z, Magistrado del 'l'ribuna l Supre
mu. eck brando audiencia pública r ··; 

el día de hoy la Sala tercera, de io 
qll') como Secretar io ccrLilico . 

~·dadeid a 25 dP F·r hrero de '1926.· 
Cipt'iano Martín-El as." • 

Y en cumplimicul.o de lo di :cpues!o 
¡;n c·l ar tíc-u lo 83 de la ley Orgánlc; 
de e.sta jul'i sd i·c.ciún, expido el pre
sente testimon io. que se remitirá a l 
:\Iinislerio de Marina, a los efecto ~ 
del rct'erido artkulo, y los del 84 ri;• 
.la ci tada ley. 

Madrid a 10 de Marzo de J.D26.··
Cip.i'inno Martín-Blas. 

Exemo. Sr.: Por cumplir en 21 del 
mes actual la edad reglamentaria el 
Subintendente D. José GuLiérrez Soto, 

S. ?vi. el REY (q. D. g.) se ha serví
do disponer sra baja en di cha fedJ: > 
en Marina en la situación activa y alta 

. en la de reservn~ en ia que h a sido 
clasificado por el Consejo Supremo dt~ 
Guerra y Marina en acordada de 2-í 
4le Marzo último con los 90 cénlimos 
ele! sueldo de su empleo, o sean 900 
Jlesetás , que comenzará a per'Cihir deS·· 
de J.0 de Mayo de 1926 por la Hahili ·-

. ta c iún general del Departamento de 
Cartagena. 
~e Real orden lo digo a V. E. para 

.l!U conocimiento y efectos. Dios guar
tle a V. E. muchos años. Madrid, tO 
de Abrí.! de 1926. 

CORNEJO 

$ etí.or Capitán general del Departa
mento de Cartagena. 

~..,_ 

HIMISTERIO DE FOHEMTO 

· REAL ORDEN 

eh a 6 del corriente, en la que, de cori• 
fornlidad a lo prevenido en el apar
tado primero de la Real orden de 7 
de Octubre de 192,5, que restableció 
la Delegación especial encargada en 
Valencia de la regulación del tráfico 
de naranja, tanto al extranjero en ré-. 
gimen de e-:rporta·ción; como al inte
r ior de la Península, significa la .ne
cesidad de que se prorrogue el fun
cioriamieiito de. la mi sma por otro 
plazo de tr·es mc3es, a contar del 9 
del actual, en que caduca el úllimo 
·concedido: 

Considerando que en 'vi sta de la 
aseveración de la referida Jefatura de 
no haber terminado el transporte de 
dicho fruto, prÜ'cede, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado primero 
de la citada Real orden de '7 de Oc
tubre de 19!25, proveer en este asunto 
como por dicha Jefatura se propone, 

S. M. el REY (q. D. g.) , conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
eión gene··ral, ha tenido a bien resol-
ver: 

1.• Prorrogar, a contar del 9 del 
actu al mes, por otros treS., la Delega
ción especial para el transporte de na
rnnja, tanto al extranj-e ro , en régimen 
d3 exportación , como al intetior de la 
Península, desde la r egión valeneiana, 
que fué creada para . la campaña 
Hl25-26 por R.en l orden de . 7 cte Oc
tubre de i 925 y prorrogada por la de 
9 de Ene.ro de i92G; y 

2.• Confirmar en sus cargos do De
legado especial y Auxiliar Interven
tor dw dicha Delegación, para ejer
crl·Ios durante este plazo de nmplia
ción o prórroga, al Ingeniero je'fe de 
ln segunda División de ferroc·ár!'iles, 
D. Ramón Mont.agn t y Miró, y al In
terventor de Jhn1 .do!· ·Estad.ú en la 
explotación de ferrocarriles, D. Mi"" 
gue l Orcluüa y Cebr ián, .respectiva
n1ente, con derech o ambos a percibir, 
según se cli spnso en las Reales órde
nes de 30 de Julio de 1924, 20 de Oc..: 
[ubre del mismo año, 7 de Octubre de 
J 92·5 y 9 de Enero de 1926; las canti
dades que les correspondan. por dietas 
y recorridos o gastos de locomoción, 
las cuales se les acreditarán con ear
go al capítulo 13, artículo 2.•, concep.., 
to quinto del vigente PresupUesto de 
este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. J. para 
·su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
7 de Abril de 19216. 

P. D .•. 
A. FAQUINETO 

limo. S-r.-: Vls(a . la propuestl\ de la - Sefior ])!rector general de Ferroca.'" 
· ~~undl\ Dfylsión de ferroearrillls, fe- triles y "r;mvías; 
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MHUSTERIO DE TRABAJO,; 
. .. C0~1ERCIO E INDUSTRIA . 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Visto el recurso en!á.-; 
blado por la Asociación de dependían ... 
t es pelruqueros-barbcros de Valenciat 
contra acuerdo de la Delegación loC:al 
del Con~~ejo de Trabajo en dicha ea-: 
pita! sobre régimen de trabajo rm !os: 
establecimi entos del gremio: 

Resultando que con motivo de la 
publicación de la Real orden de 12. 
de Mayo de 1925 la Asociación tlc ele-: 
pendientes peluqueros-barberos y la 
Unión patronal de peluqueros-barbe~ 
ros y similares de Valencia trataron; 
de conveni r aquel régimen, preten 
diendo la primera de las menciona-: 
das entidr,des el descan.so domiúical 
absoluto en Jos establecimientos rl e la 
zona urban a, trabajúndose· los sáha-: 
dos has ta lPs once de la noche. míen
tras que 1:1 entidád patronal deseaba 
q ue se tralJDjase, los sábados hasta las 
once de la noche y Jos doming·os has-
ta la una del día, cerrándose en can'l
bio las peluquerías durante todo el 
día los lunes: 

Resultando que en vista de las irre
ductibles diferencias entre Jos p at.J·o
nos y los obreros, la Deh:Jgael ~ín l oe;:: l 
del Consejo de Trabajo en Valenci:\ 
resolvió, en ses ión de 5 de ()clubre (13 
19.25: "1.• Apertura de los ·l'<o lilblec. i ·· 
mientas a las ocho de la mañana y 
cierr-e a las ocho de la noche .todo el 
año. 2.• El cierre en los súbad oc¡ Sf~ r :í 

a las nueve de la noche y la :1.pertUr:t 
el domingo a las ocho y treinta, cP
rrando a las dnce. 3.• No oh:; lantc lo 
expresado, los patronos p•eluqueros
barberos pueden convenir gremialmen· 
te las horas de a,pertura y cierre uni
formes; sin necesidad de que transcu
rran las 11 ,30 horas de los e3tahleci
mientos no exceptuados entre la noche 
del sábado y la apertura del domingo, 
con la condición e-x¡presa de que los 
dependientes tengan las do.ce horas 
consecutivas de descanso cada día; dos 
'intermedias para las comidas y perc i~ 
bir las dos que trabajen más de las 
ocho horas con el tanto por cie11to de' 
aumento que preceptúa Ja Real orrlen 
de 15 de Enero de 1.920, con dern.3ho 
también a la compensación roglamen
taria semanal de las horas que traba .. 
jen en domingo. 4.0 Las fiestas de pr e
cepto y las vísperas de las mismas s~ 
considerar:'tn como doming:o y st\bado, 
sin la comnrn::;ación sél'íalada pura el 
dom1n~. <· J<:c!c horario se tonside- ' 
r:n·:t ,; : · 1"1' .·;: '-: ,, ' ~ :11.0 p~ ra l'l capital 
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Resultando que conüca e.':.'Le acuerdo 
de la Delegación local l'écu:rre · anle 
est o Ministerio, amparándose en el 
número t ercero d'l la Real orden pe 
1.2 do Wtyo de 1025 la Asociaeiún de 
dcpendi ent~?s pidiendo que se revo·que 
di cho acuerdo y que se apruebé~ en 
c:' ' ahio, la pro::mesta que formula,. se
gún la cual se establezca el cícera 
dominical do las pel uquer ííls en la 
zo¡¡a urb;ma y se añadan dos hor11s y 
media a la jornada de los sábados me
(l! ;mto el ostnb!ec irni ento de los 1ur
n os necesar ios para que n ingtín de
p:ondiente trab?.j e máa do 1as diez ho
ra~j.; y rcu:.nife.s tando qr¡e propone es ta 
solución de los turnos a pesar de qne, 
do acuerdo con el criterio expuesto en 
el informo del DelegadD regional, en
t hmde que después de la !leal o:-drn 
de 12 de Mayo de 1925, pm la c;u.e se 
autoriz 'ln los convenios para cerrar 
los domingos,. podríase ampliar la jor-

. JJ sJa en los 52 sábado8 como rn.cupe
;ración de las horas desc.ans ndas du
pmte la mafiana de los domi:1gos por_ 
ap licación del texto \1.0 de la neal or
den de 15 de Enero de 1920 resp e-c to 
a recuperación de horas peedid cts por 
observanda de las fiestas lradit: ¡on a
.¡,~s: 

Resultando, en efeilto, que ei Dele
jS:ado r egiona.J de Trabajo en un in
forme o voto parti-cular presr.ntado a 
la Delegación local del Oanse:.jo de 
Trabajo en Valencia, entre otra~ ra
.z~nes que aduce e-n pro del r.,ierrt\1· do
minical de las pelu querí(ts, ha ex

. p'.lesto que, desde el momento lln que 
' n>) deolaró materia de pac.to el n0 tra.
bajar los domingos hasta las dooo· del 
'día,. es de aplicación el nr~ículo 9.0 de 
la Real orden de 15 de Enero t:e 11'!20, 
'if que, ¡:nediante ello, cabe la pO&ibi~ 

Jidad l egal de aumentar la jornada de 
loS~ sábados hasta las onc~ dtJ; la. no~ 
che por recuperación de las- horae 
qu:e, pudiéndooo trabajar en domingo, 
no se uti-lizaran en virtud de •Jn con~ 
:venio por el que se renunciara a la 
éoxcepci6n -del descanso do minie¡¡,¡ se~ 

gún autor.iUt la. Real orden de 12 dé 
Mayo de. 1925: 

(l'onsicterando que, 111 no haberse 
i}égado a tln u.cuerdo po:r lás Aso~ia
C)ióne.s patrona.I y obrera Sóbre el 
l;}ierre domíntMl de- las p!Huquerí!!S, ha 
dtl prevaleMr la excepción prevista. . en 
~l Reglamento de !9 da AbrH de 1905 
y mant enida én N apartado V di) la 
Real orden de 12 de Mayo de 1925, 
excepción pot la cual pued0n aiJrir 
aqneilos c·~:r~~hie.cimientDs en doTningo 
basta la~ do - ~0 C:ri día, sin que tenga 
fvcnli.:<d i:: 1'?>}'D.c il5n local del Con
sejo dP · : .-~ !:]:;:_;.':; ni !a Adrrdtljstrac. ión 

piU'a imponer el cierre· dominical, no 
me-diando un pacto en la forma pre
vista en el aparta!:lo 2.• de la citada 
Real orden; por lo que no es: pos ible 
acceder a la propuesta formulada por 
la Asoc iación r ecurrente : 

Considerando que, seg~ún {}1 artícu
lo 6.• del Decreto-ley de 8 de- Junio 
de 1925, para c.uya aplicacron ge. l!a
llan vigentes el citado Reglamen to de 
19 de Abr}l de 1905 y drmás dispo&i
C·i.Ones complemen tarías, en cuanto no 
se opong-an a los p recep tos legales., ol 
persona-l que, por excepción trabaje en 
domingo. habrá de disfrutar ae un 
de.sel);nso }ninterrumptdo de veinticua
tro horas. dentro de- los siete días, co
menzados a contar por el pTopío do
mingo, de:-scansa que halYrá de eonce
derse al misma ti-empo a to-do el per
sona l dicho o medlante el me-nor nú
mero posib le de tm•no·s·; y que, según 

' lo dispue;Jlo en la Rea l orden ele 7 de 
Noviemb1'e de 1922. !a fo-rrna en que 
haya de hacerse efectivo ese clo3can 
so, cuando se t rate de dependientes 
de establecimientos n1~rcan t.iles, . hahrá 
da 11er determi-nada mrdian te pactos 

-que 8·6 celebren entl'e el elem:ento pa
trona l y obn:-;ro del grMnio rer;pr>ctlvo, 
con arre,glo a l a& normáS do la H;;al 

.orden de G de Agostlvde i920, o bien 
por acuardo de la Defe.gac.ión local 
del Consejo de Trabajo, en deferto de 
aquellos pactos ; disposiciO'iles cuyo 
curnpl imicnto ha sido o·m\tidü por la 
Delf',gación local de Valencia en el 
acuerdo ado-ptado; y á cuya infracoión 
puede dar lugar la rcdacd6n incom
cveta de la úl~ima parte de la cláus:ula 
tercera de dic;ho acuerdo: 

Considerando que en cuanto- al ré
gimen de apertura y cierre de- IM- pe
ltJque rfat: en los días del lunes al 
¡~;:{thado, es facultad del gremid patro
nal, conforme al articulo 6.0 de lil ley 
de la Jornada mercantil, el fletermi
nar dicho horario, déspués de oir a 
lo& dépendíentes, y sin perjuicio de 
lo dispuesto por la propia ley y por 
las Reales órdenes. d~ 15 de Enero de 
1920, sobre descansos contlrtuos y jor
nada máxima de trabajo de la de.,. 
pendencia. mercantil, &m que. tengari 
faeultad laS' Delegaciones locMea del 
Consejo de Trabajo para delfxlrminar 
aquel régimen, s.ino en el caso d~ r,ro1e 
él gl'emio no lo hiciera, y debiendo 
entonces ájusta.rs0 diehoz orgnni~mos 
en sus acuerdos aJ régimen g:eM:l"á.l ·d:EI 
la ley, según el cual no pueden impo
ner en los d'ía..s del lunes al sánado; 
aunque sean festivos, un cierre co¡;~

tinuo mayor de doce hora11 éntre jor
nada y jornada. y otro d¡j dos horas en 
cada dfa con destino a la comida d.e 

I.a dependeneia, por lo que la Del~'~'?;'a 

ción local de Valen~ia se ha extrall
mit.ádo dé sus fácult.rrdies al adoptar la 
c-Jáusula cuarta de. su acuerdo: 

Co:nsidElrando, po-r otra parte, que la 
menclonudá Delegación loca.!, a l se
.fí.alar en la{; cláusulas primera y s<t
gunda el hó'rario· dg apertura y cie
r re de las peluquerhs, ha omitido el 
detenninar fas dos horas que duran
te cada j,rJ<rnr,da, h a- ele U>ner la de
pendertC'ia para la comidR, as í como el 
disponer si duranLe eo.:a-s dos horas 
han de e.Jausumrse o han de perma
nli\cer ahier\.os- los eslabl r:chniento~: 

Com;derando que solarúeule me
diante pactos cclübrados ·coní'ormo ai 
párra.fo 2.0 del articnlo 4." de ltt neal 
ordron de 1& de IGnoro do 1920, sobre 
rrorrnas gM0ml ~s, según autoriza el 
artfcu lo f O de la neztl orden ·de i¡;nal 
fc;ch a s-obre r!:rccpGiDnes-, puecln arn
pi!«.rse la j or nn.d::t de trdwjo de la . 
dependcncra nwreun ti!, f)übr e la m{.
xima de ocho horas, has ta el límite 
que permite el r espoLo do ·los desc,an
sos continuos pre-ceptuados por Ja ley 
de 4 do Julio de 19Hl; corr espond i0n
do la ini ciativa de aque llos pactos al 
eieme.nto ptltronal, y la libre a.cepta
ción o denegación a l e lem,mto olwe
ro, según cstabler,e expres::mente el 
ar ticulo 5,o d E' la cilada lleul orden cto 
15 de Enero de 19?.0, principio genr-
ral que no se tuvo en ·Cuenta por la 
b e:kgación lor/al do! Consejo de Tra·
bajo, en la cláusula ter{!m'a de su 
i:'ttuordo, por la quo reservó al gremio 
patronal la fac-ultad de determinar el 
hDI'ario de apertura y: olert'e de sus 
é~Utuleci'mlentos, sin vtras condicio
nes que la de respetar equellos des

cansos cont.tnuos, en cutnplimient.o d';(;) 
· la ley de 4 de Julio d~ 1918, y la de 

abonar a los dcpendientés las horas 
extraordinarias con el r'Nl~rgo. de un: 
20 por 100; osto es: autori,zando al 
gremio pnironaí a impoo~r a los de
pendientes, no a Mntratár libretne-n.~ 

te con ellos, una jornada d~ diez ho-: 
ra.c; con tal de pttgarl~ ras horas .ex
traotdimtriáS wn el recargo mínimo 
lega:t: 

Oom;id-erando, por último, que para 
ei mejor cumplimiento de las leyes 
obrerits interesa tnuéhO dés'\fa:J:I.eeer · 
errores ·de intarpreti:Wtón, tantO más 
cuando hayan podido incurrir en ellos 
los organismos encargados de la apli-: 
cación d~ aquellas u~yé,l!, y que: pvi
mero, el artículo g.• de 1¡¡. Real ordeq 
de 15 de Enero de 1920, sobre recu..,; 
peración de ti~ropo perdido por ya-: 
caciortes en fie!iltas tradioionales, s~ 
refier'é ·& la recuperMióll db · hol'Pf'l, 

que, comprendidas dentro df}. la jo~nª::_ _ 

' , 

1 
1 
1 
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{la máxima legal o de lRs cuarenta y 
0 c,ho horas semanales, sa Ul1hieran 
nePdido por aquel motivo; segundo, 
~;Je las. e:;:ccpcionas del descanso do
minical en favor de. determinadas in
tiusl.eias no han impli cado nunca un 
n.umento para ellas de aquol li.mite 
n .áximo d3 la jornada legal, sl:w que 
c1 ti empo: que, por m;:ccpeión, se haya 
:.rabnj a do en domingo, ha dü í.enqr 
,.omo compensación un dcseanso CJUG 

rectuee. nec.esarla1nente In jorna-da le-
en !03 restantes días de. la sema-

.,.,,, c\2 rn:mera que al cabo ele ésLa, 
;¡r;,;rcnd ido el domingo, no se ha
_-:¡~ r-. .<hasatlo los li rnites ~cg-~llea fija
,., a L• dt; :·r~ci6n del trabajo de lns 
:, . ,.,,.,.,; íJo cR:!a inum:Lria; tcr.cero, 
i'í\ ~:.cgú n ello, lC-3 dept;ndir~ni('.S de pe

: ; ,.·_ ¡ l ~_t_, _níq;: ; a, ·,r t' Tl eJ e n~o de aue c.:e 
~;~·;;;~· ~~las,. (os ·- dominaos has La l~s 
t :oce, no pueden trubajgr durante los 
,. iele días de la semana mús de cua
·' ~nLa y ocho hol'as, o rr::ús dn snsenLa 
Loras y media si huLi ere pacto con
·venido, qn v irtud del urlículo 10 de 
la nenl Cl'~l c· .n de 15 de :Enero de 1920, 
y· qtlC , en c-snseeuenc.! n., aun cuando 
:~· e r e~JunG~nra, por c.l co r!trari0 , a la 
e xe·epc: :ón ele! de;;canso dominic::1l, no 
habría, por esLa solo hcchot ena pér
dida de lloras, comprendidas en i:U¡U:'l

Ilos lírnites legales, qcH\ pudieran ser 
ubjelo cln la recup eración autori;: :lda 
por el ar([culo 9.0 , más arriba cii.arlcr: 

De :1nwrdo con el illforme do la 
Gomis¡ón P''rman¡mte de l Couscjo de 
'I'rabajo, 

S. !\1 . el HEY (q. D. g 1 .se ha servi
do disponer: 

LP Que no es facultad do. la Ad
ministradúll irnpono.r, como eolicita 
la Asociación de Dependiente~ pelu
queros de Valencia, el cierre domüü-

- cal de las peluqüerias, que aclamen
te puede ser obligaLorio cuanno se 
convenga mediante pacto, celebrado 
ílegún previene la Real ordei! de 12 
da Mayo de 1025, 

2.• Quo en el caso de conveuir~;·e el 
cierre dominical de !as pcluqucr.ias, no 
puede ser de aplicación el :1rtícu lo 9.0 

de la Real orden de i5 de J.i!nero de 
!920 para ampHar los límites sefíala
dos a la duración del trabajo de los 
d·::rpendientes, por es,a misma, Real 
or>dan y por la de igua.l fe.cha sobre 
0Xcepciet1{;\S del régimen de la jorna
da máxima de trabajo. 

3.• Que al no mediDT ~m pacto de 
1~ eXJpre:;ada Íl1dole y prevalece,¡.', en 
c<msecuencda, la excepción concedida 
a las peluquerías por ol Regh:n:nento 

_de 19 de A.bril de 1903, Aa DeJcgación 
local del Gon.o.ejo (le Trabajo ba de 
i)roceder, al cumplimiento dB lo dis-

pueslo en la neal orden do 7 de l'·1o
viernbre de 1922. debiendo tener en 
~menta que, conforme al decreto-ley' 
de s da Junio de 192.5, e.l descanso 
semanal de los. dependientes que tra
bajen e.n domingo ha de ser do vein
ticuatro horas ininterrumpidas, y 
eonc.eui(lo a tcdos ellos al mismo tiem
po o mediante el menor número de 
turnos posible. 

4.• Que el régimen de apertura y 
cierre de los estnblecin1icntos, duran
w los dfas del lunes ai sábado, es de 
la fa.cultad del gremio patronal, quien 
debe fijarlo de manera uniforme, des
pués de oír al gremio de depeMJien
tes, sin perjuir,ío de los deredws re.
conorúlos a éstos por la l·cy de t, dD 
Julio de 1.918 y disposk:iones relati-· 
vas a la. jorm¡cla máxima de trabajo, 
y s.in perjui cio tampoco de la facul
tad qne debe ejercer la Dele-zad,.Sn 
local de fij ar lac: dos horas de descan~o 
que, {].entro de cada jornada, han d'e 
ser destínacias a la co<nilia de los ós
perrdicnt.es, y rle1crminar si durante 
dichas horas. han de cerrarse o han 
de pnrrnanQ.c,2r u.h!(~rtos los esf~ab.lo:cf
.mientos. 

5.o Q'ne en el o¿tso de que no se 
llegara al pacto previsto en .la !leal 
orden de 7 do Novlomhr~ de i\!22 
para la dúcrmínación de la forma. en 
que los dep endientes que trabajen en 
domingo han de gozar dd deseanso se
manal, y en el caso de. que el gremio 
patronal no fijara el régimen do 
apertura y cierre de sus estahleci
mientos, conforme al arttculo 6.0 de 
la ley de !a Jornada meroantil y dis
posiciones r::;glumentarias, la Delega
ción loc.al debe ejercen· las fa.cultad·es 
que le asignan los mencionados pre
ceptQs con estricta suj.ec.i6n a ellos. · 

&.~ Qne, de no celebrar~e un pa.cto 
entre el gremio patronal · y el de de
pendientes para la ampliación de la 
jornada, máxima de trabajo hasta los 
!ímite:s que permíte la lay de 4 d·e 
JuHo de HH8, al >~eñalarse el régimen 
de apertura y cierre de los estableci
.mientos para el ·cumplimiento de esta 
ley, bien pOr el gremio patrona!, hien . 
por la Delegación. local, se han de de
terminar los turnos necesarios, a fin 
de que se respeten las disposiciones 
sobre la jo.ruada máxim;t de ooho ho
ras, 

7 ,0 Qu·e po.r la Dele.gación Iocl.\ll del 
Uons·ejo d-e Trabajo en V(;l!encia debe 
procederse inmediata.ment.e a la revi
sión del a;cucrclo que adoptó. en :> de 
Qclubn~. d.e 1925 y acomodar su a.c.., 
ttUación a lo anleriormente dispuesLo. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su .conocimiento y efectos. Dios guar-
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dB a V. E. muchos años. Madrid, 30 
ele Marzo de 1926. 

!\UNOS 

Scfior Diroctor general de 'l'rabajo y 
Acción soc.iaL 

,..-,---'"'>~¡·"'-..""Y----. ---: 

C©f~S~tJO r;~'i:! t..{~ fY.f,";Jj~~Ji~'C;KiiA ~f!,;1-
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SI~OCIÓN D-E DEFENSA D~ LA PHODUCGlÓN 

Au.,j~dl.íos a las ·indt~stri-a~Y. 

tr:.evJ dccrcl.o de ::v¡ de Abril do 
19-24 V He~thtnl,Gnto do 21,~; d~ J\Tn:y0 
del mismo uaiio.) 

l.-Peticionario: D. nodrigo de Rn
drigo v J.il"Dénez , Dil··eetor Gerente de 
la f;l. Á. "Oxígeno lndnsl.rial", domi
ciliada, en 1\Iadricl . 

H.-Industria: I!'nbricrw\ón de oxl-
gcl_¡o. . .· ·. . . . ~ 

lii.-Auxilws sol rc d.:odos: Exen01•Jil 
de derr.clws n.rancrl'hrios para im· 
vortar 1.000 bote!lon.Hs de acero para 
envasar OXÍg'CnO, prO·JC'UCJlÍeS de !u 
Socictá Met~llurgique de Mon~bard 
Aulnoye (Parfs), •r un, ap;:_ra l? l¡~;e
faclor v aparato de f\lrc nqUldO J.wra 
una m~oducción do 30 metros cúhi
cos 8: la. hora , con un a pureza de 9& 
y 99 por 100, pro ce~1.c.n te da la . Ca." a 
Messer et c.•, de f'mnkfurt ' a/1~l\\U' 

La impor hwión del. materwl JP(,I
cado habrá de verlfic'trse por la Adua
na de Irún. 

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho .a 
reclamar contra la preinserta ~ev· 
etón formulen en el plazo ele vem.e 
días' hábiles, que fija el articulo 34 
del mencionado Heglamento, eontado& 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publiQociones oflclu,
l ~:>s , la protesta razonada t¡~e c_orrq:?
ponda, acomp.afiad.a. d_e" w¡)la s1mp~e, 
:presentándola o dmg1én~ols, por CQ·· 
rreo certificado al Pre1¡¡dente de la 
Sección de Defensa de la Prodt~ccMn 
del Consejo (ie la Economía Nac10nal, 
que radlca en esta Corte, calle de Ja 
Magdalena, número 12. . . 

Es copia del 1)rig!rmt rem1ild_o v,or 
dicha Sécción a e¡¡ta Presldl?.ncia uel 
Consejo para su public:ación, ser1ín, 
previene la Real orden Circular. el~ ·i 7 
de Julio de Hl24 (GACETA del cha ..tS}. 

Madrid 10 de Abril de 1\lt20,-Nl 
OflDial mayor, Conde de Mora!o;; de 
los IP.Jos. 

Número 141. 
l.-Peticionario: D. Fernand~ Me. 

rino Villarino, Presidente de la "So-' 
eiedad Leonesa dé Produetos qufmi• 
cos", domiciliada en León. 

H.-Industria: Fabrieación de r''"~··• 
borato sódico. 

III.~Amdilios solicitados: F :;
ción de derechos arancelat·in ; ,. ,. .. ,.,_ 
portaci6n durante cinco aii1> · ., 



\200 toneladas 'de bióxido 'de bario 
84/R5 por 1 OO. 

E."eneiün de dcreehos arancelarios 
para importar anualmente, durante 
tlineo ailos, 20 toneladas de fosfato 
sódico comercial. 

:1!3xeneión de derechos arancelarios 
para importar la maquinaria y acce
sorios siguientes: 

Dos filtros-prensas, marcos d3 n).a
dera, 1.Q>O:O por 1.000 milírn~tro~. (le 
30 rárnarns, de lixivia-~ión comriTc!a, 
!.ubnlrtturas de plomo; grueso de lo3 

. !)~nes, 30 milímetros. 
t]na bomba para filtros-prensas, Te~ 

"estida interiormente de plom(), üpo 
rnonoci líndrlco y de men•hrana, ¡no
vida por ml{)tor; rendimiento, 1.500 
litros por horas eon oeho atmósfe
ras de contrapresión. 

Una ídem de 2.000 litros por hora. 
Dos centrífugas; diám0tro del t am

hor, 800 a 1.000 milímetros; altura, 
1>00 a 50-0 m ilímetros. 

Una instalación fr igorífica, com
puesta de: 

Un compresor horizontnl de arno
níaco; diámetro del cilindro, HO mi
Hmetros; recorrido del pistón, 220 mt
lfmct.ros; impulso por el volante' , con 
sus curtes de reserva ry accesorios. 

Un condensador de doble serpen
tín, con sus platinas, tornillos, em
paquetadoras, etc. 

Un r efrigerante de espiral para. el 
·amoníac-o. eon distribuidor, ·pratLw.s, 
tornillos y empaquetadoras, ;;on su 
(iepósito de hierro forjado, el agita
'dor relativo, el separador do líquidos. 

Las conducciones llece,sarias para 
:Ja circulación del amoníaco, cuadro 
'de distribución, manómetros y demAs 
accesorios. 

Esta instalación tiene una pobl
cia fri.~~oríflca de 4.0.00{) calorías !Ja
rales a: una temperatura de wo de 
evaporación y 30" de conrlcns:teió'l. 

JJos productos químicos y la ma
l}uinaria citados son de proced0ncia 
ltlemana y han de importarse por la 
Aduana· de Gijón (puerto del ~th1s0l) . 

Lo qne se hace público para que, 
'os qnc se eonsideren con derecho a 
reclam nr · contra la preinsel'ta neti
ítión. formulen en el plazo de veinte 
:Vfas húbiles que fija el artíulo 34 rlel 
mencionndo Reglamento, contados a 
partir. de la . inserción del presenttl 
ammc10 en las publicncicnes ·JÜcla
les, la protesta razonnda que ~orros
ponda, acompaíi.ada ele cop ia ,i mple, 
presentúnclola o dirigiéndola por eo
rreo certificado al Pres idente de la 
·~ección de Defensa de la Producción 
~el Consejo de la Economía Na0io~al, 
que radica en esta Corte, calle de la 
'Mag-dalena, número 12. 
.. El copia del original r ernitir.lo por 
dicha s;, " ~ ·' ·~ n a esta PN1•·irlnneí" dd 
Cons:jo para su publicación; 8Cgún 
J?l'Cviene la Real orden circuhu· de 17 
de Juli? de 192-i (GACETA del Jia 18). 
. M~dnd, 1.4. de Abril de Hl2'j.- -El 
úflcwl mayor, Coride de :Morales de 
los Rfos. 

~UNISTB~IO DE HACIENDA,. 

Vi11to el expediem·f~ pr omovido pe:r 
}). Za~arfa.~ Colina y Gnlina, Auxiliar 
de f,P 't-n: cr:t t ! a~r COTI · desUr10 · f~J1 f~Sa 

Gaceta él e Mad.ricl.-:-N ú111. to6 

Dependencia provitncial, mi sülidtud 
ele lie.encia por cnfermo, 

S. 1\f, el Rey (q. D. g.), de &cuerdo 
oon lo infcmnado pür su inm~.dia:to 
Jefe, . se ha servido concedórs-eia por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 3B del Re
glamento y Real -orden de 12 de Di
ciembre de 1\J24. 

De Real m·den comunicada por el 
Exorno. Sr. !Uinish'o de Hacienda lo 
digo a V. S. pant lo-s debidos efectos, 
con devolución del expediiente. Dios 
gua . .rde a V. S. mucho-s afias. M:cdrid 
f3 de Abril de 1926.-F.J Oficial ma
yo·r, Antonio Curri.Ilo de Albornoz. 
Scño.r Delegado ~te Hacie.uda en Lo-

groño. · 

1 
Visto e.! expedierr11te :p-r~·ipovido· . r:or 

, D. T¡;nacw Aroca GP<Il'CIU, Anxi11ar 
d•e primern c.lase con d estino en esa 
Dep·endcncia provincinl, en s<Oli.ciLucl 

· de lk -encia por enfermo, 
S. l\1. eUl,ey (q. D. g.), de a{)t!Ordo 

oon J.o informado por su inme·dia.to 
Jefe, se ha f;flrvido concecl!ksela por 
u .n. mes, con sueldo entero, s?gún el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden do 12 de Di-
ciembr e de 192.4. · 

De Real onJen comun icada por r.l 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
rligo a V. S. para los debidos efe.dos, 
con \!evoJn,; íón del exped'iente. Dios 
guarde a V. S. muchos años . Madrid 
13 de Abril G<} 1926.--El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor DelogR.do de Hac·ienda en To-· 

ledo. 

1i:xcmo. ~·1'.: Vist.o e! exnediento 
promovidü por D. Jofé Joaqi1fn Es
trarln.. y Lore"ec,ha, .Jefe de Admini<; · 
trar.ión de scg·unda c.!use, Interventor 
r1 ,, Hac ienda en la provincia d'e Ovie
do, en 2'olicftud de lieen~ia por rn-
fermo, . 

S. i\L el Rey (q. D. g.). de am1eruo 
con lo info.rniacl\l por V. E., se ha ser
vido concedéno'ela püor un m es, con 
~neldo e•ntero, se;;;·ún el caso prim "lro 
del artículo 3 3 del He¡tlamento y ncr.l 
orden de 12 de Diciembre de 1924.. 

I;e Real orden comunicada por el 
Exr.mo. Sr. ·T•,finisLro de Hacienda lo 
digo a V. K para los debidos efee
tos, con devolución ·dr l 6}Jped iC!tlte . . 
Dios guarde a V. E. muehos añ r\~ . 
Madrid, 14 de Abri l de 1926.-El Ofi
eial mayor, .Antonio Carrillo de Al
bornoz. 
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública. 

Visto . el expediente promovido por 
doña María de las Mercedes Sánchez 
Garrido, Auxiliar de primera clas~' 
con d-estino ed esa .dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia. r·arn 
asuntos propios, ,. · 

¡;;;, M. el Rey ~q . D. g.), de conf?rmi
dad con Jo mformado por su mme
diato Jefe, ~e ha. servido conceclérscla 

p()r do~ me~~J, de cuyo plazo no de
. v-engará habc1'Cs la i'nt.eresada·, con 
aneglo ril · artftulo 33 . dr>l Reglamento 
~ 7 ele Septiembre dfl i GiS. 

De . Real ord.en ·comunicada Jo dig() 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci_, 
miento a la interesada. Dios guarde a; 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Ahrit 
de i9:2o.-E.l OfiCial mayor, AntoniO: 
Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Lc,ón. 

Visto el expediente promov:do por. 
doña Maria del Carmen Taseón :i Gon_, 
zález, Auxilíar de primern, clase con 
destino en esa dependencia provincja-1,~ 
en solicitud de ami)!iooión de !icen-; 
cia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo: 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prOJl'Ogarla por un! 
me6, como continuación de la que ve-1 
nía disfrutando, de conformidad con· 
·lo dispuesto en el caso segundo d~l 
artfc.ulo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Di-ci-embro de 19·24, du-: 
rante cuyo plazo ;ólo devengará ia in-: 
tcresada habei'es a mita.d de sueldo. 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con! 
dt-volución del expediente meneic;na-1 
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1926.-El Cifi-; 
cial mayor, A:1tonio Carrill ode Al" 
bornoz. 
Señor De:legado de Hacienda en León. 

En atención al mal estado de salud 
ele D. Ramón Godínez Sanoho, Jefe de 
Nog._¡ 'Ji.ado de tercera clase, e],ecto, ct~· 
esa deipendencia provincial, 

S. M. el Hey (q. D. g.), con arreglo a 
Jo dispuesto en el artículo 20 del Re ..... . 
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden ele 12 de Diciemhre de 
1924., ha tenio a blen prorrogarle por 
trei_nt.a días el plazo que le fué con-1 
cedido para posesJOnarse de dicho 0es-: 
tmo. 

De Real orden comuni,cada lo digo a: 
V. S . . Para los efectos correspondien.;.¡ 
tes. DJOs guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1926.-El Oft-; 
cial mayor, Anlcnio Carrillo de Al"l 
bornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Có,r-; 

doba. 

Vis lo el e:x;pediente p r omovido· 
por :'!'u.ña lVI~rcedes Aparieio Domín-' 
guez, Auxiliar. de primera clase, con 
destino en esa Dependencia provin-: 
cial, en soli-citud de Hcenoia pór 
enferma, · 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acue;r-: 
do con lo iní.Qrmado por su inme'"' 
di ato J efe, se ha servido concedér~ 
sela por un mes, con sueldo e:qtero; 
según el caso primero del artfcu-: 
lo 33 del RPg.iamento y Real oTden 
de .12 de Diciembre de 1924. · 

De Real orden comunicada por 
el excelentísimo señor Mlni~t:ro de . 
Hacienda !o dtlgo a V. S. para los 
debidos efectos, ccin devolución de1 
expedi1·nte. Dios guarde a. v. S. 
muc-hos años. Madrid, 14 .de .A,bril .. 
t.le t 0.2li.-El Ofi<>ittl mayor, Anta'":: 
nio Car rillo de Albornoz. · · · 
Señür Delegado de' Hacienda en 

León. 
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Visto el ~eipediente promovido 
1)or D. Vice~te Martín Sánchez, A~-: 
xiliar de primera .clase, con desti
no en esa Dependencia provincial, 
l'n solicitud de licencia por en-< 
formo, 

S. l\L el Rey (q . . D. g.)', de acuer~ 
do con lo informado por su inme~ 
diato Jefe, se ha servido concedér-

. sela, continuación dé la vacación 
que venía disfrutando, por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
llrimero del artfculo 33 del Regla~ 
mento y Real orden del 12 de Di
ciembre de 1924. 

De Real orden comunicada por 
·el excelenLísimo señor :Ministro di~ 
Haciendn. lo dligo a V. S. para los 
debido3 efectos, ~con devolución del 
ex:pediente. Dios guarde a V. S. 
mur;h0·5 años. Madrid, 14 de Abril 
(le 192·6.--El Oficial mayor, Auto_. 
iliu Carrillo de Albornoz. 
Señor Di>Jlegado de Hacienda en 

Castellón. 

:Visto el ·ex,pediente promovido 
por D. José Rodrigo Fontoya, Jefe 
do Negociado de segunda clase, con 
(\e'stino en esa Dependencia pro
vincial, en sOlicitud de licencia por 
·enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer"' 
'do con. Jo informado por su inme
(liato Jefe,. se ha servido' concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
'¡;egún el caso primero del artícu
lo 33 .del Reglamento y Real orden 
üe 1.2 de Diciembre de 1924. 

De Real orden comunicada por 
·el excelentísimo señor Ministro de 
H::tc inHla lo cl;igo a V. S. para Jos 
(:kbidos efectos, con devolución de'l 
eXJperliente. Dios gnn.rde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Abril 
de HJ26.-El Oficial mayor, Anto
nio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en 

Granada. 

DliREOCiON GE~Et~AL DE LA DEU· 
DA Y CLASES PASIVAS 

Hahiimdo sufrido extraví-o la ins
crÍipcrión del 4 po'I' 100 de Beneficen
cia, número 4.775. de 4.573,41 pesetas 
de capital, emitida a favor del Ho:pi
tal de Fuentes (Cuenca), s.e p.r'ev1ene 
a la persona en ouyo .poü~~ s-e halle, 
la entre"ue en esta D1reocwn general 
o en la" Delegadón de Hacienda de 
Cuenca en el término do treinU1 dfas, 
a oont~r desrj.e la publicwción de este 
anuncio en la GAC!<,'TA DE MADRID Y 
Boletin Oficial de di·cha provin~~a, en 
la inteligen¡;ia que, de no vermcarlo 
así, será declarada nula y fue.ra de 
circulación, con arreglo a 1::\ Re¡ú or
den de 17 de Abril de 1913. 

Madrid 12 de Abril de 1 92u. --El , e -Director general, Carlos aamaao. 

OIRECC!OI'd GENfí:!RAL DIE LO CON
·rEf..!Ci~SO Ci!L ESTAE)Q 

Vista Ia instancia dirig·ida a este 
Centro por D. Nieolás de Mateo y Ri
vas, a¡poderado de D. Leüip?ldo Gon
zález García, Patrono-Presidente de 
la Fund3Jción instituida en Rol\da con 
el nombre de "Premio Carmen Abe
la" en soHcitud de exención de'! im
pu~sto espOC;ill;l sobre bi,en.es . ~Je .1?-s 
person3JS jundmas para J.a mstitncwn 
mencionada: 

Resultando que a la instancia acom
paña: [Jrimera wpia de la escritura 
de mandato otorgada ante. el Notario 
de Ronda D. Rafael JTiri,sto Cresp.o, a 
favor del so!i.citant,e, por D. Leopot
do González García; prirnera copia de 
la escritura de ejecución o entrega de 
legado de la Fundadón instituida por 
la excelentísima s~eñora doña Carmen 
Abola García, Condesa de Gualevin, 
ante el Notario D. Rafael Jurista Cres-

. po en 7 de Diciembre de 1924, y tras
lado de la Re.n.l orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en 15 de 
Enero del presente año: 

Resultando que J,a señora fundado
ra, en testamento otorgado en u de 
Marzo de 1921 ante el Notario D .. Juan 

Ilmo. Sr.: VIsto el ·exoedie'íife Barroso, dispuso- la Institución de una 
promovido por D. Manuel María de :Fundación perpetua para entl'egar to-
Anguiano y Herce, Contador auxi- dos los años, el día 8 de Diciembre, 
llar de cuarta ·Clase del· Cuer.no a u- un premio de 1.000 pes~etas a un obre-
XÍiliar de Contabilidad del Estado, ro modelo de honradez, inteligencia, 
con destino en Ta Tesore1ría-Conta- l'aborio&idad y buena conducta, natu-
ourfa de Hacienda de la provincia ra.! d¡J Ronda y que trabaje y sea feli-
<le Logroño, en solicitud de lkencia gréos en la misma localidad, cuya de-
por enfermo, signación ha de hacerse por el Patro.., 

S. M. el Rey (q. D. ·g .)', de acuer~ nato, compuesto del Cura párroco de 
i:lo con lo informado por V. I., s·e Nuestra Señora del Socorro, de Ron-
ha se1rvido 'concedérsela por un mes, da; del AJ,c.aJde de la Il}isma ciu<..~.d; 
·con sueldo entero, según el caso del Presidente de la Hermandad de 
primero del artículo 33 d~l Regla- San Anton.ro, y los Sres. D. Salvador 
tnentu y Real orden de i2 de D\- Abela Riscos y D. Antonio Clavero 
~iemhre de 1f24. Rodrí~uez, añadiendo que habrá de 

De Re.al orden comnnlcada po:ti constituirse en una inscripción m~ 
~1 .;wí'lo"' Ministro de Hacienda lo transferible de la Deuda 'perpetua aJ 
dit:w a V. 1: para Jos debidos efec- 4 por 100 un capitaJ suficiente para 
l.os, ·con de\lolución del expediente. prodooir una renta liquida de 1..t25 
Dios guarde a V. I. muchos aitos. pesetas, apro:rimad,amenr.e, y que en 
Madrid, '15 de Abril de t 926.-El él ooso de que hubiera sobrantes se 

Oficial mayor, . Antonio Carrillo de \ · .ae·. u.mu.·la. r.án· .... p. a.r·a o. t ... o .. rgar .... tm. segt;ndo · A Jbornoz. · . \l)remii> de 500 pesetas an 1guales con-
f3oflnr D\l'CC~Q.:r . ~en~l'!1-l de 'l'-esore- tlicjCJ.n~s que el primero: . . 

. J>fa y COIHaJíiltdn.d. Resultando que la Rea.l. orden .~'t.a .. 
í · · · ' · ·· · · · · da ar;uerda declarar a la e.Jtidad Pre-

, ' ·, mio Carmen Abela" 0on . él carácter 
fce benéfica particular ~·reconocer co-

mo Palronns a los non1brados, con la, 
obJigación de pi'Os·entar presupuestos 
y rendir cuentas al ProLsc~o:ado: 

Qon.s,iderando que el ::;oJwll.ante, en 
el concepto con que intervi·ene, ~iene 
[l·ersonaJi.dad bastante para pedir a 
nombre de la Fundación "Pmmio Car,
men Abe·! a" !:a exeneióri del impuesto, 
especial que grava Jos bienes de las 
personas jurídi·ca~&: 

Considerando que la entidad bené"" 
fica solicitante realiza fines que lien-: 
den a,l remedio de nece&idades ajenas, 
tanto de índo.Je materia~! como moral, 
ya que en este casü signifJ.can un po-. 
deroso impulso para el trabajo entr~ 
obrero·s ne,cesitados, y, por tanto, se 
halla comprend.ida entre las Asocia-. 
ciones a que se refiere la ley de 24 d~. 
Diciembre de 1912, en relación con : 
el Rea.J deGreto de 14 de Marzo! 
de 1899: · 

Considerando que no exi·ste persona 
interpuesta entre twle.s fines benéficos 
y los medios em:ptea:dos para su con-: 
s·ecución, toda vez que M ser obligado: 
el Patronato a la pre.sentación de pre .. 
supuestos y rendición de cuentas 
anuales al Protectorado. no puede dis
poner de los bienes furtdacionales sin 
incurrir en res.ponsabiilidad, doctrina 
a.c·eptada por la juri,s¡prudencia deL 
Tribunal Supremo y por numemsas · 
resoluciones de a.sta _Dirección gene
ral para determinar 1.a · inexistencia de 
la persona interpuesta: 

Considerando que al obliga¡·sa al 
Patronato a la conversión en una 
Jám.ina intransferible el capital fÜn·: 
d~cwnal se cu:mp1eJ el requisito exi.· 
g1do por la ley de 24 de l!it'.ir.ml" 
bre de 1912, en cuanto a la a;dscrip..¡ 
ción dir·ecta de los bienes al fin be~ 
néfulo, reqÚisito que se · cumpliría 
también con la ohligadón de ren
dir cuentas perió<licas: 

Considerando que .esta Dirección 
general · tleqe eompetencia para re..: 
solver esta Clase de ex¡Jedientes, en· 
virtud de la deJlegación que al efec
to le fué conferida por el Mimste-
rio de Hacienda en la Re!al orden de 
21 de Octubre de 1913, 

La Dire:cción general de J.o CO.Ii
tenc·ioso del Estado acuerda decla~ 
rar exento de1 impuesto especial 
que grava los bienes de las perso
nas jurfdi,ca:s el capital pr-opiedad 
die la Fundaci6rt instituida en lru 
ciudad de Ronda por Joa excr,lenUsi-
ma señora doña earmen Abola. Cnn
desa de Guadi!Jlevfn, con el ;p.ombre 
de "Premio Carmen Abe la". 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1926.-Er 
Dii·ector generall, A. Fidalgo. 
Se;fior DO!legadQ de BIUCien:~:!l de M(-

l1l:gaf· · ' · 

_: ' .. ..;,<);';Jlf!f<{j?t:~;'N\ ,; ¡, 

llN1s:f4lltltl:DB: U , OOJERNACiuN 

DIRECCION GENERAL DE ADMl .. 
NISTRACION 

Habiendo sido nombrado D. Di~~ 
go di;) L~ón y Ramos Jefe prol!in-' 
ciat de ~~ Swcíón , lle . presupuest~·l 
nrunk~ales de Valladolid, ee pubh
ca confovme a Jo dispúesto en el 
artícu:lo · 72 d01l Reglamento de 23 
de ¡\gús~o de t92~. 
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Madrid, 12 de Abril de 1926.-Bl 
Director gcnoral, Rafae:l Muñü:li, 

Con esta f echa se lla a.cortlado 
que en la juhilaci6n coneedida por 
el Ayuntami ento de 1\turillo de rtio 
teza ILogroi'w} a su SccreLar:o ,. dlln 
Gregario Lázaro Súenz, se le abo
nen los cuaLro qu nlos de su úlli
mu sueldo de 3.500 peseta:;, por 
haber servido cuai'ent:l y cin :c o n.ii~-'s, 
cinco meses y si e te rlías , en la for
ma siguiente: 

Al AyunLami.ent.o de Trevi.jano dn 
Camero s lo han corTcspondidn 8,Ti' O 
pesetas; a:l de Le.7.a de i Hío Leza, 
4,005 pesetns; a .Bañns cte ru~ Jo 
vía, 0,550 pescf.as; a San llomcm de 
iCnm-eros, 79,71G prst~tn.s _: n 1Vi1J.r·ll!o 
de Río T..~Czn, 11.~0.2 80 pesetrs. 

T"'os A.vuntnrnicnLos e1Lados ten
drán quÓ cntr~ar al do fllur; l lr¡ df' 
Hío IJ C:.z:~ , n1~n3üaimnnLc., l_a pnrf.e 
"\ue les ba eorreRl'01idido, y éste a 
iu vez. t~J i nteres adc:, 2, ~~- 3,~ :_l0" pe·-
setas al m 2s. 

Madrid, 12 d.e Ahril da 1íl26.--IG! 
Dire-e.Lor g(.lnP.?nJ , n. .. I\fufio7. I!o·tcnte:. 

~i.ft~~~Hr~w ~~,1~t8.Jtl..., o~ E!~l3E~ 

ÑANZA ~!.,E~~¡f:~iH:J~ \f S'l.~!Ctt~.EJ>JjR5-l1 

O{Pvsicion cs, en . turno ·de _Anxil~~,·es, 
~ la Cátedra de Geogra{ut e lrrstl•
via, vacante en el lnsl i t nto Nacú) .. 
mal de Segunda enscri.an:::a: de Sim 
Isidro, convocadas ¡JOr Reales 6r" 
denes de 16 de Di.cLcmbre de 1922 
y 16 de Julio dc.192.5 (GAcL"rAS_ rld 
22 de los 1'espectwos meses y anos). 

A los efectos •y' en c-umplirnienlo 
de lo prevenirlo en los artíct1.Ios 14 
y 15 del Ileglarnento vlgeute de opo
sié-iones a Cátedras de 8 rle AJJ;ril ie 
1910, se hace público lo siguiente: 

1:.~ Que el 1'ribunal que ha de 
j<uzgar los ejercicios r:orresp-ondien- · 
tes queda constituíilo en la forma in
serta en la GACETA de 18 de Febrero 
próximo pasado. 

2."' Que publica,da en ra GACF.·.rA 
de diQJJo día la lista de aspirantes 
e:x;cluídos a dic,has oposieiones por
<leficieneias en la docmn.~ntacicín, 
dentro del plazo de diez días que fiJa 
los artíéutos· citados del Reglamento, 
han jtistificlOOkJ: su derecho D. Juan 
Bonet Bonell y D. Leonardo Martín 
Echeverría, presentando los oportu
nos documentos; c-onsiderándose, por 
t.antó, a dichos aspirantes oompren
didos en la•llsta de admitidos a las 
supradichas oposiciones. 

Madrid, 23 de Marzo de Hli26.---EI 
Di'!'.ector general de Enseñanza Su
perior y Seouudaria, G. Olivero~. 

En ei ex-pediento instado por b. En
tique B2<I'l'Cclo . y Vieyra de Abréu, ox 
Profesor auxiliar de esa Escuela, pn.ra 
que se !~ co!nquc en destino rJo ~u 

categoría en el Im.UtutQ NnciDoa! dn 
Segt!nda ensBfíanza de San Isidro, de 
esta Gorte·: 

Vh;to el infm·¡r¡e. der sefkr Snhse
eretario enea~~gadn de. este I>C:. F3~_;_ rta-
me-ntor elevt!dÓ a la Pres.idenc¡ a del 
1Jireci'G·t~io IrliiiUtP en 2J d3 r~~cvi r;nt- .. 
bre ú1tinto; 10- e::<pucst.o por e1 f·h:-
goeJn.do v · la Sege·;(}n eor-res:pondi:~n
tc~., y, fiÓ~~hnento. lo n1 [ln ifc~.ú; ndo por 
Ia A·~ú.:soría jurídk. a~ crt.~.r~ pto tJono dc
rooforrr·:id~:. d r.n~1 JDs r r:Je rit~_ (_;s, iai'or
rnes~ p or aprr.cj~~r eorno hi~n i~l n. da-

~:~;:F ~,~n:~~)ht~'~l~LlrK~~r~. ¡~:~ 1~;,:~~;~ = 
S. M. c.¡ Ilcy (CJ . D. ¡; . ) lla rr;?.',1ü1to 

dGSHE~ Urn:1r la p ¿.! iC'-i(trl. de. r~; fp:'Cfl(:Í:-t. 

S}~~ l~; ~';-;n f'~~{t~l ;oc ¡¿¡~~~S~~ I~'; ~)~\-t~ ;-~~ 
dG n. \l. ~~ . rn ~~ ehos ~-Jícs . -~~~ ~~udrid~ 0-t 
do rr:r~~-rz (J d8 t9.:?L1.-----:F: t I) i r (~.etct g~~?. - 
nornl, Gcnz(llez Oiivc.ro;;;. 
SoJ'lor [!i ¡~ r~.cUrr 2Cc id:;ntnJ de L1. Ji~~;

c.nc:la (h~ l Ho~ar y P:nrfc~_;ionJ I dn 
la n-'lujer. 

Opos{Dio~j rcs~ en turro de Au:r::'li(!te._o..\ 
a lct C.::Ucdra de Qníttt.-ir.a inor[JÚ'nl-· 

~.f: .. "l~¿;~;r:arf; . , ~l~}/~f,,~~-ar1~:~c:~,}i ~:á('~; 
i- t·._,_ .. ., r.:C ~ .... J , Or .. t-!.1. ,O, l~t .. C~ll..!!·e C.¡. f .. ... 
F'acuUarJ de FatJJUJ..c.ia. de la flru~ 
v c:r::Irf:;__¡"} de Sa·nú'Qgo. 

.A los cfc.ctos 'Y en cumplimiento 
de lo Dl'O \'Cn ido en lo :o urtícuio:J 1.4 
y 1_5 dCI Hc.~· lrtnlPnto vigelrtc de opn
sici oncH a Ccítedt'ns de 8 rle Abril rle 
1910, esta I)ireec.iún gen~;rcd haec pú
blico lo sjgn iente: 
, 1.•. Q1.:o . el T;ibnn~.l ~ara juzg~r 
rOS E\J t>l'C IC!O;'l fue hOJTIDl'lWO por Real 
onlen de 22 dfl Ma1"zo próximo pac 
sado (G:\ GWrA del 2-.D), sin que haya 
sufrid'l mndi!lcadón ;::.lgnna por r:;fec-
lo de I'C;"JUUC.itL 

2." Que dentro del plazD legal óe 
admisit!n. v nor ¡•euni't" v hn.bEw ius
liilen:do dchiilamr'nte ln.ci' condi'cioneg 
exig.idas por Reglamento. se declaran 
admitidos a In;: onosicioncs los si
gu ientes aspirantes': 

Númrro 1.--D. Looncio VírgiJs Gui-
l!én. 

2.-n. José Lema 'Y Ti·asmonte. 
3.-D. Rafael Nade y Frías. 
4.-D. Guillermo de B en a v o n t 

Camps. 
5.-D. Ra.món Portillo Moya An

gel.er. 
3.• Que los anteriores opositores 

a~mitidos habrán de_ .itutifir.ar pre
vwment.e ante el Tr'tbu~al haber abo
nado los derechos a que hace refe
rencia. la Ueal orden de este Minis
terio de 24 de Marzo de 19-25. (GACE
TA del 3.ú}. 

4.• Que el plaz;o, tanto para re
clamaciones a qtte se consüieren ,con 
derecho los opositores corr¡:o para re
cusaciones. que determinan los men
cionado~ artículo.s 14 y 15 del Re
g-lamento, C$ . el de diei oias, a COn
tar desde el siguiente. al de la pu
blicación del presente en la GA(Jll1'A 
DE MAtmm. 

Madrid, 9 de Abril d-e 19-26.-El 
DirP~tor general, W. Gbnzá:lez @-
veros. --

Oposicianes, ·en tl~rno de. Auxilia
res, a las Cátedras acumuladas 
de TéC1dca ífsira apUcacla a lq 
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Farmacia y de Andlisis qtmn1co, 
11 en ¡;art<c·utm· de los alimentos, 
rncdicamentos y venenos, con sus 
pí:dcticas, vacantes en la Facultad 
de ila. ¡.-'Truac ia dd l.a Un·iverriidarl de 
t ;' t~a nada. 

1~ iG.> uf¡_;-utos. y en ctrrnp lürl.lu;! Lo 1.:c 
10 Jil"t.:.Ve.alüü e..n 10;J.. (}fLH.:UHJb 1/i: r ~i..J 
üei i~ {'g >. :U.l:"l-C:-HLO V.it'OU L-e t.lt;. Opü~.:( i tJ
HB& U -t-lll. iAY(Ü'(t:3 de O 00 / "t.. ])¡·il üC i. ~; i li , 

e3l.:t .LJ-j l'tüf.:. !.ü .n gen eral hcu~.fi púüdco 
10 t;j[;' i~i ~; lJ.LC: 1.0 \)U.P L~l 'J.' ~' ihU!i. l~Ü pa ... 
.r.a · jtrzgar los .eje.r0icio~ fué nOill'JIJ.ntdo 

por 1\c:a.l ordeu de 2:¿ do Mar;~o úi li mo 
1 (GACl·/f,\ del 2tl), siu que haya S·lli'nJo 
1 • modiilcacióu :iig:u.na por cfü~ Lo de re-
11 nu. ncia. 2.o Q. uo dcn.í.r o. Üf.;l pi¡.;z::¡ Jc.;;<d 

úe admisióm y por reunir y h d)ei' 

1 jusf.lfleado ln.s condiciorr:es ln3al?s 
1 exigidas por Reg-lan10n.Lo, se c.u:l3i~ · 
¡ d.ert.tn udndlidos a la oposi{)iCI1.1. lcrJ 
1 siguicnt&:3 as.pira-n1.c-s: 
: ,.,.,'1""' 1'0 1 . r·,, FJ'del Ji;tu' im:,: ;: ,·.¡ ... l ' d ;,L • , - .. -. , · ·u - • 

! rl ch y 8as. 

1 
Núm. 2.·--D. RRfael Nade l"I'Í<l'. , 
Núm. 3.·--D. Jo·sé J\'L Clnvf:>I'D y J,,;·.

ID;c:nte rn.s . 
Núm. ~ .. -D. HítE 1 ~·,n PGrlillu L'.cy :t. 

y All,;n ler. 
;_to Que los n;tpi.rrrnl.t:-s qnL'· a CAJn·~ 

UmHwión SD expresan qncrJrm exclt;.[
dos de la .. oposición por los rnoLivcs 
que E~e senaln1n: 

D.. Gu i llcrmo cie Benrwentc Camps, 
por no flcompafinr a su insUmcia los 
do,curncnto~ justi_fieativos c~c Lenes ;8s 
cond i.e io,n e~i y c1rcunstancHlS seun.Ja
chts en los ai:·LbJJo,s 6.0 y 7." del nc
glu.rnento, sogún n.s ·[ ~,o prov!pnc en 
la !leal orden de convo.r:atoria y ca· 
el resoe.ctivo- am:ncio de las o·pn;: i
(~ionr,s :' (GACETA del 19 de Noviernbre 
último.) 

D. l"rancisoo Sim :\llocns Señún, por 
falta d€ justificnm-te dB hall ar;o;c en 
posesión del titulo de Docto-r en la 
F'ac.n l!.ad correspondiente, o l'w.ber 
anrohádo los ejercicios de:! mimno 
grado. .. 

4.o Que Jos a.c;.pirantes admi Udc,.3, 
habrán de justificar previamente an
te el T,ribumal, el haber ahona~o Jos 
deroohos a que hace referencia la 
Real orde.n de esle Minis terio da 24 
de Marzo de· 1925, inserta en la. GA
CETA del 30. 

5.o Que el plazo, tanto para, rcclR
ma~ones a que se eons.iderM con df.
re·cho los O'POsitores, como para re
cusaciones, .a que hacen referencia lv·s 
menelonaooo artícul.os 14 y 15 del 
Reglamento, es el de diez días, a co~'
tar desde el siguiente al de la publi
cación dsl presente en la GACETA :PE 
MADRID. 

Madrid, 10 de Abril de 1926.-El 
D1rector general, W. Gonz·ález 'Olive-
ros. 

om;::crt:aON GEf\JERAL DE PR~r~¡::o.~ 
RA EI'JSEI'f!AN:tl:A 

Maestras n07liÚ1'adas- p¡•opietarias Jn'o~ 
vísio'iwlmente, de acuerdo con el 
Estatuto vigente y por el qu'intó 
turno det articulo 75 del mism(J. 

Número 960.~Doña Piar Gutié-J 
rrez Ruiz; para la Escuela· de An-J 
churas (Ciudad Real). 

961.-Doña Ma.ximi:na Gallego 

l' 
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l 
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Alcaraz; SanU.steban del Puerto, ú98.-boña Benita Alvarez GOn"l 
núm . 3 (Jaén). zález; .Geroján-Sober (Lugo). 

962.--Doña Isabel Migue¡ FreT' 999. - Doña Apolonia Cantos , 
chilla; Sumió, núm . 2 (Coru~.a) . I.Iuertas; Villacarrillo, Sección gra- ~ 

963.-Do iía María Concepcwn no- uuada (Jaén). ! 
iüa Navarro; Gaibiel (Castellón). 1.000.-Doña Carmen Martínez ·. 

961 . --- Doña rifaría Ana Pantón F'ernández~ Pit.araue (Teruel). 
;Buárer.; La Caridad- El l•'1• an co 1.001.~Doña M:aría del Rosar io 
'( Oviedo) . Va ldés; Cevico de la Torror (Palon ... 
' 965.-Doña Artcmina Ramón Pe-' eia). 
~eguero ; U seras ( Cr.stellón) · L002 .---;-Dofía Mar fa del Carmen 

956.-Dofía Toma:sa Hurcro Bo- Villor Pérez ; IVI:mdas-Cea (Orense). 
co 3 ; Valdea~~,ate (Burgos) . 1 003 967.--DDña 'I\rin idad Lavrwa Gar.. · · .-Doña María Sabal Ale-
iCfa· Raio-H.oyo (Ponlevedra ) . ,iandro; 'Ores del Ma estre .(Gas te -
. g'6s.-bolía Cnnsur~lo Ruiz Gracia ; llón) · 
illifcouinenza (Zaragoz::q . 1.004,-Dofía Isabel Coloma San-

969.- Dof:'ia Clemcntma Fuentes Lana; Viilavr,qucrín (Valladolid). 
F orra ndo; :Barig- (V:1lencia) . 1.00'5.-Doña Emilia Mañá Fe~ 

970 .-Dolía l'vlarh Victoria Ol!l'Hl- r rü ; Las Llosas (Gerona). 
(lo González; Gravalos (T,ogrqno). 1.006 .-Doña María de los An¡:;e-

971. _Doña Margarii H V1c¡ms les López Hcrranz; Peñ alsordo (Ba-
1\l[ar!o"ell · Lluchmavnr (Bale.'li' .. JS). dajoz). . 
' 972.: -'noña Húminia Calz~cia 1.007.-Doña Pilar Caíamita Mei-
Ca s erio; Béjar de la Frontera (Cá- léndez ; Tanque (Canari as). 
diz). _ . . ! I> ;"' n· , . 1.008.'---.0oña Josefa Jimúnez Ba-

973.-Dona VJCen a u ."' -¡e, a, yo; E l· lVIorehe-To rrox (Málaga). 
Coll do Nar gó (Lérida) · , . LOOO.-D o ñ a Carmen Sineiro 

97 4 . .:___Doña Bienvenitlf!. Sang·~D!S 111: . 
Fol ch ; Vi!lafranca del Cid (Casto- ¡, C!S ; Domayo - I\Ieafio (P ontevedra). 

1. 0i0'.-~oñrr . J u lin. Garcés Ma-
lló;J5 .,--Do ña Jo sefa Bocll Lópoz; yo; Poza de la Sal (Burgos ). 
:Arholeas (Almería) . 1.011.-Doña Isnhr; l del Río Cas-

976.---- Doña Encarnación Hodrl·• tro; Boiro (Coruña). 
e·urz Alvrtrcz; P rior o (León). . 1 .O 12.-Doña Ti:1Yi r::t García La-
' 977.- Dnña Puriflcrtc ió n Angu10 ra ; La Lusiana (Sevi lla). 

'Gómrz ; Boó-Los Corrales de Buel- LO'i:l .--Doñ a .Tosrfa Pérez del 
n a (Santander) . Rlo; Abogondo (Gorufia ). 

978.-Dofta Gu adalupe Sa.n(.he?:; 1.0 14.-Dofí.a I.ui sa Alonso Mo-
iValdeo lmillos- Sttnchotello (Sala- lina; Ro qnet.as do Mar (Almería ). 
manca ). 1.015.-Doña María del Car men 

979.-Doña María A.rgontina F er- de la Iglesia Muelas ; Vega de Vi-
n ánrlcz Arta m en di : Abia (Alnwría). ' l!a.lobos (Zamora). -

980.--Doña Joaqui1H1 Ripalda Be- 1.016.-Doña María Josefa Mu.-
:rrad é ; Virlnni (Guipúzr.oa) · . ñoz dCI !a Torro; Frcila (Granada)~ 

981.-- Doña M:ufa C::Jhcllo Jim6- 1.017-.--Doña Ann Ferrer Moli-
nez; MeJilla. unil.a.rirr (M álaga ). . na; Gal era (Granada). 

982.-Dofí.a Hamona Ventra Mar-
Unez; va ll de Eh ro e Alicante). 1.018.-Doña Concep-ción S~nohez 

983.-Dnfí.a Maxim ina Marfa. Iz.- González; Colín-Dalias (Aimería). 
á , 1.0HI.-Doña María Teresa Cu-~quierdo Gómcz; Guarrom n. mime-' 

·¡r0 2 (Ja én) . Cal'ell a Mompó; Cantavie.ia (TerüolL 
984 .~Doña Victoria Cereza Pu- 1.0'20.-Doña Consuelo Qufmadc-

,-al ; Molinos . (Teruel). loa Barros; San Juliáh de Ve-Es-
985 . - Doña Isab el Torres Pas_, tradu . (Pontevedra). . 

~mal; Rocian a, auxiliaría degdobla-· 1.021..---Doña PUar . López Fe;r.-
lda (Huelva). . . n ánde z; La Luenga (Huesoa). 
· 986 .--Doña Amériea Vázquez Al.., 1.022.-D o ñ a Julia Flaquillo 
¡yarez; Celada-Villaviciosa ~Ovi~do). Hernáez; Villanueva de Gumiel · 
· 987.-Doña María FrancJ S{'.a 1\iftr-- (Burgos). 
~ínez de la Huerga; Cuéllar (Se-· 1.023 ,-Doña María del Carmen 
tgovia). Blanco Suúrcz ; Cillero-Vivero (Lu-
. 988.-Doña Generosa Fernández go). 
¡Martínez; Ayones-Lnarca (Oviooo). - 1.024.:.-Doña María del Carmen: 

989.- Doña Pilar Pérez Faur·a; Espufty Alex~ndre; Bergel (Terue;j). 
Loringuilh (Valencia). - T I ¡ · A 

990.-Doña Genoveva Rosell So"' 1·.025.-Dona eresa_ g esms n-
üé; Pla de San Tirs (Lérid <t). drós; Besort (Lérida): 

991. _Doña María Rosario La 1.026.-Doña Cipri:w.a Vieente 
Higuera Cuenca; Villagordo del Jú-' Cadenas; Herrera de Valdecaña.s 
1éar (Albacete). (Palenc.ia). _ 

992.-Doña Blanca Luna .Casta"' 1.027.-Doña Inés Gago Manuel; 
ño; Ceuta. núm. 7 (Cádiz). Villalobos (Zamora). 

993.-Doña María de la Consola"' 1.028.-Doña Visitación: Gonzá-' 
lc ión Basco Merlo; Villanueva de Iez Muñiz; L]lbián (Zamora). 
:Córdoba (Córdoba). 1.029.-Doña Sabina Alva,rez Va-· 
· 994.-Doña As·censión Torr~s Pé-': llina; Foz', núm. 2 (Lugo). · . 
:rez; Areas (Cuenca). . f.030.-Doña Andrea Oteguf Fer-

99·5.-Doña Francis·ca Visjo San"' nándcl; Carpacide-Foz (Lugo). 
~urjo; La Iglesia-Rfobarba (Lugo). t.031.-Doña Cecilia Oñatediá 
l 996.-Doña María del Carmen í 
IDiomínguez Pedreira; Garita-Puebla Cardona; Inesti~as-Aguilar del Ro 
!del Caramiñal (Coruña). Alhama (Log!ono): . . 
· 997 ,-,Doña Niev-es García Pon~:_ 1.032.-Dona Elv1ra S~nch~~ S.a,!l., 

J~ii~Uto.zp,ax_,~llora (Granada); - <'<- !P..-~ :F.uJ:!.nJemayorga (Cád1~~~2 , 

t .033.---~Dof!a A~eiia Ruiz López: 
Espeja (IMlamanca). -

l.034.~Doña Ana Gavln Egca
rra; Les .(Lérida). 

1.035.~-Doña Hosa l'rtartínez Gon-: 
zúlez; Santo Tomé (Jaén). 

1.0i16.--'-Doñ a Eugenia Cuarwr~ 
Lata pis; Alcón (Teruel). · 

1..037.-Do<ña J osefa Ruiz Gon-: 
zál ez ; l'.1ancera d~ Arr iba '(Avila). 

1.038.-Doña Juliana López P~-: 
r ezo; Isla Cr islina (Huelva). 

1.0 3!1 .- -Doña María Encarnación: 
Sorondo Victoria; MiguEl<! Esteban, 
núm. 2 (Toledo ). 

1.0 40.-Doüa f1fcrcedes Santos 
ColinRs; Cabe7~a de Héjar (Sala
manen). 

1.0/d.- Doña' Carmen Ambroj 
Ineha ; Cerezo de Arriba (Segovia). 

1.01¡2.--Doña E lena Fernándcz 
Dustamante; Arcones (Scgc-vlai . 

1 .0'!3.-Doña Teresa García nei
grcder; Fucns anta, núm. i {Juén). 

LOH.-D o ñ a María Dcd oi·es 
Arriaga Elexpc ; Campaspcro (Va
ll ado lid). 

1.0!15.-Doña Juana r •. Lecumbe
rri A!berdi: Preña (Vnl ladolicl). 

'1.046 .~ Doña Mercedes Núñcz 
MRrticorena; Romances (Guauala-
jara) . . -

1.0 47 .-Dnña Lt~z MaJ'tíncz Or
ti z· El Cerro de Andév alo (Huol\'1;). 

1.o .~s .~noña J\Iaria Viccnt:i Or
t ega Gonz~lez; Pefhlscrdo (Bada-
joz). -

1:0!:\l. ~ Doña Doln·T'f'S Carrnona 
1\ffartinez; ItJ~o.r (Grrtnadn). 

1.0(10.--Dnfiu ¡,.rnria N ieve~ ~-T 1 )Sf-!lJ:3-
Ta Fern.áruJez·; (~ostoya.- Cn.rlKtll inb 
(Oren~;c). ~ 

1.0'01 .-D-onJ.. Arnparo I-Iorns tl_uix.tí ; 
s:in oflcio. 

i.Q32.-Dofía r.,~n.r,Ia Jos·E;fa. 1\Jo-~que-
:ra ·G-il; - Ca.zarran,.~ U53-Cea (U1'0_nsr1 . 

1.053.~Doña Loo!n:or Fermn\dPZ 
Suárez; sin ()cficio. . . 

~· 05A -~Doña Manuel a Gcm:ato G1w 
Ja;ro; ·níofrí.? (Zu.rnor~) . , . , 

1.055,-Dona Manuew. Grril cgo Gat
gajo; Vilvestre, núm. 2 _(Salamanca}. 

1.0-56.-Dofia Ehma VazquBz Cam
ba· Santa Marina {Oren:~. 

Lo 57 .-Do-ña Asunción• ~Iernind;:-z 
Calvo; San P0dro de Rozaaos (Sala-
manca). . . 

1.0·58.-Doña Ana San l"ranCisco; 
'r.orrubia del Campo (Cuenca). , . 

1.059.-Doña · María Luz Se'v JJ e,q 
Castro· Al.gamitas (Sevilla). . 

1.06Ó.-No se le adjud ica E3~'U?I:t 
porr' comuni1car la Seoción admw:Js
tlmtiva de Valencia que ha fa\lc.~ ;do. 

1.061.-Doña Patro·cun,io Pérez Mo
Iina·· BolUgo (Cuenca). 
· 1.0-62.-Doña Claudia otero Bcs,t.ei
ro· Sambreijo-Monterrm'l·O (Lugo). 

1.063.-Doña J.o.sefa Gutiérrez Ct'>~ 
lles; Cabana (G01ruña). , . 

1.004.-Doña Mercedes Jm1éna~ AIY 
glada; Ceuta-Plaza Benítez (Cád1z) . . 

1.065.-Doña Nieves Ibarguen Ca
ñada; Peraleja de las Tmohas (Gua·· 
dalajara). , 

1.066.-Doña Do·\()['e.s Saura Basti"' 
da· La Solana-Peñas de San Pedr'ij 
(AÍbacete). . . · 

· 1.067.-Doña Guadalu~e Alvr:r~~ 
Garcfa; T.outón - Frades- Mmlillil!nt 

. , .iJ?.O<ntev~d~~h. 
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1.068.-Doña María Carmen Lo.sada 1.092.-Doña Teresa Col.s P:nmell; 

Garda; Castilleja (Granada). Oorme-Mirta-Pnem:teceso (Co·ruña.). 
1.069.--Doña Cipriana Sánchez La- 1.093.-Doña Maril1a Piquero Mu-

clmzn; Caií;:¡,cla del Hoyo (Cuenca). ñiz; Cervo-Codeira (Coruña). 
1.070.-Doñ:J. Gra-cia Santiago Mi- 1.094.-Doña Jo1sefa Vi-cente Jial-

lán; San !viartín Jimeno (Cádiz). ca.s; Tal-Muros (CO:ruña). 
1.0'71.-Doña J\Im'ía Dolores Rodrí- 1.095.-Doña Ana Fernánd·cz Mar-

guez Abe !lo Ochoa; Sallo-Vim;iam,lo tínez; sin ofi-cio. 
(Coruña). 1.096.-Doña María G. Díaz Caste-: 

1.072.-Doña Dolores Mayún Nmi- lao ; Restande (Coruña). 
larl; Rivatejada (Cuenca). 1.097.-Doña María Cruz Corez.a Pé-: 

J .073.~Doña Cwrmen .Za¡pi;co R.a- rez; Colodearcas-Pueibla del Carami-: 
mos; Pedroso-Narón (Coruña). ñal (Coruña). 

1.074.-Doña Rosa Camarasa Mili; 1.09-8.-Doña Milagros Moreno Vi-1 
Salinas del Manzano (Cuenca). llarroel·; Laidres-Silleda (Ponte VEdra). 

1.075.-Doña Adela Ctml•see;o Fer- 1.099.-Doña For Luuata Garcht Te-: 
ná.nde~; Barjeles-Muiños (Orense). so; Ca.lvos-Cires-Touro (Corw1a). 

1.076.-Doña María Pilar Buil Mo- 1.100.-Doña Etelvina Tuñón idon_, 
reu; Vega ' del l"iodorrno (Cuenca). so; Seavia-Coristanco (Coruña). 

1.077.-Doña Aurea Alfonsca Gon- 1.101.-Doña Angela Muiíiz Gonzá..¡ 
zález Salmón; 'I'a.lavera de la Vieja lez; Cerajano-Paradela (Lugo). 
(Cácel'es). 1.102.-Do-ña Mercei}e<=; Vellvé Bue,] 
· 1.078.-Doña CleP;ccnti.na Rodríguez no; Recemel-Somozas (Coruña). 
Arce; Turrillas (Almería). 1 .. 103.-Doña Cata.lina Jimeno Char~ 

1.079.-Doña María Al.sina Es:eoda; co; Cela-Cervantes (Lugo). 
Casas de Don Gómez (Cáceres). 1.104.-Doña Dolores Remón Sr•nau; 

'1.080.-Doña Eulalia Ciriamo Her- La.goa-Carbelle (Lugo). . · 
· nández; Argalo-Nvya (Co,ruña). 1.105.-Doña Pilar 'l'ello Ib:1ñez; 

1.081.-Doña Francisca Hern&ndez Cairadas-Ontes (Coruña). 
Ruiz; Viandar de la Vera (Cátceres). 1.106.-Doña María Asunción Cru.;.: 

· 1.082'.-Doña Carmen Sáne;hez Mo- ces Santiuste; Navarredo:r«<illa {.Avila). 
Teno; Berrocalejo (CácJeres). 1.107.-Doña Elisa Ro·yos Sangüesa; 

1.083.-Doña Casimira Garcfa: Par- Couchido (Coruña). 
do; Quireza-Cerdedo (Pontevedra). 1.108.-Doña Luisa Lillo de Moya; 

1.084.-Doña María Soledad Urdía- oficio incompleto. 
le.s García; Caraño de Abajo-Poi 1.109.-D o ñ a Aurelia F crnúnde.z 
(Lugo). Fernández; Santamaría de Jnviña 

(Coruña). 
1.085.-Doña FTluwiscn Ramfrez del 1.110.-Doña Ana María Urd::mga-; 

.Puerto Y 01!1Jieva; Barcia-Lama (Pon- .. _ ray González ; Pescoso-Rodeiro (Pon-
tevedra). . tevedra). 

1J086i.-Doña Pilar Buil Botellar; 
Barna-Tauro (Coruña). 1.111-Doña María Hosario Bovos y 

1.?87 .-Doña Do·lores Payás (Yromf; Gonz,\.lez .Granda; 'foutosende (Co,.. 
Gavm-MontedeNamo (Orense). ruña). · 

1.088.-Doña María Con~epdón Pé- 1.112.-Doña Adelina Yega San-; 
~z Garcfa; Puente de Losara-Samos ohez; .oficio incompleto. . , 
(Lug-o). 1.113.-Doña María Josefa López 

1.089.-Doña: María: Leonor Euse- Rodríguez; Mazo (Canarias), 
bia ·Garc.fa; Camel!eJ'amano]ñas ',Co- 1.114.-Doña IVIaría del Pilar 

Y Arriaga Villanueva; oficio iÍ1com..¡ 
¡ruña). · - ' pleto. 

1.090.-Doña: Juana A.• · Bernabé 1.115.-Doña Bernardina Estaper 
Garcfa; Cuadrill.a de Aroza-Aranga Vells; El Golfo-Frontera (Cana-; 
(Coruña). rias) . 

1.091.-Doña María: Arac·éli Valse- f.116.--'-Doña Lucía Delgado. L:Q-, 
J(tJ. Botas; Beseño-Touro (Coruña). renzo; Tigalete (Canarias). 

1.117."---Doña ~ntpni.a G. PaifáS 
Sarasa; Costa :-_ Bañaderos-Arucasj 
(Canarias). · · 

1.1.18.-Doña Francisca . Garcfa¡ 
Milán; oficio . incompleto. . 

1.1 J D.-Doña María Vega Baca~ 
Valdesequillo (Canarias). 

1.120.-Doña Gregori.a San PedrOi 
Martínez; o11cio incompleto. 

Maesh·as qne no remitieron oficio .a 
lo enviaron incompleto, a quienes 
se adjudican vacantes no soUcitada$, 
por otras oposit01·as, según dispon~ 
el caso 3.0 de la Real orden de S d~ 
Octnbre de 1924. · 

Núm. 1.015 1.--Doña Amparo i!oms 
Guixá; Lomo de la l<~uente- de los Pi
nos-PunlaUana (Canarias). 

1.0:53. ~---'Doña ·Leonor Fernánde:zi 
.Suárez; pará Topo~Punta:llana · (Ga· 
mirias). 

1.(}95.-Doña Ana Fernández Mar¡ 
tínez; Barranco del Pinar-Moya ({'.a
narias). 

1.108.--IDoña Luisa Lillo de 1\ioc;;¡ 
ya; Caideros-Galdar (Canarias). 

i.H2.-Doíi.a Adelina Vega Sáii"l 
chez; Haría. núm. 2 (Canarias). 

1.114.-Doña María dé P ilar. 
Arriaga Villanueva; Juncalillo~Gal-: 
dar (Canarias). 

1.118.--Doña Francisca Garcíá 
Milún; Pájara (Canarias). 

1.120. ~Doña Gregaria San · Pe"' 
dro Martfnez; Taya (Canaria). 

Estos nombramientos son provi"'~ 
sionales, y en el plazo de quince' 
días pueden presentarse reclama"~ 
oiones contra los mism os por eon.., 
dueto de las Secciones administra.;; 
tivas de Primera enseñanza, de' 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Enero de 19"24. 

Lo digo a V. S, para SU COUOCÍ""l 
miento y demás efectos. Dios guar..-, 
de a V. ·s. müchos añ.os. Madrid, 1'2 
de Abril de 1926.-~ Director ge.., 
neral, Suárez Somonte. 
Señores Jefes de las Secciones ad"' 

ministrativas de Primera :ense."l 
ñanza. 

Sucesore~ da Rivadeneyra. (S. A.), ! 
Paseo de San Vicente, 20, ! ' ' 

f 


